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(Se reanuda la sesión a las 9 horas y 34 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Egun on guztioi. Egun on, jaun-andreok. Retomamos 

la sesión de la Comisión. Pasamos a debatir y votar las enmiendas presentadas al Departamento 

de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial. Como todos y todas ustedes saben, 

se han presentado en el plazo ordinario treinta y ocho enmiendas, y ahora mismo in voce se han 

presentado dos. Haremos un pequeño receso para fotocopiar estas dos enmiendas, 

repartírselas a todos y a todas ustedes y comenzar el debate. Se suspende la sesión. 

(Se suspende la sesión a las 9 horas y 34 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 9 horas y 45 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Señorías, iniciamos el debate de las enmiendas 

presentadas a este Departamento de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial. 

Haremos un debate con dos turnos de intervención, un primer turno general y después otro de 

réplica. Les voy a decir ya el orden de las intervenciones. Empezará el Partido Popular, a 

continuación el Partido Socialista, después Unión del Pueblo Navarro, luego intervendrá a Euskal 

Herria Bildu, después Contigo-Zurekin, a continuación Geroa Bai, y para finalizar el turno Vox. 

Empieza pues las intervenciones el Partido Popular. Su portavoz, la señora García Malo, tiene la 

palabra. 

SRA. GARCÍA MALO: Gracias, Presidenta. Buenos días, señoras, señores Parlamentarios. Bueno, 

pues hoy vamos a debatir sobre el presupuesto de un departamento que nosotros consideramos 

nuclear para el desarrollo de nuestra Comunidad, ya que es el tejido productivo, son las 

empresas, empresas en sentido amplio, las organizaciones que al final acaban generando 

riqueza y generando empleo, y se enfrentan a un momento complicado. Estamos en un 

momento de incertidumbre, ya llevamos mucho tiempo en este momento de incertidumbre, y 

no voy a entrar mucho a señalar las causas porque todos las conocemos, pero lo que sí que 

podemos decir es que en los últimos años este departamento ha ido perdiendo mucho peso 

dentro del Gobierno de Navarra, y es verdad que esto ha tenido consecuencias no solamente 

desde el punto de vista de las empresas, sino también desde el punto de vista del empleo. 

Algunos datos al respecto. El índice general de producción industrial ha tenido una valoración 

anual de un menos 9,4, y en el conjunto del 2023 la producción ha descendido un 3,6 %. En 

España ha decrecido menos. En diciembre, un 4 respecto al mismo mes de 2022, y en el conjunto 

de 2023 ha bajado un 0,8. Si hablamos de comercio exterior, en el conjunto del año 2023 las 

exportaciones de Navarra han descendido un 4,9 %, y un dato que sí que nos ha preocupado 

muchísimo y que hemos visto recientemente en prensa es que la falta de inversión ha lastrado 

a Navarra, que ha perdido cincuenta y dos puestos en el ranking de regiones de la Unión 

Europea. La Comunidad Foral ocupa el puesto ochenta y cuatro en renta per cápita, cuando en 

2007 era el treinta y dos. 

Es verdad que todas las comunidades han perdido comba en los últimos quince años, pero 

Navarra se ha dejado cincuenta y dos posiciones, mientras Madrid se ha dejado veintidós, y 

veinte la Comunidad Autónoma Vasca. O sea, este es un dato claramente reflejo de lo que estoy 
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diciendo, entre otras cosas, de la falta de inversión y de la falta de apuesta por un departamento 

como el Departamento de Industria. 

Leíamos en prensa y estamos completamente de acuerdo, una década larga de bajas inversiones 

y un modelo económico que necesita de actualización han pasado factura a Navarra en términos 

de convergencia con la Unión Europea, y según lo que señala Eurostat en el último informe 

publicado. 

Entraré ahora al análisis del presupuesto para 2024. El Departamento de Industria y de 

Transición Ecológica y Digital Empresarial parte de un presupuesto de 101.919.000 euros. El año 

pasado, un departamento similar, porque ya sabemos que todo lo que tiene que ver con las 

relaciones laborales, la prevención de riesgos y la economía social ha pasado al Departamento 

de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo, y Turismo ha pasado al Departamento de 

Cultura, Deporte y Turismo. Por lo tanto, no son equiparables, tenía un presupuesto de 137 

millones de euros. Como no se puede hacer un análisis global, entraremos a un análisis de los 

programas.  

En un primer análisis de los programas puede parecer que ha tenido un incremento interesante 

el departamento, pero cuando se entra a analizar no solo el inicial sino el consolidado, el 

incremento ya no es tan interesante. 

En el caso de fomento empresarial, ya de partida hay un descenso del presupuesto de 815.000 

euros, un 2 %, pero si realmente lo analizamos con el consolidado, con lo que realmente se 

destinó el ejercicio pasado, ya que hubo una modificación de crédito de más de 6 millones, la 

diferencia es de un 14,96 % menos. Cerca de 47 millones es lo que se destinó el ejercicio pasado. 

En cuanto a competitividad empresarial, sí que puede parecer que hay también un incremento 

interesante de 10.154.016 euros a 10.739.566 euros, unos 585.000 euros más, un 5,77 %, pero 

la realidad con el consolidado es que solo se incrementa un 1,73 %. 

En proyección internacional al final ocurre lo mismo. Hay un descenso de 209.000 euros 

respecto al ejercicio anterior en 4,87 %, pero respecto al consolidado es un 12,71 %. 

En cuanto a proyectos estratégicos de la S4 y emprendimiento, hay un descenso de un 7,56 %, 

pero en realidad es de un 9,56 % sobre lo realmente destinado. 

En fomento de la industria, aquí parece que sí que hay un incremento interesante, pero vuelve 

a pasar lo mismo. De 19 pasa a 25 millones, pero el consolidado realmente fueron 24.665. Por 

lo tanto, el incremento es tan solo de un 1,76 %. O sea que no nos hagamos trampas en el 

solitario, no podemos decir que el incremento presupuestario es un incremento muy 

importante, cuando el fomento de la industria, que es uno de los que más se incrementa, 

realmente sobre lo que se destinó el ejercicio pasado solo lo hace un 1,76 %. 

En comercio es más complicado de hacer una comparativa, porque también se incorporaba a 

turismo en el programa. Pero todo lo que tiene que ver con ordenación y fomento del comercio 

desciende un 35 % respecto al ejercicio anterior, y todo lo que tiene que ver con arbitraje, 

consumo de mercado, se incrementa pero realmente un 7,97 %. 
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Por lo tanto, como conclusión, ¿hay incremento presupuestario? Sí, muy mínimo. Vuelve a ser, 

a nuestro entender, un departamento bastante castigado respecto al consolidado del ejercicio 

anterior. 

Otro tema que también marca este presupuesto es el de los fondos europeos. Este presupuesto, 

como hemos dicho ya en otros departamentos, está dopado con partidas financiadas con fondos 

europeos. El global incluye 172,7 millones de fondos europeos, y el Departamento de Industria 

tiene en torno a unos 16 millones de fondos MRR, que si tuviéramos que hacer un análisis real 

deberíamos restarle estos 16 millones, porque deben ser, como todos sabemos, inversiones 

adicionales al presupuesto. Así se regula en el reglamento de los fondos MRR. No deben ser 

utilizados para cubrir el presupuesto ordinario. 

Dicho esto, voy a entrar al análisis de alguna cosa concreta del presupuesto que nos parece 

interesante. Sí que queremos valorar positivamente el incremento de los cinco millones de euros 

en inversiones a las empresas. Nos parece que esa es la línea, pero también tenemos que decir 

que es completamente insuficiente. Por eso hemos planteado una enmienda precisamente para 

suplir este déficit que consideramos, porque en inversión al ámbito empresarial se ha llegado a 

destinar hasta cincuenta millones de euros en otro momento. Por lo tanto, rompe la tendencia 

a la baja en los últimos años y se trata de una mejora ligera, y en ese sentido lo valoramos 

positivamente, pero, como decimos, nos parece completamente insuficiente, y más para 

afrontar los retos que tienen las empresas en este momento. 

Otro de los aspectos que tenemos que seguir cuidando y mejorando es la inversión en I+D+i 

empresarial. En este sentido, también valoramos la apuesta del Gobierno en esta materia y el 

incremento que experimenta, pero también lo consideramos insuficiente, y por eso hemos 

realizado una enmienda en esta línea. 

También hemos presentado otra enmienda para realizar inversiones en las entidades sociales. 

Consideramos que también aportan mucha riqueza, generan empleo y, sin embargo, los 

mecanismos que están establecidos no permiten esas inversiones en estas entidades, y hemos 

considerado necesario incorporar un millón de euros para que estas empresas sociales también 

puedan realizar inversiones. 

Por último, hablaré también del comercio. El otro día debatíamos en la Comisión de Industria y 

Comercio sobre los datos dramáticos del pequeño comercio en Navarra. Así lo decía el propio 

Consejero, el señor Irujo. Decía que en el conjunto del Estado, quince mil pequeños comercios 

habían desaparecido desde la pandemia. Nosotros tenemos datos, no exactamente de 

comercio, pero de todo lo que se refiere al empleo autónomo, sí que podemos decir que este 

mes, el mes de enero, cada día ocho negocios han cerrado, ocho autónomos y autónomas han 

cesado su actividad, muchos de ellos comerciantes. Por lo tanto, hay que hacer una labor 

también muy importante de impulso al comercio y al comercio de proximidad. 

Se hablaba de una serie de necesidades, de falta de relevo generacional, no se estaba apostando 

por el pequeño comercio como salida profesional. En este caso, nosotros no hemos incorporado 

ninguna enmienda porque hemos entendido que sí que el departamento había destinado una 

partida precisamente a un programa de emprendimiento comercial. Entendemos que puede ir 

relacionado con este tema y, por lo tanto, no hemos incorporado una enmienda. 
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Luego la enmienda que hemos incorporado sobre todo va dirigida al apoyo del comercio local, 

ya que todos ustedes saben que no solo es clave por el servicio que se presta, sino también por 

todo lo que implica para el entorno de la localidad. 

En cuanto al resto de enmiendas, prefiero escuchar al resto de portavoces y luego ya definiré en 

el segundo turno bien exactamente cuál será nuestra posición. Por nuestra parte, nada más. 

Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora García Malo. Turno ahora para el 

Partido Socialista. Tiene la palabra su portavoz, la señora Unzu. 

SRA. UNZU GARATE: Muchas gracias, Presidenta. Muy buenos días a todas y a todos los 

miembros de esta Comisión. La verdad, coincido con la señora García Malo cuando dice que este 

Departamento tiene una enorme responsabilidad en todo lo que es el impulso a la generación 

de actividad económica, puesto que es el departamento que lleva la responsabilidad troncal de 

generar ese dinamismo empresarial. Además, se centra también, sobre todo, esta política en el 

impulso de los ejes prioritarios que nos está marcando Europa, y es, como todos sabemos, el 

reto de las transformaciones verde y digital, que se traduce en una transformación industrial y 

cambio en el modelo productivo, cuestión que llevamos ya años hablando del mismo, y en el 

cual estamos inmersos. 

El departamento no solamente se centra en la industria, en lo que respecta a las 

transformaciones, sobre todo, energéticas, la transformación verde, porque también lo enfoca 

en la ayuda y el impulso de la transformación energética para particulares. Puedo hablar de las 

ayudas que tenemos para el impulso del vehículo eléctrico o los puntos de recarga, o los temas 

de autoconsumo energético, etcétera. No obstante, sí que es cierto que la gran mayoría del 

departamento se centra prácticamente en lo que es desarrollo industrial. 

Navarra es una comunidad altamente industrializada, ya lo saben, alcanza prácticamente el 30 

% de nuestro PIB con un peso más que importante en la industria de la automoción o del sector 

agroalimentario, por lo que esta transformación, las transformaciones verde y digital, son 

absolutamente nucleares por la oportunidad que nos da seguir potenciando la industria y 

modernizarla. 

Como ven, hoy abordamos unos presupuestos que ayudan a que nuestra industria siga siendo 

un referente en digitalización, innovación, calidad, productividad y competitividad. Si analizan 

bien todas las líneas presupuestarias, concentran acciones para apoyar ese crecimiento y 

desarrollo de la industria navarra. Con esas, como digo, insisto, necesarias transformaciones 

digital, verde y sostenible, como pueden ser el incremento de la eficiencia energética en las 

empresas, la economía circular, el apoyo a la generación y atracción de nueva actividad 

económica en esos nichos de las cadenas de valor industriales prioritarias también. 

Debemos reforzar el ecosistema industrial de apoyo al crecimiento, a la consolidación y 

transformación de la industria navarra de las cadenas de valor prioritarias trabajando los 

factores transversales y de competitividad. Hablo, cómo no, de la I+D+i. Cualquier empresa, si 

quiere mejorar su competitividad, debe invertir en I+D+i. Hablo de políticas de desarrollo 

empresarial, de infraestructuras o de emprendimiento. 
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Como bien reflejan los planes de industria y emprendimiento vigentes, queremos impulsar el 

desarrollo de la actividad económica en los eslabones de las cadenas de valor prioritarias, allá 

donde se haya detectado una debilidad que afecte a la competitividad de la industria navarra, 

así como aprovechar oportunidades de nicho de mercado y de alto valor añadido. 

Desde luego creo que aquí todos en esta Comisión podemos coincidir en que la fórmula para 

ello es también tener un entorno favorable, pero yo creo que ahora la diferencia entre los grupos 

va a ser qué entendemos entre nosotros como tener un entorno favorable y atractivo para la 

inversión empresarial. Yo creo que Navarra lo es, no solamente lo verifican los diferentes 

estudios e informes que se han ido publicando por parte de entidades estatales, sino que 

además así lo certifican muchos de los últimos proyectos empresariales cuyas inversiones suman 

muchos millones de euros y cientos de empleos que se van a generar, y ese ecosistema atractivo 

es la suma de muchos factores, cuyo resultado —insisto— es que Navarra sea una tierra 

competitiva. 

Tenemos esa firme apuesta por la innovación, la I+D+i, esa apuesta por la formación, la 

cualificación y el capital humano, esos centros de investigación en colaboración con la empresa, 

tenemos logística, tenemos comunicaciones, conectividad digital de última generación e 

infraestructuras de todo tipo, incluida la energética. 

Acaba de trasladar la señora portavoz del Partido Popular, eso sí que hay que poner en valor, ha 

reconocido también que este departamento tiene puntos fuertes que añade que va en la buena 

dirección en diversos factores en lo que ayuda a ser también esa Navarra competitiva, cuestión 

que para venir de la oposición lo vamos a tomar como un verdadero halago, sobre todo y me 

imagino, para todo lo que estamos escuchando y lo que escucharemos también en este mismo 

debate. 

Pero también ha trasladado que habla de un departamento debilitado, que está teniendo unas 

consecuencias. No sé qué indicadores, aquí cada uno coge el indicador que más le conviene para 

defender su discurso, pero yo creo que hay un indicador que no engaña a nadie cuando 

hablamos de empleo. En la última legislatura el empleo en el sector industrial en Navarra ha 

crecido en más de tres mil activos, y eso no es consecuencia de tener este departamento 

debilitado, como usted ha dicho, aparte de que usted comenta que tiene su traslación en la 

debilidad en el empleo. 

Navarra ha batido récord en la afiliación a la Seguridad Social, y si usted coge el ordenador, que 

veo que lo va a consultar en este momento, puede ir a las estadísticas de la página web de la 

Seguridad Social y hacer una comparativa en materia de afiliación a la Seguridad Social en los 

últimos años, y verá que solo una legislatura navarra, en el sector industrial, ha incrementado la 

afiliación en más de tres mil activos, insisto, y eso no puede ser fruto de la nada. 

Por seguir en este departamento, desde el servicio de proyección internacional se da apoyo a 

las empresas en sus distintas fases de internacionalización, se actúa desde las fases de inicio de 

la misma hasta su consolidación e implantación en el exterior, sin olvidar el fomento de la 

digitalización, los servicios personalizados, los planes País Objetivo PIN 5, la generación de 

talento navarro especializado en negocios internacionales y en colaboración empresarial como 

elemento facilitador de la internalización en todas sus fases. 
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En la Dirección General de Comercio y Consumo se tiene como prioridad esa mejora de la 

competitividad y la digitalización, y por eso se priorizan dos ejes, tanto la digitalización como la 

eficiencia energética. También crecen las subvenciones a pymes de artesanía, inversiones en 

talleres. Priorizamos, y aquí comparto también la preocupación que creo que todo el mundo 

debiéramos tener por el pequeño comercio local, ese comercio local de proximidad donde aquí 

también se priorizan esas líneas de ayudas. También campañas de sensibilización para animar a 

un mayor consumo en el mismo. 

Voy a pasar también a defender una enmienda que hemos presentado al departamento, la 

enmienda 457, que incrementa la partida que ayuda a AJE, que es la Asociación de Jóvenes 

Empresarios de Navarra para el ejercicio de su actividad. Desde luego, aprovechando este foro, 

queremos desde el grupo parlamentario socialista felicitarles por la labor que están realizando. 

Como ya he visto, hemos hecho un análisis de todas las enmiendas presentadas a este 

departamento, y nuestra intención, al menos en este momento, es hacer un único turno, y si 

podemos evitar el turno de réplica, también me voy a posicionar del resto de enmiendas. Vamos 

a apoyar las enmiendas presentadas por los grupos con los que hemos acordado estos 

presupuestos, y respecto a las de UPN y PP, saben que las vamos a votar en contra. 

En muchas de ellas, la verdad que les da lo mismo poner cien que veinte que ochenta en las 

cuantías. Simplemente nosotros también hemos estado, evidentemente, en la oposición. Creo 

que ustedes intentan visualizar una supuesta carencia para tener ese fin último de hacer un 

discurso crítico. Otras que pretenden crear hemos visto que son enmiendas espejo, es decir, 

ustedes han presentado enmiendas cuyas partidas ya existen, pero existen con otro nombre. 

Por ejemplo, aquí hay una, la 455 del Partido Popular, que quiere una nueva partida para 

aumentar la red de puntos de recarga de vehículos eléctricos en los municipios navarros, pero 

es algo que ya se contempla en una línea presupuestaria, pero que tiene otro nombre, y se llama 

Programa MOVES III. Por ejemplo, la enmienda 459 de UPN, que pretende crear una partida 

para realizar un programa de atracción de proveedores de sectores estratégicos, algo que 

también hemos trasladado en este discurso de presentación, cuando ya existen líneas de 

subvenciones a la inversión industrial que contienen precisamente este fin de proveedores en 

los sectores estratégicos, y si no, pueden echar un vistazo a todo lo que es la S4 y todas las 

ayudas que se generan y se vinculan a la estrategia de especialización inteligente; o la 463 de 

UPN, que pretenden subvencionar la implantación de empresas innovadoras de base 

tecnológica, cuando ya hay una partida para subvencionar la implantación de empresas 

innovadoras de base tecnológica, es que incluso básicamente han utilizado la misma literalidad 

de la enmienda. Yo no voy a cuestionar si es o no suficiente, es que no entramos, pero ustedes 

crean algo que ya está creado. 

Por supuesto, también algo que hemos hecho de manera recurrente en estos discursos 

presupuestarios de estos últimos días es recurrir, cómo no, a esas enmiendas nominativas, las 

llamadas enmiendas «campanario», cuestión que tantísimo hemos tenido que escuchar aquí por 

el informe de Cámara de Comptos, y antes de que lo diga, porque, insisto, espero no tener que 

hacer uso de mi turno de réplica, hablan del tirón de orejas o de la crítica que hizo Cámara de 

Comptos, pero sí que no quiero dejar pasar por alto que Comptos analizó en ese informe las 

enmiendas nominativas presentadas a los Presupuestos Generales de Navarra. Quiero recordar 
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que hoy acabamos de conocer el Informe de Cámara de Comptos de las cuentas del 

Ayuntamiento de Barañáin, donde, una vez más, llama la atención sobre lo mismo. Pero que es 

común. O sea, esto no es por pertenecer a ningún grupo político. El uso de las enmiendas 

nominativas es absolutamente común en todas las Administraciones, o prácticamente todas las 

Administraciones Públicas de Navarra. 

De hecho, Cámara de Comptos, que está últimamente publicando muchísimos informes de 

cuentas generales de varias localidades de Navarra, desde Pamplona, Estella, Tafalla, Tudela, 

Barañáin, Valle de Egüés, Valle de Aranguren, la Administración Foral de Navarra, en todas, 

absolutamente todas, habla de dos cuestiones, habla de todos los contratos que siguen adelante 

sin lo que venimos llamando el enriquecimiento injusto, sin soporte contractual, pero es que 

además también habla sobre todos los importes de enmiendas y toda la cuantía que hay de 

enmiendas nominativas, pero en la Administración Foral de Navarra y en prácticamente todos 

los ayuntamientos que está trasladando Comptos esos informes. 

Por lo tanto, ustedes podrán criticar todo lo que quieran, y en su derecho están, por supuesto, 

pero sepan que como todos y como todo el mundo estamos, y no me llame usted de nada… 

(MURMULLOS). Por favor, le rogaría que al menos no me interrumpa. Ustedes también practican 

lo que tanto critican, y a los hechos me remito, a las enmiendas que acaban de presentar. 

Hablan ustedes de enmiendas nominativas para Tafalla, para Milagro, para Cascante. Nosotros 

aquí sí, una enmienda de diez mil euros a la Asociación de Jóvenes Empresarios. Ustedes, en sus 

enmiendas, dos millones y medio de euros. Tan solo hablo del bloque de industria. 

Pero ya, y aquí sí que me quiero detener expresamente en una enmienda, el colmo del cinismo 

es la enmienda que UPN ha presentado por un importe de dos millones de euros para el fomento 

del contrato relevo en el ámbito industrial. Miren, saben de sobra, pero sí que lo quiero 

trasladar, que la prórroga de los contratos relevo, muy reclamada por la industria manufacturera 

en general, y en particular por el sector del automóvil, combinan la jubilación parcial de 

trabajadores con la entrada de nuevos cotizantes y que, por tanto, facilitan ese relevo 

generacional. Esta cuestión, esta posibilidad, caducaba a finales de año, y todo el mundo 

recuerda esa votación de vértigo e in extremis que tuvimos en el Congreso de los Diputados a 

principios de este año, esos decretos ómnibus, esos reales decretos que incluían esta prórroga, 

nuestro grupo parlamentario socialista en el Congreso, evidentemente, lo votó a favor, era una 

medida que acordó el Gobierno de coalición de Pedro Sánchez, esa medida que se votó en el 

Congreso de los Diputados ha permitido que cientos de trabajadores de Navarra puedan 

acogerse al mismo. 

Ahora amanecemos con una enmienda de UPN para pagar, para nutrirse económicamente de 

estos contratos relevo, cuando UPN a esto votó en contra. Así que, por favor, de verdad, ni se 

molesten siquiera en presentar una enmienda para intentar enmendarse a ustedes mismos, 

porque aquí todos y cada uno de los trabajadores que estaban pendientes de esa votación, 

estaban pendientes de si esa medida que se aprobó in extremis salía adelante, saben de sobra 

que a la hora de la verdad Unión del Pueblo Navarro, una vez más, los dejó tirados. Por eso esta, 

desde luego, sí que la votaremos en contra. Pero es que, además, con una profundidad política 

bastante crítica por el cinismo que han demostrado tener. Gracias. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias a usted, señora Unzu Garate. Turno ahora 

para… (MURMULLOS). Sí, señora... 

SRA. GARCÍA MALO: Disculpe. En mi primera intervención —lo digo por no dar lugar a confusión 

al resto de portavoces— no he dicho que retiraba dos enmiendas. Entonces, una era la 455, que 

es a la ha aludido la señora Unzu, y otra es la 458, porque la presentaremos en el Departamento 

de Derechos Sociales. La 455 la retiramos, la 458 la presentamos en el Departamento de 

Derechos Sociales. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora García Malo. Efectivamente, lo había 

comunicado a la Mesa, pero no lo había dicho en el debate. Turno ahora para Unión del Pueblo 

Navarro. Tiene la palabra su portavoz, la señora Elizalde Urmeneta. 

SRA. ELIZALDE URMENETA: Gracias, señora Presidenta. Señora Unzu, le juego un café a que 

replica. Le juego un café. (MURMULLOS). (RISAS). Usted puede interrumpir ya solo con los buenos 

días. Es impresionante. 

Usted se engaña y se hace trampas al solitario. No es cierta esa comparativa que ha hecho usted 

entre las nominativas de ayuntamientos y las nominativas del Gobierno de Navarra. En más de 

veinte años gobernando UPN, jamás la Cámara de Comptos le ha afeado a Gobiernos de UPN lo 

que les ha hecho a ustedes, hasta llevar a la más absoluta desigualdad a las entidades en 

Navarra. 

Claro, centrándonos en el debate, es que esto es como El mundo al revés. Decía la Presidenta al 

comienzo de la legislatura: «esta va a ser la legislatura de la industria». Para nada. Este proyecto 

de presupuestos, los primeros de esta legislatura, para nada reflejan la prioridad de este 

Gobierno —me hace gracia el señor Asiain que va contando—. Son unos presupuestos que no 

están comprometidos con la industria de Navarra pero tampoco con las necesidades de las 

empresas ni de los trabajadores.  

Yo no sé cómo hacen el resto de parlamentarios, pero ante una situación nueva para mí, intento 

documentarme, y entre las cuestiones incluyo repasar intervenciones de otros años de las 

comisiones y los departamentos. Cuál es mi sorpresa cuando yo pensaba que ya no se podía 

machacar más a un departamento como se está machacando al Departamento de Industria, 

pues resulta que sí, que ya venía de ser machacado, que en el del año 2023 ya le metieron una 

osca, —no sé si con k o con c, pero se la metieron—. Ya le machacaron, y en el año 2024, pues 

más de lo mismo. Es que da la sensación de que la industria solo tiene interés para ustedes desde 

el punto de vista de que financia sus objetivos políticos a través de los impuestos. 

Reducen, señora Unzu, un 14,19 % el Departamento de Industria. Y usted decía que cada uno 

elige las estadísticas y los parámetros de datos que le interesan para su debate político. Este es 

el informe del Gobierno de Navarra, analizando el proyecto de presupuestos 2024. 

Departamento de Industria, Transición Ecológica y Digital Empresarial, menos 14,19. Que no me 

lo invento yo. Todos los departamentos del Gobierno de Navarra crecen, salvo Industria, que lo 

dejan con 101 millones de euros. Un año con un presupuesto del Gobierno de Navarra récord, 

de 6.400 millones, y lo dice el informe económico del expediente. 
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Además, un informe económico que analiza comparativamente el presupuesto 2023 y 2024, una 

vez adecuadas las nuevas competencias, aplicando el decreto foral de estructura del Gobierno 

de Navarra. Por tanto, ese 14,19 de minoración no se puede imputar a menores competencias 

que ya han sido eliminadas en la equiparación. 

Yo de verdad espero que nos expliquen, como decía el portavoz de Geroa Bai el otro día en el 

Pleno, o incluso alguna intervención que hemos oído ahí, de dónde sacan el dato que aumenta. 

Porque, claro, los datos son objetivos y los datos son datos, y baja. Diecisiete millones menos 

que en 2023, y tampoco se puede imputar a los MRR, que también hay este año. Por cierto, para 

los que para todos prevén asistencias. Por tanto, tampoco los gestiona el Departamento de 

Industria. 

El problema que está habiendo con los MRR, los fondos europeos, es que no se utilizan para dar 

un impulso a la economía, a la industria o a Navarra. Los están utilizando no para transformar la 

economía y la industria, no para financiar la transición ecológica y digital. Para nada. Están 

utilizando los fondos europeos para detraer fondos propios de las inversiones y programas que 

debía hacer el propio Gobierno. Es que, si no hubiera fondos, se tendrían que hacer de la misma 

manera, y lo que están haciendo es generar un problema de financiación a futuro. 

Porque una vez que se acaben los fondos europeos, que tienen fecha de finalización y no está 

muy lejos, ¿cómo se van a financiar las inversiones de transición digital? ¿Cómo se van a 

financiar las inversiones de transición ecológica? O la famosa S4, que no paran de hablar de la 

S4, que es una estrategia tan importante que ni siquiera está reflejada en el presupuesto. 

Hablan, pero no está reflejada. Sin contenido, como todo en el Departamento de Industria. ¿Qué 

hacen en Industria? Pues menos diecisiete millones de euros. Con todas las caras que ponga, 

señora Unzu. ¿Ve cómo va a replicar? (MURMULLOS). Gracias por volverme a interrumpir una vez 

más.  

Hablamos del presupuesto inicial de 2023, porque si hablamos del consolidado, llegó a 215 

millones de euros. Fíjense, 101, 215. Por tanto, se ha reducido 114 millones de euros. Aquí sí se 

incluye Turismo. Pero es que tampoco es extraño que ocurra cuando se mira el nivel de 

ejecución. Nivel de ejecución del año 2023: de los 215, incluido Turismo, 103. Claro, y de eso 

nada, seguro que llegan ahora, después de que han presentado el proyecto de presupuestos, 

llegan las enmiendas de los grupos que, como cada cual quiere llevar el ascua a su sardina, 

presentarán enmiendas arreglando todo este, no sé ni cómo llamarlo. Presentarán enmiendas 

comprometidas con las empresas, con los trabajadores. Pues va a ser que no. 

Es que estamos viendo a lo largo de estos meses a cada uno de los grupos políticos que sujetan 

el Gobierno, incluido el PSN, señora Unzu, que han presentado mociones al Pleno del 

Parlamento en temas de industria. Eso sí, nunca para asumir responsabilidades, sino para pedir 

actuaciones de otros, del Gobierno de España, de la Unión Europea, de quien sea. Del Gobierno 

de Navarra no tienen nada que decir en Industria. Pero lo que está claro es que no tienen ningún 

compromiso con la industria ni con los trabajadores navarros, y las enmiendas que han 

presentado lo que demuestran precisamente es su falta de compromiso. 

Falta de compromiso con una industria que es uno de los sectores, por no decir el sector, que 

más impuestos paga, que es la que mueve la economía. Se les llena la boca de grandes frases, 
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pero luego no toman medidas, y la que genera empleo. Pues ni por esas. Se limitan en sus 

enmiendas a cambiar ventanas de colegios, que no sé por qué presentan esas enmiendas en 

Industria y no en Educación, y a poner dinero para su red clientelar. 

Alardeaba la señora Unzu de que solo habían presentado una enmienda, que era nominativa, 

que era para la Asociación de Jóvenes Empresarios, de diez mil euros, y que nosotros habíamos 

presentado por más de dos millones y pico. Claro, los compromisos y la dejación que está 

teniendo el Gobierno de Navarra con la Asociación de Jóvenes Empresarios es inmensa. La gran 

labor que realiza la Asociación de Jóvenes Empresarios tiene mucho más que ver con la 

implicación del anterior Ayuntamiento de Pamplona que con el Gobierno de Navarra y este 

Parlamento. 

Dice: «no, y ustedes han presentado por dos millones y medio». Sí, porque hemos presentado 

polígonos industriales. Claro, no se hace con diez mil euros el polígono industrial. Pero es que, 

además, lo más curioso es que ni siquiera Geroa Bai ha presentado enmiendas de fundamento 

en Industria, ni siquiera Geroa Bai. ¿Por qué esta desidia de todos, pero especialmente de Geroa, 

que lleva el departamento? ¿A qué se debe? Pues seguramente por la irrelevancia de Geroa Bai 

en este Gobierno. Irrelevancia que hasta ellos mismos piensan que tienen. Pero lo malo no es 

eso, porque es un camino natural, ya lo siento, señor Asiain. Lo malo es que se están resintiendo 

competencias de departamentos que caen bajo su responsabilidad. En concreto, lo que están 

haciendo con el Departamento de Industria es sangrante. 

Geroa Bai este verano se preocupó mucho por no perder más de un Consejero, por mantener 

los tres, pero no le importaron nada las competencias que tenían sus departamentos. De hecho, 

en este departamento en concreto se las vaciaron. Le dejaron con cuatro cosas. Eso, ¿en qué se 

traduce por lo que se refiere a industria? Pues básicamente en contradicciones. No en 

contradicciones entre los grupos, no, ninguno de ellos apuesta por industria, ninguno de los 

grupos del grupo de Gobierno. Contradicciones entre lo que dicen y lo que hacen. 

En ese sentido se justifican parte de las enmiendas que hemos presentado. La primera gran 

contradicción que tienen los grupos es porque la voluntad política se demuestra con hechos, no 

con mociones en el Pleno a las que luego no se dota de partida presupuestaria, partida necesaria 

para su ejecución. Mociones que se han debatido en este Parlamento y que han sido aprobadas, 

pero que los grupos de Gobierno en su acuerdo presupuestario no han reflejado implicación 

económica.  

Otra gran contradicción es que se les llena la boca de hablar de transición ecológica y digital y, 

sin embargo, reducen la partida de Transición Ecológica, que pasa de 39,3 millones en 2023 a 19 

en 2024. Nada, menos de la mitad. 

Otra contradicción es que desde que se aprueba el presupuesto 2024 el Departamento de 

Industria va a perder una competencia más. Ya no va a tener nada que decir a la hora en la que 

desde Sodena se propongan ayudas y avales a las empresas. Se ha eliminado desde el articulado 

esa posibilidad. Industria ya no tiene capacidad. Ahora se ejecutará desde el Departamento de 

Economía y Hacienda. 
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¿O tiene algo que ver este tema con el Instituto Navarro de Inversiones como preludio de la 

banca pública que exige Bildu? Es que no nos olvidemos de que han firmado todos los grupos 

de Gobierno llevar a cabo la política empresarial de Bildu. ¡De Bildu, expertos en gestión 

empresarial! Claro, yo me pregunto: ¿qué sabe Bildu de empresas y de política empresarial? Me 

tienen que reconocer que precisamente no se caracterizan por su gran gestión económica y 

empresarial. 

Es que, aunque el portavoz de Geroa Bai no se entere o no se quiera enterar, la gestión del 

Departamento de Industria está siendo un auténtico fracaso, y los presupuestos son la 

confirmación: 103 millones de ejecución en 2023, de 215. No me puede decir, señor Asiain, que 

esto es un éxito. Pero es que al PSN tampoco le importa nada. Le ha quitado las competencias 

que ha querido, y lo demás, bueno, que se apague solo, como si no fuera con ellos. Están 

vendiendo Navarra y utilizando para ello a Geroa Bai como marioneta. A Geroa le da igual, con 

tal de seguir en el sillón. Le da igual. Esa estabilidad de la que hablan todos es la de cada uno de 

ustedes, no la de Navarra. Todo lo que no aceptan en el País Vasco aquí lo ponen en marcha 

gustosamente. 

Pero no se vayan todavía, que aún hay más. Siguen las contradicciones. A principios de febrero 

estuvo la Presidenta de Navarra en la Comisión Europea reivindicando un compromiso con la 

transición empresarial, con titulares tan rimbombantes como: «La Presidenta Chivite solicita a 

la Comisión Europea actualizar mecanismos financieros para abordar la transformación 

sostenible de la industria desde el punto de vista local» o «La Presidenta Chivite anima a la 

Comisión Europea a tener un papel activo en la transición del sector automovilístico». 

¿Han mirado la partida de apoyo al sector automovilístico de este proyecto de presupuestos? 

Diez euros, lo mismo que en 2023. Además, no solo eso, es que la señora Chivite pone al 

comisario de ejemplo en la actuación de Navarra con Volkswagen para que copien. Claro, hace 

falta valor, cuando ha cedido el PERTE a Martorell porque se lo dijo Sánchez. ¡Claro! Es que por 

supuesto que tampoco se acuerdan ustedes de los trabajadores. Por eso hemos presentado dos 

enmiendas que tienen que ver con el automóvil y con los trabajadores, una para ayudar a las 

empresas del sector del automóvil y sus proveedores en su tránsito a la electrificación, y otra 

también de cinco millones para ayudar a los trabajadores del sector que se ven afectados por 

esta transición al vehículo eléctrico. A esta ya votaron ayer que no. Esa es su preocupación por 

todo esto. 

De las enmiendas que presentamos en el Programa de Fomento Empresarial hemos presentado 

once enmiendas por valor de 21.840.000 euros, y asciende a más de 21 millones porque el 

fomento empresarial es el programa desde el que se tiene que invertir en la empresa de Navarra. 

Estamos hablando de apostar por la industria, por eso proponemos una partida de 10 millones 

de subvenciones al apoyo a la inversión de industria. 

Es indudable, junto con una fiscalidad justa, no punitiva, y con la necesaria seguridad jurídica, el 

compromiso directo del Gobierno de Navarra en el apoyo a la inversión, y la transición ecológica 

está suponiendo fuertes inversiones a las empresas del sector de la automoción y a su industria 

auxiliar en la electrificación. Por eso proponemos esta partida que he dicho de cinco millones de 

euros, además de la que ya votaron que no. 
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Estamos viendo cómo en Volkswagen Navarra estos días se está poniendo en marcha un ERTE, 

lo que estamos contando y la implicación que decimos para trabajadores y empresas en este 

momento es una realidad, no es una posibilidad. Existe un ERTE que se está poniendo en marcha 

precisamente para la adecuación de sus instalaciones a la producción del vehículo eléctrico. 

Pero es que además ese compromiso del Gobierno de Navarra con la industria y los trabajadores 

no puede quedarse en mociones que se aprueban en el Pleno sin ningún compromiso real, sin 

ninguna partida presupuestaria. Por eso hemos presentado, señora Unzu, aunque le moleste, 

una enmienda para fomentar el contrato relevo. Claro que sí. Ya me explicará en esa réplica que 

no va a utilizar por qué una medida como el contrato relevo tiene que estar al albur de un real 

decreto —o como se quiera llamar, que igual no estoy acertando con el nombre— que se 

aprueba año tras año, que lo que no da es estabilidad ni deja planificar. ¿Por qué no se reconoce 

como una posibilidad de forma permanente? Ya me explicará con base en qué el contrato relevo 

se liga a las consecuencias de Ucrania. Es que igual, precisamente, no se caracterizan por hacer 

bien las cosas.  

También presentamos una enmienda de complemento al Plan MOVES. También se han 

presentado mociones al Parlamento para que se cumplan, por ejemplo, las medidas aprobadas 

en octubre por la Comisión Europea en apoyo al sector eólico, y no hay nada en el proyecto de 

presupuestos. 

De la misma manera, el Consejero habla permanentemente y continuamente del estupendo 

ecosistema que tiene Navarra en materia de energías renovables, ecosistema que heredó de 

Gobiernos de UPN, eso no lo dice nunca, pero que no los ha siquiera actualizado, y por supuesto 

que no tiene previsiones de futuro ni prevé reforzarlo. Por eso una de las medidas que 

presentamos es la implantación de academias europeas de energía eólica. Tenemos que seguir 

reforzando nuestro ecosistema. Por eso hemos presentado una enmienda para que favorezca 

su implantación en Navarra. Pero es que, además, si no se trae esta medida, perderemos en 

empleo, perderemos en formación, pero, además, otras zonas de Europa se reforzarán. Por 

tanto, también perderemos en competitividad y ecosistema, por desidia. Pero también hay que 

trabajar en otros ámbitos que o se ignoran en este presupuesto o están esqueléticamente 

reflejados. 

Navarra tiene un importante déficit en atracción de empresas, señora Unzu, muy importante. 

De hecho, las empresas, año tras año, y en el último balance, cada año se pierden empresas en 

Navarra, entre las que vienen y las que se van. En el año 2023, en la última, menos nueve 

empresas. El balance, goteo a goteo, es ruinoso. Por eso presentamos enmiendas, aunque usted 

lo considere una indignidad, para la puesta en marcha de atracción para su implantación en 

Navarra, de proveedores en sectores estratégicos, que no está, por mucho que lo diga, y que a 

la vez esos proveedores estratégicos y su implantación favorecerán la estabilidad de las 

empresas principales. Enmiendas de captación de inversiones extranjeras en Navarra o 

subvenciones a la implantación de empresas innovadoras de base tecnológica, sin olvidarnos del 

establecimiento de programas de colaboración público-privada en I+D+i o de subvenciones de 

promoción exterior de las empresas navarras. 

No se puede establecer un programa que tiene como finalidad favorecer la estrategia de 

internacionalización digital de las pymes, y dotarlo con 43.000 euros. Por eso presentamos una 
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ampliación del programa, con 500.000. Además, por la importancia de ese ecosistema para las 

empresas, y aunque no hemos encontrado ninguna referencia en los programas que se recogen 

en el presupuesto, sobre polígonos industriales presentamos dos, las únicas enmiendas 

nominativas que presentamos para dos polígonos industriales. Claro que sí, porque los tienen 

también los polígonos abandonados. Hablan de cohesión de todo el territorio con ese lenguaje 

pomposo, pero luego no se ve. Dicen mucho, pero no hacen nada.  

Cuando hablamos de comercio, también se han olvidado del comercio. Las asociaciones de 

comerciantes reclaman líneas de financiación para traspasos y ayudas directas al 

emprendimiento. Hay que intentar paliar los problemas del relevo generacional y del comercio 

en trama urbana. Eso es lo que están reclamando los comerciantes. ¿Qué prevé el presupuesto 

sobre esto? Cero euros. ¡Ay, no!, que Geroa Bai ha presentado una enmienda para el 

Ayuntamiento de Pamplona para darle cien mil euros, por cierto, un programa que está 

diseñado para el comercio rural. Tela. Gran estrategia comercial. Se conoce que el propio 

Ayuntamiento ya no tiene proyecto de comercio. Lo único positivo —y se lo tengo que 

reconocer— es que después de intentar ahogar financieramente al Ayuntamiento de Pamplona, 

retirarle la Carta de Capitalidad y, por cierto, no contemplar presupuestariamente el coste de 

los servicios de competencia foral que daba a Pamplona, con la moción de censura ya se ha 

quitado el veto a Pamplona, por lo menos durante el año 2024. 

Ahora se pueden incorporar líneas para financiación de Pamplona. ¿Cuándo se hubiera acordado 

Geroa Bai del Ayuntamiento de Pamplona para financiar comercio, si el Concejal responsable no 

fuera de su partido? Ya se ha visto en todos estos años cuántas enmiendas han presentado por 

el comercio de Pamplona. O también se puede prever quinientos mil euros para el Ayuntamiento 

de Pamplona para la puesta en marcha de comunidades energéticas. Curioso, eso sí que viene 

ya en el proyecto de presupuestos inicial. Eso ya por no hablar de los convenios que desde el 

Departamento de Sociales, convenios entre la Consejera y su anterior Jefe de Gabinete, ahora 

Concejal en Pamplona de Sociales, por el que el Gobierno va a dar veinticinco millones de euros. 

Casi nada, ¿verdad? Casi nada. Así tampoco haría falta Carta de Capitalidad. ¡Qué fácil! 

Claro, cuando vemos las enmiendas «campanario», señora Unzu, que me ha hecho mucha 

gracia, porque yo no hubiera usado esa expresión, aunque la decía el informe de la Cámara de 

Comptos, pues son prebendas para amiguicos. Es que es verdad. Tal cual. Si no, ¿de qué Geroa 

Bai se hubiera acordado del comercio de Pamplona? Eso sí, poniendo un programa diseñado 

para el comercio rural, que tiene tela, y ahora, no sé, y la falta de compromiso de los grupos se 

manifiesta hasta en las enmiendas que ha presentado. 

El resto de grupos, porque ya he hablado de la del Partido Socialista, entre todos, presentan 

setecientos mil euros. Y de industria, realmente de industria esas enmiendas, cero. Para cambiar 

unas ventanas aquí, para poner una caldera allá, o placas fotovoltaicas, todos igual. Es que no 

es razonable que los tres grupos políticos que se dedican a presentar enmiendas se dediquen a 

hacerlo para favorecer, básicamente, a localidades muy concretas, salvo alguna excepción 

gobernada por ellos mismos. 

Si realmente hace falta subvencionar cambios de calderas, de ventanas, instalación de placas 

fotovoltaicas, después del informe de la Cámara de Comptos, en el que, reconociendo, y 

escúcheme, porque no escondo la legalidad de las enmiendas nominativas, manifestaba que el 
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abuso de las mismas generaba situaciones de desigualdad. Después de decir esto, entendemos 

que lo que hay que hacer es abrir una línea presupuestaria y que pueda concurrir cualquier 

entidad local que requiera de medidas de inversión en transición ecológica o en el rendimiento 

de las instalaciones. 

Vamos a apoyar las enmiendas que ha presentado el Partido Popular porque van en la línea de 

lo que hemos presentado nosotros, y de las que han presentado los grupos que soportan al 

Gobierno, básicamente apoyaremos aquellas que se refieren a financiación de proyectos que 

están en marcha y que al Gobierno se le ha olvidado presupuestar, pero ya está, las apoyaremos. 

La industria representa en Navarra más del 30 % del PIB. El peso de la industria es superior al 

resto de comunidades autónomas de España, e incluso superior a muchas regiones europeas. 

Sin embargo, la falta de compromiso del Gobierno de Navarra está haciendo que nuestro 

diferencial foral de atractividad de inversión empresarial se esté reduciendo de forma 

alarmante, y está haciendo que Navarra ya no sea una comunidad referente. Sin ir más lejos, 

este mismo lunes salió un titular que decía: «La falta de inversión lastra a Navarra, que pierde 

cincuenta y dos puestos en el ranking de regiones de la Unión Europea». Está claro que la 

estrategia que se está llevando a cabo desde el Gobierno de Navarra está lastrando a Navarra. 

Con motivo del Plan de Industria de Navarra el Departamento de Industria —antes de Desarrollo 

Económico y Empresarial— ha estado en los últimos cuatro años desarrollando Mesas, sin más 

contenidos, sin ejecutar. En esta legislatura, y ahora con la excusa de la ley de industria, sigue 

haciendo lo mismo, sin más contenidos, sin ejecutar. 103 millones de 215. Creo que está claro 

que está muy bien programar, analizar, realizar actividades de participación, escuchar, pero un 

Gobierno no se puede quedar ahí, un Gobierno tiene que tener compromiso, tiene que tener 

ambición y creatividad y, sobre todo, el análisis no puede ser la excusa para no actuar. 

Los presupuestos que han presentado y que son los que van a aprobar son unos presupuestos 

sin compromiso, sin ambición y sin creatividad. La industria navarra no se lo merece, y Navarra 

tampoco. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Elizalde Urmeneta. Turno ahora para 

Euskal Herria Bildu. Tiene la palabra la señora Izurdiaga Osinaga. 

SRA. IZURDIAGA OSINAGA: Bai, egun on denoi. Eskerrik asko, presidente andrea. En primer 

lugar, quiero disculpar la ausencia de mi compañera y portavoz de esta Comisión, la señora 

Aznal, que por motivos personales hoy no nos puede acompañar. 

Dicho esto, para nuestro grupo, y comparto con el resto de portavoces, este Departamento de 

Industria, Transición Ecológica y Digital Empresarial es un departamento estratégico para el 

desarrollo de la actividad económica en Navarra. 

Voy a realizar una exposición breve de las tres direcciones generales y, a continuación explicaré 

las enmiendas que nuestro grupo ha presentado. Comenzando con la Dirección General de 

Fomento Empresarial, se ha aumentado su dotación presupuestaria un 43 %. A pesar de los 

datos que se han dado, la realidad es que esta Dirección General sí ha sufrido un incremento 

presupuestario de un 43 %. Este incremento se ha producido fundamentalmente en las líneas o 

en las partidas de apoyo a la inversión de las empresas para su transformación ecológica y digital. 
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Se plantean también medidas y partidas para continuar con la financiación del Plan Industrial 

2021-2027, un plan con el que Euskal Herria Bildu hemos sido siempre críticos, 

fundamentalmente por dos motivos. Uno, y el motivo principal es porque no fue consensuado 

con la parte social. Pensamos que un plan que no ha sido consensuado con la parte social será 

muy difícil que sea un plan exitoso. 

En segundo lugar, también nos hemos mostrado críticos con este plan, porque entendemos que 

no aborda problemas importantes de la industria, como pueden ser la siniestralidad laboral, la 

brecha de género, muy presente en la industria navarra, y la creciente precarización del sector. 

Decía la portavoz del Partido Socialista que se está incrementando el empleo en la industria 

navarra, es verdad, pero también hay que analizar las condiciones del empleo que se está 

generando, y un sector donde siempre había sido un empleo de alta calidad, observamos con 

preocupación cómo se están precarizando las condiciones también en el ámbito laboral de este 

sector. 

En cuanto a la Mesa de la Industria Navarra, que protestaba la portavoz de Unión del Pueblo 

Navarro, nosotros queremos poner en valor la creación de esta Mesa. Es el modelo de 

negociación que nosotros compartimos. Creemos que es importante que todas estas medidas 

que no se contemplaron o que no han sido suficientemente trabajadas en el Plan Industrial, 

tenemos una oportunidad en esa Mesa de poder trabajarlas y de poder desarrollarlas, y habrá 

que ver qué resultados nos da esta Mesa. Puede ser una oportunidad, y esperemos que así sea. 

Es verdad que es un sector, el sector industrial, que está atravesando situaciones complicadas. 

En esta legislatura hemos hablado mucho de Volkswagen Navarra, hemos hablado de Siemens, 

Gamesa, de Susundegui. Es un sector que tiene que asumir la transición ecológica, la transición 

energética, la transición digital, tiene que hacer frente a muchas incertidumbres, y por eso 

creemos que es un sector que hay que apoyarlo. 

En los presupuestos se ha incrementado de manera importante las inversiones al sector 

industrial, pero en Euskal Herria Bildu siempre lo hemos dicho, y también queremos reiterarlo, 

que creemos y siempre defenderemos que todas estas subvenciones y ayudas a las empresas se 

deben llevar a cabo con condiciones y compromisos por parte de las empresas. Es decir, no 

pueden ser sin ningún tipo de condicionante, tienen que estar condicionadas a mantener 

empleo de calidad y condicionadas también a mantener el arraigo en las empresas. 

En este sentido, los compromisos políticos alcanzados con el Gobierno dentro del marco 

presupuestario, Euskal Herria Bildu ya pactamos medidas para garantizar o medidas para evitar 

la deslocalización empresarial. 

Ya para concluir, con el ámbito empresarial, decía la portavoz de Unión del Pueblo Navarro que 

están sucumbiendo a la política empresarial de Euskal Herria Bildu, decía: «ya todos conocemos 

cuál es la política de Euskal Herria Bildu», sin que nos haya explicado qué es lo que tanto miedo 

le da de nuestra política empresarial. 

Lo que sí conocemos bien es la política empresarial de Unión del Pueblo Navarro. Creo que todos 

recordarán la venta de acciones de Iberdrola, que arrojaron pérdidas por valor de 19,6 millones, 

o las inversiones en la empresa Caviar Per Sé. ¿Recuerdan aquel método innovador de masajear 
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esturiones para que diesen caviar excelente? ¿Lo recuerdan? Que también supuso pérdidas 

millonarias. ¿O aquella otra compra de treinta y ocho vehículos clásicos por valor de 1 millón de 

euros, que iban a ser expuestos en un museo que no existía y que nunca llegó a construirse, y 

por el que también se perdió mucho dinero? Estos son algunos de los ejemplos de las políticas 

empresariales de Unión del Pueblo Navarro, que no sé si son políticas empresariales u 

ocurrencias empresariales. Por tanto, señora Elizalde, pocas lecciones en materia de política 

empresarial nos puede dar Unión del Pueblo Navarro. 

En lo que respecta a la Dirección General de Comercio y Consumo, también en esta dirección se 

ha producido un aumento del 33,7 %. Las partidas más importantes son las subvenciones a 

pymes para la mejora de la competitividad, la digitalización y también para la eficiencia 

energética. En el presupuesto se contemplan ayudas económicas al pequeño comercio local de 

proximidad, pero Euskal Herria Bildu pensamos que además de estas ayudas es totalmente 

necesario discriminar positivamente a este comercio frente a las grandes áreas comerciales. 

En este sentido, hay que recordar que cuando se presentan propuestas concretas en el 

Parlamento en defensa del pequeño comercio, no hay una mayoría. En el discurso todos los 

grupos manifestamos nuestra voluntad, nuestro apoyo por unanimidad, el apoyo al pequeño 

comercio, pero luego, cuando en el Parlamento se presentan medidas concretas para apoyar al 

pequeño comercio, para establecer medidas de discriminación positiva que lo blinden o que 

puedan competir con las grandes áreas comerciales, la realidad es otra, vemos cómo los grupos 

de derecha y otros grupos no apoyan este tipo de medidas. 

No tenemos ninguna duda de que en esta legislatura volveremos a hablar del pequeño 

comercio. Se está pendiente de que se traiga a este Parlamento la modificación de la ley del 

comercio. Nuestro grupo trabajaremos para que se aporten medidas reales, medidas que 

protejan al pequeño comercio local, al pequeño comercio de proximidad, y tendremos, entonces 

sí, cuando presentemos las enmiendas, oportunidad de ver cuál es la apuesta real y ese 

convencimiento y ese compromiso real de los diferentes grupos políticos con el pequeño 

comercio. 

En cuanto a la Dirección de Industria y Energía, esta dirección también crece un 11 %, pero aquí 

sí que es cierto que este incremento es gracias a los fondos europeos. Si detraemos del crédito 

de esta Dirección General los fondos MRR, es verdad que sí se ha producido un decrecimiento 

en este departamento. Esta es la realidad. Sin fondos MRR el importe total del departamento sí 

que se prevé una reducción. No sé si esto es que estén dopados o no, como decía la portavoz 

del Partido Popular, pero esta es la realidad. 

Esto sí que es cierto que es una cuestión que nos preocupa también, a Euskal Herria Bildu, 

porque puede ser un signo de que el Gobierno no tenga demasiada ambición en torno a la 

transición energética. Por eso desde nuestro grupo, Euskal Herria Bildu, hemos realizado un 

esfuerzo importante en nuestras aportaciones tanto en la fase de anteproyecto como a través 

de las enmiendas parciales que presentamos en este momento, hemos incorporado diferentes 

enmiendas por un valor total de 2.162.900 euros, que supone un 26 % total de todas nuestras 

aportaciones a los Presupuestos Generales de Navarra. 
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En el anteproyecto ya presentamos numerosas enmiendas que fueron incluidas. Concretamente 

fueron cinco enmiendas, una partida de veinticinco mil euros para formar gestores energéticos, 

otra partida por importe de cincuenta mil euros para suscribir un Convenio con la Federación 

Navarra de Municipios y Concejos para organizar formación personal a entidades locales en 

materia energética, otra nueva partida de trescientos mil euros para suscribir un Convenio con 

el Ayuntamiento de Iruña para la puesta en marcha de comunidades energéticas de su ámbito 

territorial, otra partida por un importe de un millón de euros para convocar proyectos de 

generación renovable con participación local de instalaciones de energías renovables a través 

de una comunidad energética local, y quinientos mil euros para ayudas para el desarrollo de 

energías renovables en instalaciones agrícolas y ganaderas. 

Todas ellas son medidas que están contempladas en la Ley Foral 4/2022, una ley que se aprobó 

por unanimidad en este Parlamento, una ley muy ambiciosa y que es necesario implementarla, 

y que, en este sentido, sí que veíamos cómo existía una carencia en el departamento, motivo 

por el que hemos incidido de manera especial en esta dirección. 

Igualmente hemos presentado varias enmiendas parciales para mejorar la eficiencia energética 

en dotaciones municipales de diferentes municipios de Navarra. Son las enmiendas 473, 474, 

480, 481. La enmienda 473 ha sido sustituida por la enmienda in voce número 48, en la que 

simplemente se incluye también la redacción y ejecución del proyecto. En la enmienda original 

solo estaba prevista la ejecución, mientras que en la enmienda in voce subsanamos e incluimos 

también la redacción del proyecto. Con esta enmienda lo que se plantea es sustituir la actual 

caldera que utiliza como combustible pélets por una cuyo combustible será de astilla forestal. 

En la enmienda 474 lo que se pretende es plantear una ayuda al Ayuntamiento de Irurtzun a 

sustituir la actual caldera de gas natural por una de biomasa, para reducir también 

considerablemente el consumo energético. La enmienda 480 es suscribir un Convenio con el 

Ayuntamiento de Baztan para renovar la carpintería exterior del Colegio Público Elizondo. Esto 

no es única y exclusivamente un cambio de fachada, esto no es algo estético, sino que es una 

medida para mejorar la resistencia térmica de la construcción, reduciendo el consumo 

energético y la correspondiente emisión de gases de efecto invernadero. Lo mismo en la 

enmienda 481, una enmienda también para suscribir un Convenio con el Ayuntamiento de 

Baztan para sustituir el material de la ikastola de Baztan y ayudar también a hacer ese apoyo a 

la transición energética. 

Por tanto, son enmiendas, todas ellas, dirigidas a ayudar a las entidades municipales a asumir 

esa transición energética a la que nos obliga la Ley Foral 4/2022. Porque para nuestro grupo la 

lucha contra el cambio climático y abordar la transición energética es una cuestión relevante y 

estratégica. 

Euskal Herria Bildu, como todas y todos ustedes conocen, apuesta por una transición energética 

democrática, justa y respetuosa con el medio ambiente. Somos conscientes que va a ser 

necesario un despliegue ordenado y planificado de infraestructuras para la generación de 

energías renovables, pero nosotras priorizamos el autoconsumo, aprovechando las 

infraestructuras ya existentes y la constitución de comunidades energéticas. Esto es de abajo a 

arriba. Entendemos que esta es la forma más democrática de abordar la transición y de no estar 

sometidos a los intereses privados de los oligopolios energéticos. 
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Últimamente estamos viendo cómo la iniciativa privada se ha metido también de lleno en las 

comunidades energéticas, porque ven también que aquí hay un nicho importante de negocio, 

una cuestión que nos preocupa y a la que debemos hacer frente, y hay que adoptar medidas 

para evitar esta mercantilización de la transición energética. 

Creemos que en Navarra hay un enorme potencial para avanzar en este modelo de transición 

energética, y por eso hemos planteado todas estas enmiendas, y seguiremos trabajando y 

seguiremos planteando medidas para avanzar en este modelo de transición energética. 

En cuanto a las enmiendas presentadas por el resto de grupos, ya conocen que hemos alcanzado 

un acuerdo presupuestario con este Gobierno. Es el quinto acuerdo que ya hemos alcanzado, 

por el que nos comprometemos a aprobar las enmiendas presentadas por los grupos con los 

que hemos suscrito un acuerdo y a votar en contra de todas las enmiendas presentadas por la 

derecha. Por tanto, cumpliremos lo previsto en el acuerdo y votaremos en contra de todas las 

enmiendas presentadas por el Partido Popular, Unión del Pueblo Navarro y Vox. Mila esker. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Izurdiaga Osinaga. Son las once de la 

mañana, un momento estupendo para hacer un receso y tomar el café que tenemos preparado, 

de modo que hacemos un receso de quince minutos o veinte minutos, no más. Lo digo para que 

quienes nos están viendo —sean muchas o pocas personas— por Internet sepan cuándo vamos 

a volver a conectar. Hacemos el receso entonces. Suspendemos la sesión. 

(Se suspende la sesión a las 11 horas y 1 minuto). 

(Se reanuda la sesión a las 11 horas y 23 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Continuamos con la sesión. Después de este pequeño 

receso corresponde el turno de intervención a Contigo-Zurekin. Señorías, tiene la palabra 

entonces el señor Garrido. 

SR. GARRIDO SOLA: Gracias, Presidenta. Sinceramente, señora Elizalde, me parece que ha hecho 

un discurso horrible, desde mi punto de vista. No horrible de malo, sino horrible de escuchar. 

Hablamos de valor añadido a la industria y tengo la sensación de que no ha dado una sola idea 

de valor añadido a esta Comisión. Es más, tengo la sensación incluso de que hurta a la Comisión 

la posibilidad de tener un debate de fondo, un debate serio, un debate sosegado sobre la política 

industrial de transición ecológica y transición digital que debe tener Navarra. 

Yo no voy a dedicar mucho tiempo a contestarle, solo algunas cosas, porque podríamos hablar 

de la incoherencia de votar en contra de Susundegui o del contrato relevo. En fin, de muchas 

cosas, pero solo quiero aclarar algunas de ellas. 

La primera, creo que ya se lo he dicho alguna vez, yo participé del equipo negociador que estuvo 

negociando el acuerdo programático de los socios de Gobierno y le prometo que se habló menos 

de distribución de competencias entre socios de lo que habla usted. Estamos más focalizados, 

fíjese, entre los socios de Gobierno, en tratar de hablar de las políticas que queríamos 

implementar, de lo que está usted, que está empeñada en la competencia que tiene o deja de 

tener el señor Irujo, si la competencia va a un departamento u a otro, si pierde o gana peso, 

tratando de sembrar cizaña entre los socios de Gobierno, que yo entiendo que sí tiene un hueco, 
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lo intente, pero es verdad que centre su discurso ahí, en un tema tan sensible como la política 

industrial de Navarra, no me deja de sorprender. 

El aumento presupuestario se saca descontando los fondos MRR del departamento y 

comparando presupuesto inicial con presupuesto inicial. Suben más de 17 %, sin contar los MRR, 

ya está. Es una cuestión de hacer números. 

En relación con que no hay ninguna partida que haga mención a la S4, filtren el presupuesto, la 

Excel, ponga S4 y verá que hay tres partidas por valor de más de seis millones de euros que 

hacen mención a la S4. O sea, que es una cuestión de trabajar un poco los temas. A partir de ahí, 

pues tampoco es habitual que las partidas hagan mención de los planes específicos. Sería lo 

normal que no hubiera. Fíjese, porque decía usted que no hay y sí que hay, son, como digo, tres 

por valor de más de seis millones de euros. 

Lo que hacen, que no me referiré mucho más, con las enmiendas, que tampoco me deja de 

sorprender, es básicamente aumentar el presupuesto del departamento a través de enmiendas, 

pero luego ustedes dicen que quieren menos ingresos, que este Gobierno impone una 

tributación excesiva y que debería haber menos presión fiscal para la sociedad, con lo cual, 

quieren rebajar el nivel de impuestos, pero luego quieren aumentar el nivel de gasto y no 

quieren rebajar el gasto en ningún sitio. Yo de verdad que a veces no entiendo por dónde van, 

más allá de que, analizando las enmiendas, quitando alguna en particular, tengo la sensación 

también de que son, entiéndame por brindis al sol, son declaraciones de intenciones. Un 

programa, un plan, pero las partidas suelen ser elementos más específicos, al menos, ya no digo 

las de modificación, sino las que suponen de adición. 

Dicho eso, brevemente, nuestro enfoque y nuestra valoración del presupuesto y de la política 

industrial y de transición ecológica y digital que se está llevando en Navarra. Creemos que hay 

debe en la estrategia de S4, de alguna forma, es la estrategia que distribuye o que marca la 

planificación del departamento en las competencias que tiene, o, mejor dicho, dos debes. Uno 

de ellos es que sí que dentro de los factores de competitividad que llama, habla de algunos 

elementos de conocimiento, pero que no establece dentro de los sectores de especialización 

como tal, no tiene una perspectiva suficiente en lo que nosotras llamamos la industria del 

conocimiento. 

Creemos, de hecho, si se comparan PIB per cápita con otras regiones europeas, alguna 

portavocía ya lo ha dicho, que en ese ranking hemos decaído algo, las regiones europeas más 

pujantes, lo que está permitiendo que incrementen su Producto Interior Bruto es precisamente 

los servicios intensivos en conocimiento y la industria del conocimiento en general. Con esto no 

queremos decir que Navarra no necesite de una apuesta por el sector industrial tradicional 

potente ni que no sea un valor enorme ese más de 30 % de contribución al PIB que hay que 

proteger y que hay que fomentar. Pero sí que consideramos que hay que dar un paso también 

en impulsar los servicios intensivos en conocimiento, y particularmente en tenerlos de manera 

especializada en cuenta en la S4, y hablar de una industria de conocimiento que en algunos 

casos, como digo, son servicios, en otros casos son industrias de alto valor añadido, de alto valor 

tecnológico, pero, en definitiva, hacer una apuesta más centrada, más específica y más profunda 

en lo que podríamos denominar la industria de conocimiento, que seguramente sea lo que 
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marque el desarrollo económico de los territorios de los países occidentales en los próximos 

años. 

Dicho eso, ese es uno de los debes que creemos que tiene. Es verdad que sí que hay algunos 

elementos en los que se incide. De hecho, estos presupuestos aumentan la apuesta en I+D+i, 

aumentan la apuesta también en transición digital, que es uno de los vectores principales de la 

industria del conocimiento y del desarrollo que va a tener el sector en los próximos años. Pero 

es verdad que, por ejemplo, en servicios intensivos en conocimiento es uno de los debes que sí 

el diagnóstico de la S4 marca y que en Navarra tiene un dato relativamente malo en relación con 

las regiones europeas con las que pretendemos competir o con las que pretendemos 

compararnos. Sin embargo, creemos que aún hay una apuesta clara del departamento y que ese 

debería ser uno de los ámbitos en los que se desarrolle en los próximos años. 

De hecho, el Polo Iris es quizás una iniciativa en este sentido, tenemos mucha curiosidad. 

Sinceramente, desde nuestro grupo parlamentario nos parece una apuesta realmente 

interesante. Esperemos que se desarrolle de manera suficiente para crear un ecosistema donde 

sí que puede haber un desarrollo, como decimos, desde el ámbito del conocimiento tecnológico 

en Navarra, porque el ecosistema, también el físico, a veces hablamos del ecosistema en el 

ámbito abstracto y el ecosistema físico, la cercanía también es particularmente importante. 

En el ámbito de transición energética, pues creemos que hay apuestas muy interesantes, como 

la economía circular, que también ve un aumento en estos presupuestos. No nos cansaremos 

de repetir que, de todas formas, si hablamos de transición ecológica, en la cual incide la 

economía circular, pues simplemente hacer una transición hacia esa economía circular no es 

suficiente. Si hablamos de las cinco R, tampoco me quiero detener. La primera, reducir. 

Evidentemente, aprovechar de manera mucho más eficiente los recursos es un vector 

interesante, pero no es suficiente. La transición ecológica necesita mucho más. 

En lo relativo a la transición energética, pues hay una apuesta importante por las comunidades 

energéticas, que creemos, creo que ahí coincidimos con la portavoz de EH Bildu, creemos que 

es uno de los vectores principales que deberíamos impulsar en la transición ecológica, porque, 

efectivamente, va de abajo a arriba, y consigue construir una transición en la que participe la 

sociedad en su conjunto y, por lo tanto, sea ordenada y lo más justa posible, y además los 

beneficios se puedan quedar en el propio territorio. Con lo cual, esa apuesta nos parece 

importante. Eso creo que es conocido por parte de la Comisión, la posición de nuestro grupo a 

veces crítica en torno a las grandes infraestructuras energéticas, no porque no deba haber 

grandes infraestructuras energéticas. Efectivamente, el autoconsumo y las comunidades 

energéticas, aunque sean dos vectores principales, quizás no sean suficientes para llevar la 

transición en su conjunto, pero esas grandes infraestructuras deben hacerse de manera 

planificada y ordenada. Ahí es donde creemos que también el departamento tiene un debe a la 

hora de liderar esta transición, en conseguir, también con un mapa de suelo que habíamos 

reclamado y que está en la propia Ley de Cambio Climático, ordenar y planificar estas 

infraestructuras energéticas, de manera que no incidan negativamente en nuestro territorio 

rural, como en algunas ocasiones sí que está pasando. 

En este ámbito, en transición energética, es donde presentamos las dos enmiendas que nuestro 

grupo tiene en todos estos presupuestos, precisamente para tratar de fomentar el autoconsumo 
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en este sentido en edificios públicos, que es una de nuestras grandes apuestas. No porque sean 

edificios públicos o privados creemos que tiene sentido como proyecto específico, pues que lo 

público lidere esta transición, tratando de abastecerse con autoconsumo propio. Por eso 

hacemos estas dos enmiendas, pero también insistimos que es un vector importante en el sector 

privado. 

En materia de Comercio y Consumo, en comercio creemos que también hay una apuesta 

importante en estos presupuestos. En cualquier caso, creemos que el proyecto más importante 

en materia de comercio no va a ser exclusivamente el presupuestario, sino la ley que, como 

saben, el Gobierno pretende traer al Parlamento, de protección del comercio minorista y de 

alguna forma de tratar de limitar, o esa será la apuesta de los grupos, las grandes superficies. 

Porque por mucho que acompañemos, por mucho que apoyemos con financiación pública, el 

comercio minorista, y hay que hacerlo, es muy complicado puedan competir con las grandes 

superficies, sobre todo que puedan competir digitalmente. Hay algo más. Tenemos que incidir 

más allá del apoyo económico para tratar de garantizar la pervivencia de un sector que es básico, 

no solo en la lucha contra la despoblación y en el mantenimiento de la cohesión territorial, sino 

también básico en el mantenimiento del ecosistema social de las localidades, de nuestras 

ciudades y pueblos, que en un momento en el que tratamos de combatir la soledad no deseada, 

pues quizás sea más importante que nunca. 

Hemos hablado muy poco de consumo. Eso sí que queríamos ponerlo desde nuestro grupo 

encima de la mesa, porque creemos que las políticas de consumo, aunque más allá de la 

protección a los consumidores, estén muy vinculadas a la promoción del consumo responsable, 

creemos que son especialmente relevantes, porque lo decimos muchas veces, cuando 

consumimos también votamos. Hay dos formas, dos instrumentos principales para votar que 

tiene la ciudadanía. Primero es el democrático, el institucional, que todos conocemos, y el 

segundo es el consumo. Con nuestras compras decidimos qué promovemos. Ahí la ciudadanía 

cada vez tiene que adquirir, consideramos, una mayor sensibilización acerca de la importancia 

que tienen las elecciones de consumo y, por tanto, qué tipo de economía fomentan. Eso como 

parte del Gobierno de Navarra creemos que es una línea que fortalecer. 

Decíamos que la S4 tenía dos debes. Señalábamos el primero, que era la industria del 

conocimiento y particularmente los servicios de conocimiento. El segundo es en el enfoque 

social, no solo por una cuestión ideológica, sino por una cuestión práctica. Se habla muy poco, y 

tratamos de hablar de transversalidad cuando abordamos los distintos temas, se habla muy 

poco de salud cuando hablamos de promoción empresarial. Luego hablamos de que el 

absentismo es uno de los problemas que tienen algunas de las empresas de Navarra, y esto está 

muy vinculado con la salud, tanto física como mental. 

Hablamos muy poco de igualdad, cuando a veces sí que hablamos de capital humano, pero 

hablamos muy poco de igualdad, y la incorporación en igualdad de condiciones de las mujeres, 

por ejemplo, a todos los puestos, a todo el conocimiento, a toda la educación STEM, es 

fundamental para tratar de impulsar el capital humano en esta tierra, en el desarrollo que 

podamos tener tecnológico y de los sectores del conocimiento. Se habla muy poco de juventud, 

cuando hablamos de juventud sí hablamos de empleo, pero no viceversa, cuando la juventud es 

un capital esencial a la hora de promover o incluso de liderar los cambios de cultura empresarial 
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y los cambios también hacia la transición digital y hacia las nuevas realidades que podemos tener 

en nuestro parque empresarial. 

Hablamos también muy poco de políticas migratorias, cuando con la convalidación de títulos, 

por ejemplo, que es uno de los grandes temas que seguimos sin lograr que las personas que 

vienen de otros orígenes, pero que tienen títulos con conocimiento suficiente, puedan 

convalidar y ejercer profesionalmente su labor aquí. Hace poco conocía a un físico nuclear, que 

no hay manera de compatibilizar el título y tiene que estar buscando trabajos de aquella manera, 

pues perdemos también un capital humano importante. 

Todos estos elementos sociales que son principales. De hecho, sí están reconocidos, sobre todo 

en el ámbito educativo como un factor de competitividad, tienen muy poca presencia en los 

discursos cuando hablamos de desarrollo industrial o cuando hablamos de desarrollo 

empresarial. Desde nuestro grupo creemos que es un error, sinceramente, no solo a nivel 

ideológico, que desde luego sí. Si hablamos de igualdad de género, por qué tiene que haber 

discriminación contra las mujeres, la transversalidad, la igualdad de género, etcétera, sino un 

factor muy práctico, absolutamente necesario para el desarrollo económico, empresarial e 

industrial de nuestra tierra. Por no extenderme, no hablaré de cada uno de ellos, pero queríamos 

poner encima de la mesa que son factores poco tratados. 

Este es, en definitiva, el debate que nos hubiera gustado tener hoy, un debate de modelo 

industrial, un debate serio dentro del marco presupuestario, de cuál es el liderazgo del 

departamento. Un debate serio hacia dónde tenemos que avanzar, porque nadie podríamos, lo 

deberíamos decir, que en un entorno con tanta incertidumbre nos conformamos con estos 

presupuestos y ya está, sino que tenemos que tener un impulso con una visión a medio y largo 

plazo, esencial en este sector. 

Pero, en vez de eso, seguramente nos quedaremos en si Bildu, no sé por qué, no tiene ni idea 

de política industrial y no sabe gestionar empresas, o si el Gobierno le quita competencias a 

Geroa Bai, o demás cuestiones que creo, gracias a Dios —fíjese que para que nombre a Dios sí 

que es extraño—, que a veces nadie nos escucha, porque creo que de verdad que si escucharan 

algunos de estos debates, la gente nos mandaría al carajo, aunque creo que ya en muchas 

ocasiones lo hacen, pero aún más.  

Con lo cual, exhortaría a que en las Comisiones que tengamos, y en algunas que hemos tenido 

creo que el debate sí que es interesante, versen sobre esos vectores, que son los de la política 

real que tenemos que hacer en Navarra, más allá de entrar en el cuerpo a cuerpo en partidismos, 

que creo que a veces solo nos interesa a nosotros y a nosotras mismas, o ni siquiera. Eskerrik 

asko. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Garrido Sola. Turno ahora para el 

portavoz de Geroa Bai, señor Asiain Torres. Tiene la palabra. 

SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko, lehendakari anderea. Lo siento por el señor Garrido, que me 

ha precedido en el turno de palabra, pero sí que voy a entrar a ese debate partidista, no llegando 

a ese nivel de economía industrial o de industria económica. En fin, un debate tan profundo 

como el que pretendía él mismo. 
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Voy a comenzar llevando un poco el orden de las intervenciones que me han precedido en el 

turno de palabra. Ha hablado la señora García Malo del descenso de producción y de 

exportación. Efectivamente, pero, como bien sabemos, Navarra no es una isla y no podemos 

abstraernos del entorno de gran incertidumbre económica en el que vivimos. 

Por tanto, creo que es lógico, es lógico ese descenso de producción y, por tanto, de exportación. 

Se decía antes, no sé si sigue siendo válida esa expresión, que cuando Estados Unidos 

estornudaba, Europa cogía la gripe. No sé si en estos momentos se puede decir eso, pero sí está 

claro que cuando Alemania entra, no sé si llegó a entrar realmente en recesión, pero haya estado 

en recesión económica, lógicamente, afecta a una comunidad tan industrial como Navarra, 

donde la dependencia tanto de su producción como de exportación están íntimamente ligadas 

a lo que suceda en el país germánico. 

Bienvenidos sean esos incrementos, por muy pequeños que sean. Lo de pequeño o grande es 

un concepto muy subjetivo de cada cual, pero bienvenidos sean. 

Ha hablado también del dopaje de las cuentas. Efectivamente, y afortunadamente digo, Europa 

entera ha estado dopada, y creo que vale también la expresión para la señora Izurdiaga, que 

también ha hablado de ese tema, ha estado dopada, afortunadamente, repito, durante estos 

tres últimos años, porque Europa afortunadamente sí que respondió como pensamos que había 

que hacerlo a esta crisis, no como ocurrió en la crisis anterior, donde se tomaron una serie de 

medidas que, desde luego, desde Geroa Bai para nada compartíamos. Por tanto, bendito dopaje. 

Dopaje que va a ser transitorio, pero bendito dopaje. 

Me alegro, señora García Malo, de que valoran positivamente esas ayudas a la industria y esas 

ayudas a la I+D+i, más allá de que consideren que son insuficientes. Yo también lo pienso. 

Nosotros también lo pensamos, y creo que el propio Consejero también lo piensa. Yo creo que 

él estaría encantado de poder duplicar, triplicar, cuadruplicar esos presupuestos, pero es con lo 

que cuenta y tiene que repartir entre todo lo que le atañe. Por tanto, no obstante, valoramos, 

valga la redundancia, esa valoración positiva que usted hace. 

Respecto al comercio, y podamos unirlo con el consumo, del que ha hablado el señor Garrido. 

Creo que el comercio y consumo van íntimamente ligados. Desgraciadamente, más allá de 

nuestra apuesta rotunda, apuesta contundente, apuesta por el comercio pequeño, por el 

pequeño comercio de cercanía, de producto local, que es el que ha existido o ha estado 

existiendo durante toda la vida, pues más allá de esa contundente, ese rotundo apoyo al mismo 

existe, se está dando un cambio sociológico importante en los ámbitos de consumo de las 

nuevas generaciones. 

Creo que quizás el señor Ansa, que entiende más que yo de esto, podría darnos una lección 

magistral acerca del cambio sociológico que se está dando en torno a esos parámetros. 

Desgraciadamente, digo, porque yo lo estoy viendo en mi propia casa, con mis hijos e hijas, por 

la edad que tienen, su forma de ver la realidad, su forma de ver el consumo, el comercio, nada 

tiene que ver con el mío, ni por el que yo apuesto. Más allá de que intente transmitir, hablo ya 

en un plano personal, los valores que contiene ese comercio local. Espero que ese mensaje cale 

más profundamente de lo que se está haciendo en estos momentos y realmente se dé un 
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cambio, un retroceso, por llamarlo de alguna manera, una vuelta a ese tipo de comercio, que 

siempre ha estado debajo de nuestras propias casas, alrededor de nuestras propias casas. 

Señora Elizalde, ¿duerme usted bien o tiene pesadillas con esa supuesta pérdida de peso no sé 

si relativo, neto, bruto, de capacidad de influencia de competencias de Geroa Bai en el seno del 

Gobierno? La verdad es que creo que se lo he oído desde que estamos, y llevamos seis meses 

de legislatura, en todos, absolutamente en todos sus discursos, en todas sus intervenciones, 

fueran del tema que fueran. Lo ha metido absolutamente en todo. 

Lo que sí puedo decirle es que la ciudadanía les quitó a ustedes todas las competencias en 2015, 

todas. Sí, le queda el recurso al pataleo, que es lo que hace habitualmente aquí, al menos, usted, 

desde que está en este Parlamento, no sé en otras instancias, qué es lo que hacía en otras 

instituciones, pero aquí, desde luego, sus intervenciones se dedican a eso. Repito, la ciudadanía 

les quitó hace nueve años todas las competencias, y son muchos, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 

2020, 2021. ¿Ha visto cómo cuento? Estaba contando antes eso, así con las manos, porque como 

soy de letras, pues los números me siguen costando un poco. Estaba en el 2020, 2021, 2022, 

2023, 2024 y, de momento, hasta el 2027 es lo que hay. No nos enteramos, pero no debemos 

estar haciéndolo tan mal, cuando ahí seguimos, a pesar de esa supuesta pérdida de peso, de 

competencias, dentro del seno del Gobierno. 

Podíamos haber comenzado, como también lo ha recordado quien me ha precedido en el turno 

de palabra, por esa defensa de la industria de Susundegui y, por lo tanto, de sus trabajadores 

industriales. Podríamos haber empezado por ahí. Hablando ya, bajando a los tantos por ciento 

de descenso, de incremento, estaba pensando, pero no he podido acordarme cómo se llamaba 

el programa televisivo en el que salían Epi y Blas, era algo de sésamo. (MURMULLOS). Exacto, 

Barrio Sésamo. Aquellos Epi y Blas que explicaban perfectamente lo que era arriba, abajo, 

derecha, izquierda, más, menos. Creo que se perdió alguno de aquellos programas. No sé si 

estará en YouTube, pero quizás le convendría echarle una ojeada, eran graciosos, anecdóticos, 

instructivos, más que nada, porque no le voy a repetir yo los porcentajes. Lo ha hecho también 

el señor Garrido, se lo ha explicado, con base en qué se considera el descenso, ascenso de esos 

porcentajes en las cuentas de los presupuestos del departamento. 

Vuelvo a repetir la palabra, «afortunadamente» la existencia de los fondos europeos, porque 

efectivamente llegaban un momento que han venido, cayeron como agua de mayo, y ahí están. 

Pero una transición es una transición —no sé si sabe exactamente lo que significa el término 

transición—, un periodo limitado de tiempo para lo que sea. En este cambio, para cambiar de 

un modelo productivo equis con una serie de características o un modelo productivo Y griega 

con otra serie de características. Transición en la que está, ecológica y digital. A eso se tienen 

que dedicar parte de esos fondos, que todos sabemos y sabíamos ya desde el momento en que 

se comenzaron a aplicar, que tenían un momento de inicio y un momento de final. ¿Qué ocurrirá 

cuando se acaben? Pues volveremos a actuar exactamente igual que actuábamos previamente 

a su existencia. Es decir, han servido para lo que han servido, vinieron para lo que vinieron. 

Afortunadamente, como he dicho antes, pero para actuar precisamente en dos transiciones. 

Repito, remarco lo que significa el término transición, un período limitado de tiempo para lo que 

sea. Se supone que esas transiciones terminarán y que ya no tendremos que hablar de transición 

ecológica, porque el sistema de funcionamiento estaría inmerso en ello, ni en la ecológica ni la 
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digital. Por tanto, no necesitaremos tampoco esos fondos añadidos para activar esas 

transiciones. 

Usted hablaba también del término «fundamento», de la carencia de fundamento, ¿con base 

en qué? ¿Es el fundamento a millones? ¿A esos que ustedes presentan para completar las 

supuestas carencias que existen en estos presupuestos, con más de doscientas cincuenta 

enmiendas que suponen casi trescientos millones? ¿De dónde los quitaremos para dónde 

ponerlos? En fin. No sé si usted considera que aquellos presupuestos de los años 2013, 2014, 

2015, eran mejores que los que hoy estamos presentando, o los que fueron año a año, han sido 

desde el 2016 hasta el mismo que estamos trabajando en estos momentos. 

A partir de ahí voy a poner en valor los objetivos de estos presupuestos en este departamento, 

que no es otro sino el de crear empleo de calidad en el sector industrial, a través de un desarrollo 

y equilibrio del territorio, apoyando la actividad económica y empresarial, intensificando las 

ayudas a la innovación, el autoconsumo y la descarbonización. Ese es el principal objetivo del 

departamento. Objetivo que ya remarcó, por cierto, el propio Consejero, el señor Irujo, cuando 

vino aquí en septiembre, y tan solo han transcurrido seis meses, parece que ha habido toda una 

época y solamente han transcurrido seis meses desde entonces, para explicarnos las líneas 

estratégicas de su departamento para esta nueva legislatura, que entonces comenzaba. Por 

tanto, es lo que se intenta plasmar en los presupuestos sobre los que estamos trabajando. 

Desde luego, y tal y como el mismo nombre del departamento recoge, trabajando en las dos 

transiciones del momento, en Europa, porque son a nivel europeo, la ecológica y la digital. Sin 

la una y la otra no hay futuro para nuestra industria. Si queremos que haya futuro más bien 

podemos y debemos hablar de presente, si queremos que haya futuro para Europa o si 

queremos que haya futuro para el planeta, debemos encaminar nuestros esfuerzos a las fuentes 

de energía limpia y debemos apostar por la economía circular como garantía de una economía 

sostenible. A lo que hay que añadir como eje de trabajo prioritario del departamento, la defensa 

del pequeño comercio local, ya hemos comentado algo, de cercanía, y el fortalecimiento de sus 

redes en el mundo rural, y también en Pamplona, traspasando un programa muy crítico, por lo 

visto, con la señora Elizalde. Un programa que es válido para el mundo rural, pero entendemos 

que puede ser válido para cualquier localidad del mundo mundial. 

En fin, los programas son traspasables en función de su valía, y, en este caso, si vale para un 

pequeño pueblo, vale quizás para un pueblo grande, para una ciudad mediana o para una urbe. 

Desde la Dirección General de Energía, I+D+i empresarial y emprendimiento se pretende 

reforzar la transición ecológica, específicamente en el desarrollo de las comunidades 

energéticas y el autoconsumo, con la creación de una línea de fondos propios. El impulso a la 

descarbonización industrial y la Administración Pública, con diferentes partidas, pero de elevado 

importe, novecientos mil por un lado y setecientos mil euros por otro. 

El apoyo a la dinamización del uso y compra del vehículo eléctrico. Por otro lado, el fomento, la 

actualización y dinamización de la economía circular en la industria de la Comunidad, con 

especial hincapié en el desarrollo de ayudas de I+D para poner en marcha procesos o productos 

en esta materia. Un ejemplo rotundo de esa apuesta, la ampliación de casi 4 millones de euros 

para impulsar la innovación y el desarrollo en las empresas, alcanzando la cifra de 25,7 millones 

de euros y que suponen la mayor parte del gasto de esta Dirección General. Destacan además 
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dos nuevas líneas. Ayuda a la innovación para el TLR910 y ayudas a empresas de base 

tecnológica. Por su parte, el emprendimiento contará con 1,2 millones para afianzar los 

programas verticales Green Salud Agrodigital con CEIN e Impulso Emprendedor. 

Respecto a la economía circular, las prioridades apuntan a actualizar la hoja de ruta del proyecto 

Navarra Circular, con la colaboración interdepartamental, la dinamización de acciones con la 

industria para que la economía circular forme parte de sus estrategias y acciones y para que 

conozcan las exigencias normativas que están desarrollándose a nivel europeo, así como 

continuar con la línea de ayudas a I+D para retos tecnológicos y empresariales para aplicar la 

economía circular. 

La Dirección General de Fomento Empresarial ha visto dotar su asignación presupuestaria en 

casi cuarenta y un millones de euros, lo que representa un incremento de un 28 % para reforzar 

las líneas de competitividad, mediante el aumento a la inversión en sus tres canales: pymes, 

grandes empresas e industrias agroalimentarias y el fomento. Casi el 90 % de las ayudas del 

departamento se destinan a pymes; dato a reseñar por la composición de nuestro tejido 

industrial. Recordemos que básicamente tenemos un tejido industrial compuesto de pequeñas 

y medianas empresas. 

A su vez, hay que destacar el fortalecimiento en el impulso a la cohesión territorial a través de 

los planes y proyectos estratégicos comarcales con casi 1,5 millones de euros. Así como las líneas 

de fomento de suelo industrial y el apoyo a la internacionalización y digitalización, además del 

establecimiento de una iniciativa para fomentar el apoyo al cooperativismo y el impulso a los 

clústeres y plataformas habilitadoras. Hay que destacar el refuerzo de las líneas de 

internacionalización, consolidación de la proyección internacional, manteniendo las ayudas, 

bonos y convocatorias a la internacionalización, con especial refuerzo a las prácticas 

internacionales en empresas navarras en el extranjero, 395.000 euros. Dinamización y acciones 

de comunicación para llegar a más pymes, e incremento del presupuesto de acciones del Plan 

Internacional, hasta 700.000 euros. 

En la Dirección General de Comercio y Consumo se produce un aumento del 20 % del 

presupuesto, específicamente en Comercio un aumento de partidas en mejora de 

competitividad e inversiones en comercio, basado en dos ejes: digitalización y eficiencia 

energética. También se incrementa la partida a entes locales para reforzar la rehabilitación y 

adecuación de espacios municipales en poblaciones pequeñas para la instalación de pequeños 

comercios. 

Se pretende vincular, ese es el objetivo, los baremos al mapa de riesgos de despoblación del 

Gobierno de Navarra, bajo la premisa de: «A mayor riesgo, mayor cuantía subvencionable». 

Aumentan las dos convocatorias para colectivos, tanto asociaciones de comerciantes como 

artesanía. Se consolida la partida que financia los convenios con los grupos de acción local para 

actuaciones de comercio rural. Se abre, por otro lado, con 170.000 euros una partida destinada 

a financiar un nuevo programa de emprendimiento comercial, que persigue abordar dos 

objetivos del Plan de Impulso al Comercio Minorista. El relevo generacional y el 

emprendimiento. 
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Finalmente, en Consumo se abre una partida de 50.000 euros para realizar una convocatoria de 

subvenciones a asociaciones de consumidores. Todo ello con un presupuesto de casi 102 

millones de euros, que suponen un incremento del 17,4 % en el techo de gasto real, excluyendo 

los MRR. 

Respecto de nuestras enmiendas, nueve en total, esas pequeñas enmiendas, que tan criticadas 

han sido por la portavoz de UPN, pretenden incidir de una manera u otra en todo lo comentado, 

quizás a pequeña escala, porque no contamos con más recursos, pero llevándolo en general a 

entidades locales.  

La 477, de cincuenta mil euros para la instalación de más placas fotovoltaicas en los edificios 

municipales de Zizur Mayor, que ya disponen de este tipo de elementos, para hacerlos 

completamente eficientes en relación con los consumos energéticos. Se avanza de esta forma 

en las acciones de sostenibilidad y eficiencia energética en las que está inmerso el consistorio 

desde hace algunos años. 

La 478, de treinta mil euros para una subvención a ANIF para proyecto de transición energética. 

Hablamos de un pueblo con sesenta y cinco habitantes, y el que más está sufriendo el 

despoblamiento de toda la zona. Hace años que carece de escuela, de igual forma que no cuenta 

con ningún comercio ni tampoco establecimiento de hostelería. No tiene posibilidades 

económicas por sí mismo de desarrollar proyectos energéticos ni desarrollo. Igualmente, en las 

actuales circunstancias les resulta prácticamente imposible conservar y mantener viva la 

autonomía local de la que siempre gozaron los pueblos de Baztan. Por ello, consideramos que 

un impulso definitivo para la transición energética con la actuación, entre otras, como la 

creación de una comunidad energética, sería de gran ayuda para la localidad. Contribuiría a fijar 

la población y a hacerla atractiva para los jóvenes que se marchan a vivir, sobre todo a Elizondo. 

Se quedan en el valle, pero se marchan de ese pequeño pueblo a Elizondo. 

La 479, de veinticinco mil euros para subvencionar a CENER, para un estudio piloto para la 

descarbonización de una entidad local.  

La 482, de diez mil euros para la subvención a Fundación Clima. Organización que realiza 

estudios acerca de la reflexión solar como vía para disminuir el calentamiento global del planeta. 

En sus estudios incluye la participación de entidades locales, asociaciones o entidades 

educativas o público en general, bajo la supervisión de la propia fundación, en el montaje y 

manejo de dispositivos y en el registro y difusión de datos relacionados con la problemática del 

clima en el medio urbano y rural, o en torno a la reducción de la evaporación del agua, mediante 

dispositivos de reflexión solar. 

La 483, de siete mil euros para una subvención al Consejo de Arbeiza para la creación de una 

comunidad energética. Bienvenidas sean estas comunidades en pequeñas localidades, como la 

que acabo de comentar. 

La 484, de dos mil seiscientos euros para una subvención a la Agencia de Desarrollo de Sakana 

para la configuración de un proyecto europeo llamado Enerkide.  

La 485, ya sé que esta le gusta enormemente, porque lo ha comentado previamente, no 

recuerdo en qué momento, la señora Elizalde, de diez euros para la posible apertura de una 
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convocatoria de ayudas para el achatarramiento de vehículos. Como bien sabemos, el Plan 

MOVES concede ayudas para la adquisición de nuevos vehículos y el achatarramiento de los de 

combustión. A pesar de ello, hay una cantidad importante de vehículos en Navarra sin achatar, 

por lo que es posible que sea necesaria la puesta en marcha de una convocatoria específica para 

ese objetivo desde el Departamento de Industria. De ahí esa cantidad, ese objetivo, de ahí esa 

posibilidad de convocatoria. Esperemos que no sea necesaria por la renovación del Plan MOVES, 

no solamente este año, sino incluso el siguiente, mientras dure la denominada transición 

ecológica. 

La 488, de 17.058 euros también para la Agencia de Desarrollo de Sakana, para la cofinanciación 

del proyecto europeo EDIT, que permitirá facilitar la ejecución de un proyecto de interés en 

materia de pasaporte digital de productos del sector agroalimentario avanzado en la economía 

circular de Navarra. 

Por último, estrella, la 492, de cien mil euros para una transferencia al Ayuntamiento de 

Pamplona para el desarrollo del Proyecto Lekukoa, de fomento de relevo generacional en el 

comercio. El Ayuntamiento de Pamplona está inmerso en un estudio sobre el presente y el 

futuro del comercio de Pamplona. El Proyecto Lekukoa es un sistema de alerta temprana para 

el fomento del relevo generacional en el pequeño comercio de la ciudad. El objetivo de esta 

iniciativa es el de anticipar los procesos de relevo generacional. Acompañar a los comerciantes 

durante el proceso de traspaso y minimizar los cierres no deseados de establecimientos 

históricos de la ciudad.  

Apoyaremos la 457 del PSN. Esos diez mil euros para la Asociación de Jóvenes Empresarios de 

Navarra. 

Las de Bildu, la in voce 48, que sustituye a la 473, de doscientos dieciséis mil euros para un 

Convenio con el Ayuntamiento de Ezcároz. La 474, de cien mil euros para un Convenio con el 

Ayuntamiento de Irurtzun. La 480, de veintitrés mil quinientos para un Convenio con el 

Ayuntamiento de Baztan para —se ha dicho— la carpintería exterior. No es carpintería exterior, 

lo ha especificado la señora Izurdiaga, porque sí, sino lógicamente para colaborar en la 

denominada transición ecológica. La 481, de veintidós mil euros para el mismo objetivo. Pero 

en este caso por la ikastola de Baztan.  

Apoyaremos también la 475, de setenta mil euros para un Convenio con el Ayuntamiento de 

Berriozar por parte Contigo-Zurekin, y la 476, de cincuenta y cinco mil para otro Convenio con 

el Ayuntamiento de Barañáin, en este caso, para la colocación de placas fotovoltaicas sobre la 

cubierta del Club de Jubilados de Barañáin. 

Podemos compartir el fondo, me ha ocurrido en otros debates de esta misma Comisión, pero 

afectas a otros departamentos, sobre muchas de las enmiendas presentadas por parte de UPN 

y del Partido Popular. ¿Cómo no vamos a compartir mayores importes a ayudas al 

emprendimiento, a la internacionalización, a la innovación, al relevo generacional, a la 

descarbonización? Por supuesto que las compartimos, pero creo que todos somos conscientes 

del presupuesto con el que contamos y de que hay que repartirlos, de que las necesidades son 

ilimitadas. Desgraciadamente, los recursos, precisamente, lo contrario, limitados. 
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Entendemos, lo he dicho ya, que al Consejero como a todos los demás, creo que a todos los 

Consejeros y Consejeras les habría encantado tener un presupuesto, en este caso, al Consejero 

Irujo, no de ciento dos, de casi ciento dos millones, sino de doscientos o trescientos. Pero, como 

saben, la realidad es la que es y con ella es con la que tenemos que jugar y repartir el juego. 

Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Asiain Torres. Turno ahora para el 

portavoz de la Agrupación Parlamentaria Vox. Señor Jiménez, tiene la palabra. 

SR. JIMÉNEZ ROMÁN: Gracias, Presidenta. Buenas tardes. En primer lugar, quiero felicitar a los 

andaluces y amigos de andaluces, hoy salía de Andalucía. A partir de ahí, espero que no me vea 

nadie como el patito feo. ¿Qué decir de estos presupuestos? Para empezar, entendemos que 

falta una visión general. Cuando vamos a ver un cuadro, lo primero que nos ponemos es a 

distancia para ver los marcos, las columnas y los colores, en general, lo que nos da la imagen de 

ese cuadro, y después nos vamos acercando. 

Entonces, de entrada lo que vemos en este sentido, con respecto a la industria, es que falta para 

empezar una planta territorial. Faltan unas columnas o soportes de ese plan de estrategia, que 

puede ser el industrial. Falta la seguridad y falta seguridad tanto jurídica, política, prevención de 

riesgos, etcétera. Nos falta otra columna, como pueden ser las de infraestructuras. Hoy en día 

tienen dudas sobre infraestructuras que son necesarias y críticas para Navarra. Ya sabemos 

cuáles son, están en duda esas. Falta formación, fundamentar la formación. A partir de ahí, como 

todos sabemos, dar lugar a mayor productividad y empleo. 

A partir de ese contexto o de ese marco es cuando yo creo que habría que empezar a ver este 

proyecto de presupuesto. Al igual que hemos visto en Vivienda, en otro, tenemos una visión 

muy parcial, casi coja, porque tantas consejerías, tantos departamentos, llega un momento que 

ya no sabe uno ni dónde está. Entonces, la visión que podemos tener de las cosas quizás es un 

poco fragmentada, y es lo que yo veo aquí, igual que he visto en los anteriores. Yo entiendo que 

habría que hacer muchas consejerías, porque había muchos puestos que ocupar. Lo entiendo 

perfectamente.  

Por tanto, el presupuesto, para empezar, creemos que es poco ambicioso. Es más, si tuviera 

sentimientos ese proyecto, diría que es triste, penoso y destartalo, así de claro es el concepto 

que tenemos. Es decir, son medidas y acciones aisladas que, en conjunción, entre ellas, son como 

unas piezas en un puzle, pero todas esas piezas entendemos que están separadas. Causa 

curiosidad que esas ayudas, muchas ayudas, subvenciones para el cambio de ventanas, que no 

digo que no sea importante, en mi casa también me hacen falta, de verdad. Cambios de calderas, 

algo de eficiencia energética en temas de biomasa, creación de unas comunidades energéticas, 

que parece que es lo nuevo en algunos municipios. Bueno, pues, en general, algo para jóvenes, 

algo para el tema de mujeres, para la igualdad, porque, por lo visto en España no hay igualdad.  

Entonces, repito, si queremos una Navarra productiva, pionera y que esté arriba, entonces yo 

creo que tenemos que coger y empezar a trabajar en serio. ¿Qué queremos de Navarra? 

Primero, nos falta una planta territorial, faltan comarcas. Esto para Sagra —con todo el cariño, 

que yo voy mucho con la moto allí—, esto para no sé dónde, esto para Bera. Es decir, eso no es 

serio, sinceramente. Eso no es un trabajo, que entiendo que con todo el cariño y todo el respeto 
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a los que lo han hecho, pero para mí, y en todo momento la libertad de expresión la tengo, no 

es serio. 

Vemos que se adolece de creación de empresas, ayudas tanto al emprendedor. Lo dijimos ayer 

o antes de ayer, no solamente se trata de que le demos una orientación y ahora lánzate al agua, 

o tírate en paracaídas y no tengo ni idea ni cómo poner los brazos ni cómo nadar. Hay que 

formarlos, hay que acompañarlos en la formación. Hace falta esa formación sería donde se 

conjugue lo académico con lo laboral. Esos contratos de trabajo. 

También hablan de relevo generacional. No hay relevo generacional. Yo voy a ir tirando de un 

lado y de otro, un poco todas las cosas que me vienen a la cabeza. El pequeño comercio, si no 

hay ayuda a los autónomos, ¿cómo se va a mantener esa tienda? Es imposible. Si los autónomos 

están pagando ni se sabe y no tienen ningún tipo de aportación de nada. 

Por tanto, yo estoy de acuerdo que hay que ayudar a los jóvenes, a los mayores y a los 

mediopensionistas, en este caso, como yo, pensionista. Son escasas en el tema de las partidas 

para la creación de polígonos industriales, centros y bases logísticas, se nos ha olvidado. 

Tenemos un transporte por carretera. Queramos o no queramos, Navarra está diseminada de 

muchos pueblos y el ferrocarril no llega a todos los sitios. Por tanto, nos hace falta la carretera. 

Nos faltan esos centros y bases logísticas con buenas comunicaciones y enlaces, si se puede, con 

el ferrocarril, con vía de altas prestaciones. 

No se ha hablado de la deslocalización de empresas. Es un problemón que tiene. Sacan una ley, 

pero no lo estamos consiguiendo. ¿Cuáles son las causas? Yo creo que todo el mundo sabe cuáles 

son las posibles causas. Repito. Entendemos que para atraer inversión hace falta seguridad 

política y jurídica. No tenemos infraestructuras. Estamos hablando de hace cuarenta o cincuenta 

años. No queríamos autovía, refinadora, embalses, etcétera. Eso lo van a pagar los navarros. Los 

jóvenes de ahora lo van a pagar y las generaciones futuras. Por tanto, hay que hacer un esfuerzo. 

Quitarnos la mascarilla de la cara y mirar a largo plazo y no ser cortoplacistas. Eso es importante. 

Si no tenemos buenas comunicaciones, el empresario no va a venir aquí. Eso está muy claro.  

Hay que invertir, lógicamente, aumentar la producción, aumentar el empleo, evitar la pérdida 

de vida, que en ese sentido parece que somos los primeros, bajar impuestos. Ya hablamos del 

tema de módulo y no módulo. Es decir, lo que estoy de acuerdo. La medida que se adopte debe 

ser igual. Yo no puedo competir con mi comunidad vecina y voy a correr los cinco kilómetros, 

que yo no corro uno, dejándole que tenga ventajas hacia mí. No, tenemos que estar en un plano 

de igualdad. Este es un problema que lo han traído las comunidades autónomas, que son 

diecisiete y cada una legisla como le parece, en los reinos de taifas. Hay que atraer talento, por 

tanto, y hay que bajar impuestos.  

Sobre el mercado minorista, ya lo hemos dicho, hay que ayudarle. Pero para ayudar hay que 

ayudar al tendero, al de la tienda, al del barrio. ¿Cómo se le ayuda? Pues ya creo que todos 

sabemos, si no, lo perderemos, como tantas cosas vamos a perder.  

Voy a hablar un poco de la energía eólica, ayer lo dije. A mí, que me gusta mucho el medio 

ambiente, cuando ve los montes, venga, todo molinos, huertas solares, yo no estoy en contra 

de esa energía. Pero hay una energía que ahora mismo Francia, Alemania y muchos países están 
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creando mininucleares. Pero, claro, aquí tenemos a muchos que dicen, yo me acuerdo, los 

jóvenes no se acuerdan, «nuclear ez», no se quiere. La energía nuclear es una energía limpia. El 

que no ha estado nunca en una central nuclear que vaya. Pero es que lo tenemos a cincuenta, 

cien kilómetros de aquí, precisamente la energía nuclear. Si es por problemas de seguridad, si 

pasa algo en Francia, que conste que nos va a llegar. No sé si los alfa, beta o gama, el tema de la 

radioactividad. Eso para empezar. Sin embargo, no se les cae, somos muy esto. El daño que se 

le hace a la flora y a la fauna, la cantidad de molinillos puestos por ahí, la cantidad. Eso yo creo 

que a nadie le preocupa, parece que no preocupa, y no solamente es que se lo vaya a llevar el 

asta.  

Entiendo, además, nuestro partido está a favor de esa energía verde, pero siempre en la vida 

nos han enseñado que jugar en bolsa o en cualquier otra cosa, o se va a la compra, todos los 

huevos no se ponen en la misma cesta, porque si se caen nos vamos a quedar sin ninguno. Es 

decir, tenemos que conjugarla con otro tipo de energía y hay que hacer una transición tranquila 

y que perjudique lo menos posible al consumidor, a los navarros. Hoy en día la energía es, y hoy 

viene, que ya el IVA pasa al 21 %. Pero es que en una factura de la luz tenemos varios impuestos, 

tres impuestos, nada menos. Tenemos el IVA, tenemos el impuesto eléctrico, que es casi más de 

5 %, y después tenemos un tema de ayuda a la producción. Es decir, por empresas que están 

generando por si hace falta, es decir, tres impuestos, cuando está prohibida, supuestamente, la 

doble imposición. ¿Eso quién lo paga? Lo paga quien lo paga. Por tanto, yo creo que menos eso, 

hay que mirar otras cosas. Francia lo tenemos aquí, tenemos a Alemania y otros países, 

recientemente, siguen con mininucleares. Es otro tipo de energía, también verde y limpia.  

La digitalización, pues hay que potenciar la misma. Se comentó hace poco que la mayoría de las 

empresas tenían dificultades para ello. Por tanto, hay que ayudar a las pymes y a esos 

autónomos. Muchas no lo hacían. ¿Por qué? Por desconocimiento sobre las ayudas existentes, 

la complejidad, la tramitación y desembolso económico. Hay que ayudarles.  

Ya voy terminando, Presidenta. No voy a seguir, porque yo creo que lo he dicho todo. 

Importante. Hay que ver el cuadro desde lejos. Hay que ponerle las columnas, si nos dedicamos 

a cambiar ventanas, que son muy importantes, a poner no sé qué y a cambiar calderitas, con 

todo el cariño del mundo, que no digo que no sea importante, algo no estamos haciendo bien. 

Hay que tener una visión global. No podemos coger un pueblito aquí, otro allí, otro allí, tenemos 

que tener una planta territorial con comarca, donde se busque la optimización de los recursos. 

No lo tenemos. Hay ejemplos, muchos, de todo. No quiero ir al Ayuntamiento. Tenemos una 

biblioteca a trescientos metros de la otra. Tenemos un polideportivo, que la mayoría son 

deficitarios, uno al lado del otro, porque cada alcalde quiere su centro de no sé qué. Si es que 

somos muy chulos en España. Es que somos la leche. Perdón por la palabra. 

Una cosa, espero que de verdad no llegue ninguna ramificación —lo digo con cariño— a los 

socialistas, porque la que hay liada en Madrid con el patio de Monipodio, que yo creo que nos 

une a todos, con el amigo Koldo y compañía, de verdad, es una pena. Es una pena para ustedes 

también, porque yo, sinceramente, tengo empatía. Lógicamente, los socialistas, igual que los de 

Vox, igual que los otros, somos todos personas honradas y queremos a nuestro pueblo. Pero, 

sinceramente, es una auténtica vergüenza esa corruptela y corrupción. Muchas gracias. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Jiménez. Empezamos el turno de 

réplica. Lo empieza como en el turno anterior la portavoz del Partido Popular. Señora García 

Malo, tiene la palabra. 

SRA. GARCÍA MALO: Gracias, Presidenta. Algunas consideraciones previas y luego diré mi 

posición, nuestra posición respecto a las enmiendas parciales que se han presentado. Señor 

Asiain, el problema que tenemos no es que Navarra, el índice de producción industrial o las 

exportaciones tengan una tendencia negativa. El problema es que tiene más negativa que el 

resto de España. Ese es el problema. 

Se lo he dicho en mi primera intervención. En Navarra, el IPI ha tenido una variación anual del 

menos 9,4. En el conjunto de 2023, la producción ha descendido un 3,6 %. En España ha 

decrecido un 4 % en diciembre respecto al mismo mes de 2022. Un 9,4 frente a 4 %. En el 

conjunto de 2023 la producción industrial bajó un 0,8. Un 3,6 frente a 0,8. Esta es la realidad y 

esto es lo que nos preocupa. Porque las coyunturas son las coyunturas, pero cómo afrontemos 

nosotros la coyuntura de mejor o peor con respecto al resto de territorios es nuestra 

responsabilidad, y allí es donde se ve que la gestión que está haciendo este Gobierno no es 

buena para esta Comunidad. 

Enlazo con el empleo, señora Unzu. Usted puede coger un dato concreto, tres mil… Bueno, mire, 

¿conoce este informe? (MUESTRA INFORME EN PAPEL). No he ido a consultar el dato, he ido a 

imprimir este informe antes. ¿Lo conoce? Es la evolución del empleo en Navarra. Informe 

mensual que elabora el Observatorio de la Realidad Social del Gobierno de Navarra, ahora la 

Oficina de Análisis y Prospección. Pues mire, en su página 32 hay una tabla, que es afiliación por 

comunidades autónomas, variación mensual y anual, enero de 2024, media, y dice el número 

de afiliaciones que hay, Navarra tiene 302.808, la variación que hay mensual y la variación que 

hay anual. 

En la variación anual, Navarra y todas las comunidades autónomas, absolutamente todas, 

incrementan el empleo. ¿Sabe qué puesto ocupa Navarra en ese incremento? La cuarta. Es decir, 

hay trece comunidades autónomas que tienen un mayor ritmo de creación de empleo que 

Navarra en el último año. Navarra incrementa un 1,79. Solamente están por debajo de Navarra: 

Extremadura, un 1,36; Cantabria, en 1,47; y Asturias, en 1,96. El resto crean empleo a mayor 

ritmo que Navarra. España lo hace a un 2,61, bastante por encima de lo que lo hace Navarra. 

Esta es la situación. 

Entonces ustedes pueden decir: récord de afiliación. Sí, aquí y en toda España. Lo que pasa es 

que nuestro ritmo de creación de empleo es mucho más lento, y ese es el problema que 

tenemos, que estamos perdiendo competitividad en materia de empleo. Lo llevamos 

denunciando mucho tiempo, y ustedes pueden detenerse en la autocomplacencia de un dato 

positivo, pero a largo plazo, ¿qué va a ocurrir? Lo que está ocurriendo: La falta de inversión lastra 

a Navarra que pierde cincuenta y dos puestos en el ranking de regiones de la Unión Europea. 

Esto es lo que va a ocurrir y lo que está ocurriendo ya. O sea, después de ocho años de gobierno 

de los —supuestamente— gobiernos progresistas, la realidad es que en 2007 ocupábamos el 

puesto treinta y dos, y ahora el ochenta y cuatro. 
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Podemos seguir en esa autocomplacencia o podemos reconocer la realidad y decir: estamos 

perdiendo competitividad en materia de empleo y en otras materias, ¿por qué será? Ahí sí que 

creo que tiene mucho que ver la inversión que se ha hecho durante estos ocho años o, mejor 

dicho, la falta de inversión que se ha hecho en estos últimos ocho años en este departamento, 

en el Departamento de Industria, porque es clave. O sea, o empezamos a entender que las 

empresas y el tejido productivo son claves para la creación de riqueza y empleo en esta 

Comunidad, y apostamos fuerte por apoyar a las empresas en sentido amplio, organizaciones, 

empresarios, trabajadores, todo el conjunto, o si no continuaremos esta deriva. 

Además, cuando hablamos de empresas y tejido productivo, a mí me gusta recordar estos datos, 

porque parece que estamos hablando de grandes multinacionales. Solo hay 455 empresas en 

Navarra de más de 50 trabajadores, hay 39.000 empresas y solo 455 tienen más de 50 personas 

trabajadoras. Más de la mitad no tienen ningún trabajador. O sea, que estamos hablando de 

pequeñas empresas, de micropymes a las que hay que echar el resto y hay que apoyar de forma 

decidida. Hay que poner en valor la labor del empresario, hay que poner en valor y apoyar el 

emprendimiento. Por supuesto que hay que hacerlo. Si no, seguiremos en esta línea. 

No sé si no me he explicado muy bien en mi primera intervención. Yo he valorado que había 

partidas que crecían después de venir de una bajada muy considerable en los últimos años, lo 

digo sobre todo por el tema de inversiones y no tanto la I+D, y me parecen buenas noticias que 

se cambie la tendencia y se empiece a recuperar el terreno perdido. Porque estamos hablando 

de que se van a destinar siete millones de euros a inversiones, cinco millones de euros más que 

el ejercicio pasado, pero es que se han llegado a destinar cincuenta millones de euros. 

Señor Asiain, claro que todos queremos más dinero, pero la diferencia entre ustedes y nosotros 

es que ustedes tienen la oportunidad de ponerlo encima de la mesa y priorizar este 

departamento frente a otras necesidades. Claro, el mayor presupuesto de la historia, señor 

Asiain. Ha pasado, desde el 2020, que creo que fue el primer presupuesto de la señora Chivite, 

de cuatro mil millones a seis mil millones. Es una barbaridad. Sin embargo, en inversiones hemos 

bajado de cincuenta millones a hoy siete. Cuestión de prioridades. A este departamento no se 

le ha dado lo que necesita ni mucho menos, y así está ocurriendo. Navarra sigue perdiendo 

puestos en el ranking de regiones de la Unión Europea por falta de inversión. Eso es lo que 

quiero decir. ¿Hay alguna partida, como digo, que se está recuperando? Perfecto, pero en 

absoluto satisfecha con el presupuesto que se destina a este departamento. En absoluto. 

Creemos que debería ser la apuesta muchísimo mayor. 

Ya por cerrar, en cuanto al tema de las enmiendas, diré que a las de Unión del Pueblo Navarro 

votaremos todas a favor, señora Elizalde, nos parece que están muy bien planteadas, analizadas 

y estudiadas, y especialmente votaremos, y nos parece muy oportuna, la del contrato relevo en 

el ámbito industrial. Nos parece que es un magnífico instrumento y apoyarlo es perfecto. 

En cuanto a la del Partido Socialista, por supuesto, que la vamos a apoyar, nos parece también 

muy oportuna la Asociación de Jóvenes Empresarios de Navarra para realizar acciones de 

emprendimiento. Nos gustaría más dinero, pero nos parece que está muy bien y la vamos a 

apoyar. 
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En cuanto a las de Geroa Bai, votaremos en contra de la 477 y de la 478, votaremos a favor de 

la 479, nos abstendremos en la 482, votaremos en contra de la 483, a favor de la 484 y en contra 

de la 485, a favor de la 488 y nos abstendremos en la 492. 

En cuanto a las de EH Bildu, votaremos en contra, y en las de Contigo votaremos abstención la 

475 y 476. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora García Malo. Turno ahora para la 

señora Unzu Garate. 

SRA. UNZU GARATE: Muy bien, muchas gracias. Solamente voy a romper mi promesa para hacer 

que la señora Elizalde gane su apuesta y seamos capaces un día de tomarnos juntas un café. Así 

que, señora Elizalde, quedo a su entera disposición. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Unzu Garate. Señora Elizalde 

Urmeneta, tiene la palabra. 

SRA. ELIZALDE URMENETA: Gracias, Presidenta. Yo no he dicho juntas, yo he dicho que apostaba 

un café. Por ir un poco por orden de lo que estábamos, de las intervenciones que ha habido, 

señora Izurdiaga, me tiene que reconocer que desconfiar de la política industrial de Bildu va de 

lógica. ¿Sabe una cosa? ¿Sabe cómo sabemos que hemos ganado un debate? Cuando los grupos 

sacan Iberdrola, tal, y ya cuando se lo traen preparado es que saben que lo van a perder. Eso sí, 

con un poquito más de rigor, porque no sé cuánto dinero tampoco es de recibo. 

Hay una cosa que quiero decir, porque además ha empezado usted a hablar del pequeño 

comercio, y a ver qué iban a hacer los demás en apoyar esa modificación legal que todavía no 

nos la han dado, pero no sé si se ha leído el informe sobre esa modificación, y el informe para 

nada es favorable. Lo cuestiona de una manera muy seria e importante, y lo primero que 

decimos es que con la legalidad. Entonces, vamos a hacer las cosas bien, no basta con voluntad 

política, sino que tiene que haber base jurídica, porque si no, lo único que se hace es crear más 

inestabilidad. 

Pero les voy a decir una cosa a todos sobre comercio, porque todos se preocupan mucho del 

comercio, mucho, del comercio local y hablan todos, pero ninguno de ustedes atendió el correo 

electrónico que mandó la asociación de comerciantes para hablar con los grupos políticos. 

Ninguno. Ninguno contestó, ni siquiera contestar al correo. Eso es lo que les importa lo que 

dicen los comerciantes y lo que quieren los comerciantes. Entonces, claro, me dejan así como 

muy fácil la respuesta. 

Señor Garrido, frente a mi discurso horrible agradezco la profundidad del suyo. Más hueco no 

podía ser. Que quería usted hablar de modelo industrial, pues haberlo hecho. Es que no ha 

hablado de modelo industrial. Claro, y dice: «usted ha dedicado más, e interviene y dice sobre 

la destrucción de competencias, que lo que hemos hablado nosotros entre los socios». Ya me 

parece raro que de ese tema hayan hablado entre ustedes. Pero no me cabe la menor duda de 

que en esa ardua negociación que han tenido, que les duró minuto y medio, para sacar adelante 

el presupuesto, el tema de industria no ha ocupado ni siquiera el rato que he estado yo en la 

intervención, toda industria. Porque no les importa. 
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Claro, dice: «no se puede poner partidas genéricas». Donde hay que poner partidas genéricas, 

donde se puede poner partidas genéricas es en el presupuesto. Lo que no se puede poner es 

partidas a dedo, que es lo que hacen ustedes. Partidas a dedo, y figúrese si es hueco su discurso 

de modelo empresarial, si es hueco el tiempo que le ha dedicado a estas enmiendas y a este 

departamento, que ha hablado del Polo Iris cuando ya no está en este departamento, es que ni 

siquiera está en este departamento. 

Yo al señor Asiain le tengo que agradecer que se preocupe por mi salud. Gracias, le voy a dejar 

tranquilo, duermo estupendamente bien. Y dice: claro, no engañe, usted no es la ciudadanía, la 

ciudadanía a nosotros no nos quitó nada. Los partidos políticos, haciendo acuerdos, muchos de 

ellos, y más esta legislatura, contra natura, sí, porque, claro, lo único que ha dicho bien —y de 

Barrio Sésamo tenía que haber hecho un poquito más caso, no haría falta que usara dedos— es 

que los números no son lo suyo. Claro, de nueve están en siete y seguirán para abajo. Lo único 

que consiguieron fue no tener reparos en que Bildu les apoyara para conseguir el Gobierno de 

Navarra, y que entonces, por ejemplo, un Podemos junto con Izquierda-Ezkerra, que ahora están 

todos juntos, tenían nueve y ahora tienen tres. Por tanto, no es que les hayan puesto ni les hayan 

mantenido, que van para abajo. De hecho, antes Bildu no hacía falta, y ahora hace falta. Más 

gráfico que eso, está claro. 

Mire, sobre la partida del achatarramiento, me tiene que reconocer que igual hace falta. Por eso 

abrimos una partida con diez euros. A ver, que son Gobierno —me iba a salir un taco, menos 

mal que me he cortado—, o hace falta o no hace falta. Mire, ¿sabe lo que es comprometerse 

con el vehículo eléctrico y no limitarse a gestionar las ayudas que vienen de Madrid a través de 

los fondos europeos? Es establecer convocatorias, como tienen otras comunidades autónomas, 

reforzando esas ayudas y primando el achatarramiento. Según usted, hay no sé qué parque que 

hay que achatarrar en Navarra. Eso sí, la partida de diez euros.  

Yo sí que les pediría un poquito más de rigor, y nada, seguro que varios de ustedes llevan muchas 

Comisiones encima, pero yo, como no he tenido muchas Comisiones encima porque es la de 

Economía y Hacienda, y a mí normalmente no me toca estar aquí, los he visto un poco flojos. 

Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Elizalde Urmeneta. ¿Señora Izurdiaga 

Osinaga, no va a intervenir? Creo que el señor Garrido. Sí, Garrido Sola. 

SR. GARRIDO SOLA: Corto, porque no… Ya he dicho antes que no quería entrar al barro y no voy 

a entrar, porque creo que no tiene sentido, es que no nos escucha nadie. Entonces, podemos 

jugar al barro y, como usted decía, a ver quién gana o pierde el debate y tal, pero es que no tiene 

sentido si tenemos algo que aportar al debate o no. Yo creo que lo demás, de verdad que no 

tiene demasiado sentido. 

Simplemente por aclarar, pues sí, hablo del Polo Iris aunque no esté en el departamento porque 

influye en el desarrollo tecnológico del conocimiento que tiene Navarra. Igual que hablo de 

igualdad, de juventud, de políticas migratorias, hemos hablado de empleo, aunque no sean las 

competencias del departamento, una cosa es la autoorganización del Gobierno y otra cosa son 

las políticas públicas que influyen en un ámbito determinado. Creo que no es muy difícil de 
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entender. Ya sé que a usted solo le importa la estructura del Gobierno, pero otras personas 

entenderán que hablemos de aquellos ámbitos que afectan al tema en cuestión. No es otra cosa. 

Más allá de eso, ya le he dicho, mi intervención ha sido bastante vacía porque creo que usted, 

con la suya, nos ha hurtado el debate de profundidad que podíamos en tener esta Comisión. 

Simplemente trato de trasladar una generalidad que creo que dentro del marco de desarrollo 

del departamento hay un elemento que está mal considerando, que es en general la industria 

del conocimiento y los servicios intensivos en conocimiento que tienen que adquirir otra 

dimensión dentro de la política activa del departamento, y lo traslado a la Comisión y se lo 

trasladé también y se lo trasladaré al Consejero para que el departamento avance en esa 

cuestión. Ya está, no tiene sentido entrar en debates más específicos, más concretos, ni en 

debates presupuestarios, porque usted, como líder de la oposición, ya ha marcado cuál quiere 

que sea el campo del juego, que es el barro, y ya está. Si ahí siente cómoda, listo. 

Sí me ha llamado la atención, pero como ya es turno de réplica, no habrá tiempo, la señora 

García Malo hacía mención, hoy hacía un diagnóstico, lo que pasa es que lo ha dejado ahí, de 

por qué hemos perdido cincuenta y dos puestos del ranking de la UE, es cierto, en relación, 

quiero decir, con otras regiones con las que nos comparamos de la UE, usted aludía a por falta 

de inversión. Ya tendremos tiempo. Yo me he quedado con esa curiosidad. Si es falta de 

inversión pública, falta de inversión privada, qué es lo que está pasando, porque yo sigo 

insistiendo en que el diagnóstico que creo que deberíamos hacer es que hay muchas regiones 

europeas que están aumentando su capacidad competitiva y lo están haciendo 

fundamentalmente por el lado del desarrollo de los servicios, y nos podemos ir por algunos con 

competencia fiscal desleal, como es Irlanda o Estonia, o nos podemos ir a los países del este, 

que son de alguna manera los que están empujando y hacen que vayamos para atrás en el 

ranking. 

No es una cuestión de que Navarra vaya peor, Navarra está en una de las mejores situaciones a 

todos los niveles que ha tenido nunca. Una de las mejores, quizá no la mejor, pero una de las 

mejores, sino es una cuestión de que la economía y el valor añadido a la economía se está 

desplazando a otros ámbitos, no estando específicamente el industrial y ahí Navarra, pese a que 

sea muy competitiva en materia industrial, es menos competitiva en otros. Entonces, creo que 

ese es el camino que deberíamos recorrer de la mano del departamento. Dicho eso, nada más y 

muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Garrido Sola. Señor Asiain Torres. 

SR. ASIAIN TORRES: Muy brevemente, Presidenta. No pretendo, señora García Malo, caer ni 

mucho menos en la autocomplacencia, pero sí que es cierto que cuando se comparan datos, hay 

que recordar que la industria de Navarra supone el 30 % de su PIB, y si la comparamos con otras 

autonomías, o con la del propio Estado, no tienen absolutamente nada que ver. Con lo cual, 

¿cuánto supone en otras autonomías ese PIB industrial? ¿Cuánto supone en el Estado? 

Entonces, cuando hablamos de que en Navarra está bajando, es decir, de que han bajado los 

datos de, creo que es importante saber dónde estábamos, dónde partimos para saber a dónde 

hemos llegado. 
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Es decir, esos tantos por ciento son parcialmente significativos, dependiendo de la lectura que 

se quiera hacer, evidentemente, y creo que es también un dato aplicable al empleo. Es decir, 

cuando partes de unos datos muy superiores, mejores que en otras comunidades, es más difícil 

mejorar y es más fácil. No quiere decir que sea bueno ni muchísimo menos, no lo estoy 

defendiendo. Repito que no quiero caer en la autocomplacencia y que siempre tenemos que ser 

muy exigentes con nosotros mismos, por ahí creo que tenemos que empezar todos y todas, pero 

creo que es más difícil mejorar algo ya bueno y es más fácil empeorarlo en mayor o menor 

medida. Es decir, y repito, siempre tenemos que ser exigentes en todos los ámbitos. Eso para 

empezar. 

También se lo ha dicho el señor Garrido, cuando hablamos, es decir, ha cogido usted un titular 

de un medio de comunicación local para decir: «se lastra, la falta de inversión lastra». Claro, mi 

pregunta es de qué tipo de inversión estamos hablando. ¿De la pública o de la privada? Porque 

tiene que haber inversión pública y tiene que haber inversión privada, y su modelo económico 

defiende principalmente que el Estado o el Gobierno autonómico, en este caso, el Gobierno de 

la Comunidad Foral, permanezca en un segundo plano, porque lo que siempre han primado en 

su modelo económico es la empresa privada. 

Por tanto, entendemos que la inversión de la empresa privada es fundamental para el desarrollo 

de esta Comunidad. No sabemos —yo por lo menos no tengo ese dato— si la inversión privada 

en los últimos años ha descendido en qué porcentajes y, por tanto, es decir, a ese titular le falta 

sustancia, le falta materia como para ser capaces de analizar realmente qué es lo que está 

lastrando. ¿La falta de inversión? Muy bien, de acuerdo, pero ¿de qué estamos hablando, de 

falta de inversión pública, de falta de inversión privada, de ambas dos? Creo que es importante 

tener ese dato. 

Finalizo, más allá de esas críticas, lógicas por otro lado, lo entiendo perfectamente, lo asumo 

perfectamente, agradeciendo el apoyo a esas enmiendas que van a aprobar. 

Señora Elizalde, no me consta tal correo. Se lo digo sinceramente. Pero si así fuera, si lo 

hubiéramos recibido y no lo hubiéramos contestado, pido desde aquí públicamente mis 

disculpas a la asociación de comerciantes, con los que siempre hemos estado dispuestos a 

reunirnos. Creo que es el mínimo exigible a todos y a todas quienes estamos en este Parlamento. 

Por tanto, repito, no me consta, pero si así hubiera sido, pido mis disculpas públicas por no 

haberlo contestado. 

Es cierto que la ciudadanía fue la que a ustedes les confirió equis número de escaños, a nosotros 

otro número de escaños. Efectivamente, hemos bajado dos. A ustedes les confirieron quince, 

pero la ciudadanía participa democráticamente en unas votaciones, y luego los grupos 

democráticamente, es el juego de la democracia, la democracia es lo que obtienen, pues 

confiere unos números que permiten que luego se negocie y se llegue a acuerdos. Entonces, 

esos juegos democráticos han permitido que equis número de parlamentarios de tres grupos, 

del Partido Socialista, de Geroa Bai y de Contigo-Zurekin conformemos una mayoría en principio 

suficiente para gobernar, a la que sumamos a otro grupo, que en este caso es Bildu, de cara a 

acuerdos presupuestarios, y conformamos una mayoría de treinta, suficientes para aprobar, 

como va a ocurrir este año por novena vez consecutiva, unos presupuestos que dan estabilidad 

a esta Comunidad. 
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Por tanto, matemáticas, números y democracia, las dos combinadas. En Barrio Sésamo, 

democracia yo creo que todavía no se hablaba, no se llegó a esos conceptos, pero sí a los 

números de, en fin, pues eso, que treinta son siempre más que veinte, restas, sumas, 

más/menos, en definitiva.  

La verdad es que si a mí me donasen dinero, lo utilizaría antes del que tenía guardado en mi 

propia casa. Es un poco el juego de los fondos europeos. Es decir, si desde Europa nos donan, 

entre comillas quiero decir, porque aquí nadie dona nada, pero sí desde Europa nos llegan unos 

fondos, lógicamente los utilizaré, porque tiene unos objetivos claros, para lo que nos los 

destinan. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Asiain Torres. Señor Jiménez Román. 

SR. JIMÉNEZ ROMÁN: Gracias, Presidenta. Nada, voy a ser muy breve. Me uno a las disculpas a 

esa asociación. Nosotros tampoco tenemos ningún tipo de información, y hubiésemos estado 

encantados en oírlos. Lo que nos extraña es que solamente haya un grupo la que le haya llegado. 

Ahí ya me genera muchas dudas, que a lo mejor, el estar, como estamos nosotros, dos personas, 

a veces quizá puede ser que nos lo hayan dicho, y esto, sin más. 

Se me ha olvidado antes el Plan MOVES. Nosotros, creo que lo dijimos en el Parlamento, en el 

Pleno, estamos en contra porque entendemos que el coche eléctrico, sinceramente, es casi un 

cuasiengaño y es un imposible, es decir, es más, es una discriminación, entendemos, a las clases 

más humildes. Solamente hay que ver… Parece que queremos convertir estas ciudades tan 

humanas y tan esto para el ciudadano en una pista de obstáculos. Ya tenemos los contenedores, 

los parquímetros, y ahora vamos a imaginarnos, si cerramos los ojos, postes por todo Pamplona, 

increíble. Bueno, pues a mí me choca, y como si esos postes eléctricos vinieran de no sé dónde. 

La electricidad les recuerdo que también contamina. La conexión eléctrica, eso viene de algún 

sitio. 

Es más, recuerdo que hubo una Parlamentaria que dijo en el Pleno, aparte de que exactamente 

era una utopía, preguntó cuántos vehículos eléctricos había en nuestro parking. No sé si había 

alguno. Claro, una cosa es decir y otra cosa es hacer, como decían antiguamente los páter: haced 

lo que yo diga, no lo que yo haga. Es muy curioso. Y después nos preguntamos cuánto número, 

qué número de postes eléctricos hay que tener. Todo el mundo no tiene chalet ni esto, ni jardín. 

¿Dónde ponemos tantos postes? O sea, es que es así. Yo no me voy a poner con un café con 

nadie, porque ojalá pudiera invitarle a la señora socialista a un café dentro de cincuenta años, 

pero me pongo que esto no llegará, y no veremos tantos postes ni nada. Llegaremos a los 

cincuenta años más. (MURMULLOS). Yo creo que estaremos todavía potables. (RISAS). Como ahora, 

vamos. 

Solamente es eso. Vuelvo a decir las disculpas a esa asociación, y nos gustaría que nos pasasen, 

si puede ser, los de UPN la dirección que, vamos, nos pondríamos en contacto con ellos. Muchas 

gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Jiménez. Pasamos a votar las 

enmiendas de este departamento. Empezamos. Les recuerdo que la 455 ha sido retirada, del 

Partido Popular. 
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Votamos entonces la enmienda número 456, también del Partido Popular. ¿Votos a favor? 

¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 5 votos a favor, 8 votos en contra y 1 abstención. No se 

aprueba la enmienda número 456. 

Enmienda número 457, del Partido Socialista. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Se aprueba por 

unanimidad la enmienda número 457. 

La enmienda 458 ha sido también retirada, porque pasa a otro departamento. 

Votamos la enmienda número 459, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 6 votos a favor, 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 459. 

Enmienda número 460, también de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 6 votos a favor, 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 460. 

Enmienda número 461, también de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 6 votos a favor, 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 461. 

Enmienda número 462, también de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 6 votos a favor, 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 462. 

Enmienda número 463, también de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 8 

votos en contra. No se aprueba la enmienda número 463. 

Enmienda número 464, también de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 8 

votos en contra. No se aprueba la enmienda número 464. 

Enmienda número 465, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 465. 

Enmienda número 466, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 466. 

Enmienda número 467, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor, 8 votos en 

contra y 1 abstención. No se aprueba la enmienda número 467. 

Enmienda número 468, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 468. 

Enmienda número 469, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 469. 

Enmienda número 470, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 470. 

Enmienda número 471, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor, 9 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 471. 

Enmienda número 472, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 5 votos a 

favor, 8 votos en contra y 1 abstención. No se aprueba la enmienda número 472. 
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Enmienda in voce número 48, que sustituye a la 473 de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? 

¿Votos en contra? 8 votos a favor y 6 votos en contra. Se aprueba la enmienda in voce número 

48. 

Enmienda número 474, de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 8 votos a favor 

y 6 votos en contra. Se aprueba la enmienda número 474. 

Enmienda número 475, de Contigo-Navarra. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? (MURMULLOS). 

475, sí. ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 9 votos a favor, 4 votos en contra y 1 abstención. Se 

aprueba la enmienda número 475. 

Enmienda número 476, de Contigo-Navarra. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

13 votos a favor y 1 abstención. Se aprueba la enmienda número 476. 

Enmienda número 477, de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 9 votos a favor y 5 votos 

en contra. Se aprueba la enmienda número 477. 

Enmienda número 478, también de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 9 votos a favor 

y 5 votos en contra. Se aprueba la enmienda número 478. 

Enmienda número 479, de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 13 

votos a favor y 1 abstención. Se aprueba la enmienda número 479. 

Enmienda número 480, de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 8 votos a favor 

y 6 votos en contra. Se aprueba la enmienda número 480. 

Enmienda número 481, de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 8 votos a favor 

y 6 votos en contra. Se aprueba la enmienda número 481. 

Enmienda número 482, de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 8 votos a favor y 6 votos 

en contra. Se aprueba la enmienda número 482. Perdón. (MURMULLOS). ¿Abstención? 8 votos a 

favor, 5 votos en contra y 1 abstención. Se aprueba la enmienda número 482. 

Enmienda número 483, de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 9 votos a favor y 5 votos 

en contra. Se aprueba la enmienda número 483. 

Enmienda número 484, también de Geroa Bai. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Se aprueba por 

unanimidad la enmienda número 484. 

Enmienda número 485, de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 8 votos 

a favor, 5 votos en contra y 1 abstención. Se aprueba la enmienda número 485. 

Enmienda in voce número 49, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

6 votos a favor y 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda in voce número 49. 

Votamos entonces la enmienda número 486, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 6 votos a favor y 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 486. 

Enmienda número 487, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 487. 
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Enmienda número 488, de Geroa Bai. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Se aprueba por 

unanimidad la enmienda número 488. 

Enmienda número 489, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 

8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 489. 

Enmienda número 490, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 490. 

Enmienda número 491, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 491. 

Finalmente, enmienda número 492, de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 10 votos a 

favor y 4 votos en contra. Se aprueba la enmienda número 492. 

Hemos finalizado ya la votación de todas las enmiendas de este Departamento de Industria. 

Suspendemos ahora la sesión hasta las tres y cuarto de la tarde, que empezaremos a debatir y 

votar las enmiendas presentadas al Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y 

Empleo. Se suspende la sesión. 

(Se suspende la sesión a las 12 horas y 48 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 15 horas y 29 minutos).  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Arratsalde on. Retomamos la sesión de la Comisión 

de Hacienda. Lo hacemos para debatir y votar las enmiendas presentadas al Departamento de 

Derechos Sociales, Economía Social y Empleo Se han presentado en el plazo ordinario, como 

todos y todas ustedes saben, 137 enmiendas, e in voce se han presentado ahora mismo un total 

de 23. Vamos a hacer entonces un receso para fotocopiar estas enmiendas in voce, ordenarlas 

en el guion del debate y repartírselas a todos y todas ustedes. Se suspende la sesión. 

(Se suspende la sesión a las 15 horas y 30 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 16 horas y 2 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Señorías, continuamos con la sesión. Empezaremos 

el debate de las enmiendas al Departamento de Derechos Sociales, al cual finalmente las 

enmiendas in voce que se han presentado son un total de veinticuatro. Habíamos dicho 

veintitrés, son veinticuatro las que hay, y las tienen ya todos y todas ustedes. Haremos dos 

debates de todo el departamento a petición de alguna portavoz. Así que haremos un primer 

debate, desde la primera enmienda, todo lo que tiene que ver con protección social e inclusión 

social, hasta la enmienda in voce número 65, la 594 del plazo ordinario y la in voce que la 

sustituye, que es la 64, y una nueva, que es la in voce número 65, ambas incluidas. Hasta ahí 

haremos el primer debate. 

Les voy a decir ya el turno de intervenciones que tendrán, como en otros departamentos hemos 

hecho, un solo debate con dos turnos. Un primer turno en el que abrirán todos los grupos, y 

después otro de réplica. El orden, como les digo, lo empezará el Partido Popular, en este caso, 

después Unión del Pueblo Navarro, a continuación Euskal Herria Bildu, después Contigo-Zurekin, 
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después intervendrá Geroa Bai, después el Partido Socialista y finalmente Vox. Empieza pues, 

sin más preámbulos, que algunos hemos tenido, el Partido Popular. La señora García Malo tiene 

la palabra cuando quiera. 

SRA. GARCÍA MALO: Gracias, Presidenta. Buenas tardes, señoras y señores Parlamentarios. Esta 

mañana debatíamos las enmiendas parciales del Departamento de Industria, Transición 

Ecológica y Digital, un departamento clave y esencial para el Grupo Parlamentario Popular en 

Navarra, y esta tarde debatimos sobre otro departamento que también, sin duda, es esencial 

para la calidad de vida de los navarros y las navarras. Hablamos del Departamento de Derechos 

Sociales, Economía Social y Empleo. Haremos dos debates. Me centraré en la parte que 

corresponde más a derechos sociales en este momento, e intentaré ser breve y lanzar los 

mensajes que considero más importantes sobre el presupuesto. 

Lo que dice la Memoria económica del proyecto de Presupuestos Generales de Navarra es que 

el Departamento de Derechos Sociales, el anteproyecto 2024, que parte con una inicial de 

647.880.451 euros, ha sufrido una variación de un 4,25 % respecto al de 2023. Lo que a priori 

pudiera parecer una buena noticia, es verdad que en menor medida que otros departamentos, 

si lo comparamos con el consolidado, realmente el incremento no es tal. 

Pero más allá de esto, y más allá incluso del presupuesto, yo quiero ir al fondo de las políticas 

que están definidas en este presupuesto. Es un presupuesto completamente continuista, con 

unas políticas continuistas que están demostrando ser ineficaces según los datos disponibles. 

Me refiero, sobre todo, a todo lo que tiene que ver con la inclusión social. En los últimos ocho 

años, en lugar de desarrollar políticas dedicadas a crear oportunidades que realmente 

empoderen a las personas que se encuentran en una situación de vulnerabilidad, los programas 

y las estrategias que se están implementando parecen estar más enfocadas a generar 

clientelismo. 

Nosotros ya hemos presentado distintas alternativas para intentar modificar esto. Hemos 

intentado que se revisen estas políticas, que se vinculen más con el empleo, porque todos 

sabemos que la mejor política social es un empleo. Por supuesto que hay que apoyar a las 

personas que se encuentran en una situación complicada y con lo que haya que apoyarles, por 

supuesto, pero entendemos que tiene que ser una situación coyuntural en la mayoría de los 

casos, no siempre puede ser así, pero coyuntural en la mayoría de los casos, y que cuanto menos 

tiempo permanezca en esa situación, mejor, porque más oportunidades van a tener de poder 

desarrollar su proyecto de vida en plenitud en el futuro. 

La última encuesta sobre condiciones de vida que se ha publicado recientemente el 26 de 

febrero vuelve a evidenciar que los resultados para Navarra, una vez más, no son positivos. 

Navarra, rompiendo la tendencia, ha dejado de ser la Comunidad con una menor tasa de 

pobreza y es la que más ha aumentado la población en situación de exclusión social en estos 

últimos ocho años, 3,3 puntos porcentuales, que contrasta con la disminución que ha habido a 

nivel nacional, 2,2 puntos porcentuales. 

Siendo esto un tema serio, lo más grave es que nuestra situación es peor que hace ocho años. 

En 2015 —¿ustedes recuerdan el año 2015?— salíamos de la crisis, un año muy complicado. 

Tenemos más población en exclusión social, un 17,2 % frente a un 13,9 %; más población en 
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riesgo de pobreza, un 13,8 % frente a un 9,6 %; más población en situación de privación material 

y social severa, un 6,2 % frente a un 2,2 %; y más personas en situación de baja intensidad en el 

empleo, un 7,9 % frente a un 7,3 %. 

Como digo, no olvidemos que el año 2015 es uno de los años en plena crisis con mayor incidencia 

de la pobreza desde que se analiza, y al contrario de lo que ha ocurrido en Navarra, la mayoría 

de las comunidades autónomas en estos últimos ocho años ha mejorado sus datos de pobreza. 

Dicho esto, mientras tanto, las políticas que desarrolla el Gobierno de Navarra no se están 

demostrando todo lo eficaces que debieran ser, y en muchos casos lo que se está provocando 

es un riesgo serio de cronificación de las personas que se encuentran en situación de exclusión 

social. 

Según el último balance elaborado por el Departamento de Derechos Sociales correspondiente 

a datos 2022, hay 17.259 unidades familiares perceptoras de renta garantizada, con una tasa de 

exclusión social del 14,5 %. En 2015 eran 12.876 con una tasa de exclusión más baja, 13,9 %, y 

esta es una realidad que quiere decir: a más perceptores de renta garantizada no significa menos 

exclusión social. Están los datos, es una evidencia, y no son datos que dé esta portavoz, son 

datos que da el Instituto Nacional de Estadística y son datos que da la Red Europea de Lucha 

contra la Pobreza. 

Otro dato que nos preocupa es que el 67 % de estas unidades son perceptoras de larga duración, 

y hago paralelismo con lo que se entiende por parado de larga duración, es decir, llevan más de 

un año percibiendo la renta garantizada, y uno de cada cuatro, un 24 % —yo entiendo que esto 

debería ser un drama—, lleva más de tres años. O sea, estas personas cada día tienen menos 

posibilidades de salir de esta situación. Esta es una evidencia clarísima del fracaso de las políticas 

que se están desarrollando. 

Tenemos que ser muy conscientes de que estar en esta situación y que se pueda cronificar la 

pobreza y la exclusión social, desde luego, puede llevar a estas personas al aislamiento y al 

empeoramiento de su salud mental. Esta tendencia no parece que vaya a corregirse 

desarrollando las mismas políticas. A pesar de que el Gobierno de Navarra se llena la boca un 

día sí y otro también diciendo que se baten récords en creación de empleo, la realidad es que a 

estas personas no les están llegando esas oportunidades de empleo. 

De hecho, el Gobierno de Navarra ha vuelto a incrementar el presupuesto destinado a renta 

garantizada en 2024. O sea, esta mañana oíamos cómo se decía que récord de afiliación, récord 

de creación de empleo y récord de unidades familiares perceptoras de renta garantizada. O sea, 

esto no se compadece. 

Ya se destinan 106.656.230. Se ha incrementado un 20 % respecto al ejercicio anterior, 18 

millones de euros. ¿Mejora del empleo? En teoría, tendrían que ser más oportunidades para 

estas personas, sin embargo, cada día hay más perceptores de renta garantizada. Pero además 

no solo esto, es que también se destina 51 millones al ingreso mínimo vital. O sea, se están 

destinando prácticamente 160 millones, ¿y de verdad no van a corregir, no van a revisar esta 

situación? 
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Por otra parte, vemos un fenómeno que no sé si no ha existido en Navarra, pero desde luego yo 

no era tan consciente como ahora de esta situación, y es que nos estamos empezando a 

familiarizar, a ver personas que se ven obligadas a dormir en la calle y a las que no llegan los 

servicios públicos. Denunciaban varias entidades recientemente esta situación. 

Las políticas que se están desarrollando no están dando solución a estos problemas. Estamos 

hablando del presupuesto más alto de la historia del Gobierno de Navarra. Estamos hablando 

de que en 2020, cuando entró la señora Chivite, había un presupuesto de cuatro mil y pico 

millones de euros. Ahora hay de seis mil y pico millones de euros. Sabemos que el capítulo 1 ha 

aumentado de forma impresionante. Sabemos que el dinero destinado a las empresas públicas 

ha aumentado de manera impresionante. Es verdad que tampoco está el dinero en la política 

industrial, que sabemos que es la que genera riqueza y la que genera empleo, y las políticas que 

tenemos en Derechos Sociales no están bien definidas, no están dando respuesta. Yo creo que 

hay que hacer una reflexión profunda de lo que está ocurriendo en nuestra Comunidad. 

En cuanto a dependencia, vemos con preocupación también que sí que hay un presupuesto con 

distintas medidas, que algunas de ellas las valoramos positivamente dentro del presupuesto de 

dependencia, pero vemos con preocupación que hay muchas otras que no se están 

desarrollando, y lo decía la directora de la agencia en la comparecencia que hizo aquí: en algunas 

es cuestión de dinero. No sabemos qué está pasando. Lo que sí que sabemos es que se está 

incrementando el plazo de valoración de la dependencia. Hace un año la espera media era de 

1,82 meses, y en enero esa demora se ha incrementado hasta casi los 4 meses.  

Como digo, vemos con preocupación, más allá del presupuesto que se destine —porque no todo 

es más dinero, más presupuesto no significa mayor eficacia en el gasto—, que año a año crece 

el Presupuesto General del Gobierno de Navarra, se ha multiplicado de cuatro mil a seis mil, 

estamos hablando de dos mil millones más que en 2020, y miren qué datos le acabo de dar de 

pobreza. Hablaremos luego de los datos de empleo. 

Este presupuesto no se está reflejando en la sociedad y, desde luego, no está beneficiando a los 

más vulnerables. Me posicionaré respecto a las enmiendas de los grupos en el segundo turno. 

Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias a usted, señora García Malo. Turno ahora 

para Unión del Pueblo Navarro. Tiene la palabra la señora Garbayo Berdonces. 

SRA. GARBAYO BERDONCES: Gracias, Presidenta. Buenos días a todos y a todas. Continuamos 

con las enmiendas, en este caso ya del Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y 

Empleo, y este año, coincidiendo con la nueva legislatura, es cierto que la estructura del 

departamento ha cambiado. Por un lado, a nuestro juicio se han cargado el Observatorio de la 

Realidad Social y se ha incluido economía social y trabajo. 

Partiendo de esa base, y partiendo de la base de que hay partidas que no se han ejecutado al 

cien por cien, y que ha habido a lo largo del presupuesto una serie de modificaciones, y si 

comparamos, como ha dicho nuestra compañera, la señora García Malo, con el consolidado, a 

bote pronto podemos decir que ustedes se han reducido el presupuesto destinado a derechos 
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sociales, empleo, economía social y trabajo, porque, señores del Gobierno, se les van acabando 

también los fondos europeos, y eso ha hecho mella en este presupuesto. 

Fondos europeos que en muchas ocasiones no han conseguido los objetivos para los que 

nacieron, porque en el caso concreto de este departamento se han utilizado más para cubrir 

necesidades de gasto del departamento que en invertir en crecimiento en empleo o en 

promover la cohesión social, económica y territorial, que era el fin de esos fondos. 

Para ser justos, concretamente este departamento es verdad que una parte importante y 

considerable de los fondos europeos que había dicho que iba a ejecutar los va ejecutando, pero 

a la vista está que los resultados no han sido los esperados, a pesar de que en algunos programas 

quieran sacar pecho. Por ejemplo, con el programa del que tanto presume el Gobierno, dirigido 

a insertar a los perceptores de renta garantizada en el mercado laboral, han gastado una 

millonada, y apenas han encontrado empleo unos pocos. 

A mí se me han facilitado unos datos que, desde luego, no me cuadran por ningún lado. Pero 

cuanto menos tenemos que decir que con esa inversión los resultados han sido paupérrimos. O 

es cierto que han destinado una serie de fondos europeos a programas piloto que luego no van 

a continuar en el tiempo, independientemente de que sean buenos o de que sean provechosos 

para la sociedad navarra, única y exclusivamente porque ya no tienen fondos. Veremos qué pasa 

a partir del 2026, y haremos una valoración de lo que son los fondos europeos en el 

departamento. 

Hecha esta apreciación, tengo que decirles, por lo menos en lo que respecta al departamento 

del que nos toca debatir hoy las enmiendas, que son unos presupuestos continuistas, —no lo 

digo yo, lo dice la Memoria del presupuesto— y clientelistas añadiría yo, y que no mejoran la 

situación social ni laboral de nuestra Comunidad, y no lo dice UPN, así se desprende de los 

principales indicadores de la situación social y laboral de nuestra Comunidad, y a los que se les 

unen estos últimos días varias afirmaciones que hacen sindicatos, ninguno sospechoso de ser 

afín a UPN, que han hecho balance de la situación de los derechos sociales en nuestra 

Comunidad, y que trasladan —no lo digo yo, lo dicen los sindicatos— que lejos de mejorar la 

situación social en Navarra, en estos últimos años han empeorado, y mucho, a pesar de tener al 

frente del Gobierno partidos que se hacen llamar progresistas. 

Empezaré por la tasa Arope, esa que tanto les gustaba sacar a pasear, y hablo en pasado porque 

probablemente, después de la información publicada el pasado lunes en la encuesta de 

condiciones de vida del INE, se les habrá olvidado o no tendrán para sacar tanto pecho, porque 

ya no somos los primeros, somos los segundos. Hemos pasado de un 14,5 % al 17,2 % en 

porcentaje de personas en riesgo de pobreza o exclusión social. Hemos empeorado en 2,7 

puntos porcentuales, mientras que la media de España ha sido 0,5. Ahí es nada. Yo no sé cómo 

lo van a justificar ustedes. 

La señora Jurío ayer, en el debate, decía que la excusa de que tienen mucho dinero y que 

gestionan mal no sabía si cundía, que no sabía si tenía efectos. Bueno, para muestra, un botón. 

En derechos sociales, sí. En pobreza, sí. Mucho dinero, pero cada vez más pobres. Yo creo que 

es para estar preocupados. Somos la comunidad que peor comportamiento ha tenido, a pesar 

de que se lo venimos advirtiendo desde hace muchos años, y ahora nos toca el «ya se lo 
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decíamos» y seguiremos diciéndoles, por supuesto que sí, que con sus políticas públicas vamos 

perdiendo posiciones de liderazgo, y eso se traslada a la sociedad. 

Mientras tanto, los partidos que sustentan al Gobierno, resignándose y mirando hacia otro lado, 

porque son tan culpables como el Partido Socialista de la situación actual. Porque estos 

presupuestos, aunque incluyamos las enmiendas que presentan todos ustedes, no favorecen 

para nada que esta situación revierta, y lo saben. Si hablamos del índice Gini, que mide la 

desigualdad de un territorio, continuamos al alza. Una tendencia creciente que yo creo que no 

va a cambiar, ojalá cambie. 

En definitiva, con estos presupuestos, y concretamente en la parte de pobreza, podemos decir 

que somos más pobres, cada vez hay más personas que sufren pobreza severa, sobre todo niños 

y mujeres, no lo dice UPN, lo dicen los datos, más pobreza energética, cada vez más privación 

de lo material y de lo social, cada vez más problemas para hacer frente al pago de la vivienda, 

cada vez más dificultades para pagar la cesta de la compra con artículos de primera necesidad, 

cada vez más navarros y navarras con problemas para llegar a fin de mes, y ustedes a por uvas, 

porque, repito, estos presupuestos no ayudan a mejorar el panorama tan desolador de nuestra 

Comunidad, más allá de su apuesta por un modelo de renta garantizada que, lejos de mejorar la 

situación de las personas que la perciben, a la larga la empeora. ¿Por qué? Porque se cronifica, 

y al final no salen de esta situación de miseria y de pobreza y, por desgracia a futuro, de 

exclusión, y a los datos del pasado lunes me remito. 

Un modelo de renta garantizada, señores del Partido Socialista, por cierto, que no era el suyo, 

un modelo de renta garantizada que ustedes votaron en contra, y recalco lo de «era», porque 

ahora se comen ustedes todo lo que haga falta por no molestar demasiado a sus socios, y no 

hace falta que se lo diga yo, se lo dice la tasa Arope, y esto no tiene visos de mejora. 

Mientras tanto, ustedes incrementando la partida de renta garantizada. Claro, a mí, como le he 

dicho, los datos no me cuadran. Si tantas personas se habían insertado en el mercado laboral y 

habían dejado de cobrar la renta garantizada, no entiendo por qué ahora esa partida se 

incrementa. Realmente, no sé, esto es de primero de parvulitos. Si hay menos, se disminuirá la 

partida, pues no, al contrario. Que su modelo no funciona, a ver si ya de una vez abrimos todos 

los ojos. Este modelo se ha convertido en un subsidio finalista que, como podemos ver, 

desincentiva el acceso al mercado laboral, y a los datos me remito, que no lo dice UPN, bueno, 

no solo lo dice UPN. 

Nuestro modelo, que era el suyo, señores del Partido Socialista, parte de la base de que tiene 

que ser una medida coyuntural de apoyo que ayude mientras se encuentra un trabajo digno, y 

de apoyo y de ayuda, por supuesto que sí, pero para ello nosotros proponemos reforzar los 

servicios sociales de base con mucha más ayuda para que puedan controlar y apoyar a los 

perceptores de renta garantizada. 

Porque la renta garantizada debe ser un derecho, sí, pero también tiene que conllevar unas 

obligaciones claras, exigibles y exigidas. De lo contrario, ya lo hemos venido avisando, y 

esperemos que no le tengamos que volver a decir «ya se lo dijimos», será un efecto llamada de 

otras comunidades, y le repito, no nos gustaría tener que volver a decirles «ya se lo advertimos». 
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¿Qué pasa con la cooperación al desarrollo? Que no corre mejor suerte. No alcanzan el 0,7. 

Bueno, ni el 0,7 ni el 0,5 que es lo que nos están solicitando las entidades, que yo creo que han 

hablado con todos nosotros y han dicho que no es el 0,7, que no estamos ni en un 0,5. Pero 

tampoco con sus enmiendas llegan al 0,5, porque resulta que presentan una enmienda irrisoria 

¿para qué, para limpiar la conciencia? Que no llega. 

¿Qué pasa con sus compromisos del acuerdo programático? o, mejor dicho, «paripemático». 

Porque ustedes con ese acuerdo no hacen más que el paripé, porque no cumplen nada. Fíjense, 

saca más EH Bildu en el acuerdo presupuestario que el resto de los grupos en el acuerdo 

programático. Si hablamos de la Agencia Navarra de la Autonomía y Desarrollo de las Personas, 

yo quiero poner de manifiesto que en esta misma sede se pusieron encima de la mesa una serie 

de demandas en comparecencia que hoy, desde luego, no se encuentran reflejadas ni tienen 

sustento en estos presupuestos. 

Es más, los sindicatos —a los que vuelvo a aludir— dicen que el Gobierno de Navarra tiene 

totalmente descuidado todo lo que tiene que ver con derechos sociales, discapacidad y atención 

a la dependencia, porque no dispone de recursos suficientes para hacer frente al día a día. Leo 

textualmente, lo dicen los sindicatos, desde luego, ninguno afín a UPN. Claro, dicen que no 

pueden hacer frente al día a día, y yo les añado: ¿cómo van a cumplir los objetivos del inicio de 

la legislatura, si ni siquiera podemos cumplir los objetivos del día a día? 

Hay muchísimas necesidades, muchísimas, y no dotar de más recursos y hacerlo de manera 

correcta implica —como les apuntan los sindicatos— que los centros no tienen capacidad ni 

técnica ni presupuestaria para desarrollar el trabajo necesario, y ponen varios ejemplos que 

solemos poner nosotros también, voy a sacar otra vez a pasear El Vergel. 

Hay muchas carencias en la plantilla, dicen, con bajas que no se cubren y que al final no cumplen 

las ratios, y ustedes, a por uvas. Si hablamos de familia y de menores, lo apuntamos en 

comparecencia y casi nos trataron de mentirosos. Bueno, pues la Subdirección de Familia y 

Menores lleva más de tres años pidiendo que se le den soluciones a las carencias que reflejaban 

en el Informe de Riesgos Psicosociales, y tampoco lo dice UPN, lo dicen los profesionales. 

Vamos, que a ustedes se les llena la boca hablando de la atención centrada en la persona, pero 

es una atención centrada en la persona a costa de otras personas, porque no se adecuan las 

plantillas a los servicios. ¿Qué pasa con los plazos de valoración a la dependencia? ¿Qué pasa? 

No creo que los socios estén satisfechos con los datos que hay, cada vez más listas de espera, y 

no se cumplen ni de lejos los tres meses que marca la cartera de servicios sociales, o la espera 

para recibir una prestación o un servicio que en muchas ocasiones sobrepasa los seis meses. 

¿Qué proponen ustedes para corregirlo? Nada. 

Ustedes presumen de la ratio entre prestaciones y servicios. En Navarra, según el último 

informe, somos los peores. Oiga, no tengamos tanta vergüenza de encima sacar pecho. Estos 

presupuestos tampoco ayudan a mejorarlo. ¿Por qué? Como dicen los sindicatos, porque lo que 

realmente falta es voluntad política por parte del Gobierno de Navarra. Repito: voluntad política 

por parte del Gobierno de Navarra. Los sindicatos. 
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Ahí están los centros de día. Se les llena la boca promocionando este recurso intermedio para 

que antes de que nuestros abuelos, nuestros mayores, vayan a una residencia, puedan seguir 

viviendo en sus casas. En Navarra resulta casi misión imposible encontrar uno, por no hablar del 

único centro de día que depende directamente del Gobierno Navarra, el del Vergel, que está 

cerrado. 

Los servicios sociales de base, colapsados, y están colapsados por la falta de recursos. ¿Por qué? 

Porque hay aumento constante de necesidades, y lo saben, y la población atendida se multiplica 

exponencialmente, mientras que los recursos no lo hacen en ese sentido, siendo en la mayoría 

de las ocasiones la primera puerta que nuestros vecinos en situaciones insostenibles 

encuentran, y lo único que pueden ofrecerles, ¿qué es? Muchos de ustedes son conocedores: 

escucha. ¿Por qué? Porque no tienen recursos donde derivarlos, y estos presupuestos no 

corrigen esas necesidades. 

Si hablamos de las residencias, más de lo mismo, los trabajadores de las residencias de ancianos 

siguen sin convenio. Es importantísimo destacar la labor de las residencias de ancianos, que no 

es un lugar donde dejamos olvidados a nuestros mayores. No, son espacios, hogares, casas en 

los que ellos pretenden tener mejor calidad de vida y bienestar. Su comodidad, su atención y su 

satisfacción tienen que ser una prioridad, pero, claro, si quien lo debe hacer, quien debe prestar 

esos servicios y quien les debe dar la atención están cansados, no están bien, no tienen un 

convenio y no tienen muchos recursos, al final no lo prestan como deberían prestarlo. 

O con las personas sin hogar, ¿verdad? Pónganse de acuerdo, señores de EH Bildu y señores de 

Contigo-Zurekin, porque por un lado se decía que ya que UPN se había ido del Ayuntamiento de 

Pamplona, ya no había personas en la calle. Por desgracia, tuvimos que lamentar algún episodio 

fatídico. Pero, claro, por otro lado, ahora Contigo propone una enmienda, eso sí, solo para el 

Ayuntamiento de Pamplona, este problema está en muchas más zonas, lo cual reconoce, 

efectivamente, que hay un problema en Pamplona. 

Claro, con esto me ha hecho pensar un poco, y yo he dicho: bueno, a ver si esto va a ser un pago 

a plazos de la Carta de Capitalidad de le quitaron en su día a Pamplona, y digo: bueno, a ver si 

este recurso que tanto pedíamos nosotros cuando se quitó la Carta de Capitalidad va a ser que 

es eso, a plazos, como las cartillas del banco. Pues espero que no. Pero en cualquier momento 

nos podemos encontrar con que la Carta de Capitalidad vuelve a Pamplona ahora, que ya no 

gobierna UPN. 

En política para familias, yo creo que este capítulo merece una mención aparte. Creo que es de 

lejos la parcela del departamento a la que menos atención le ponen. Tanto es así que han 

reducido el presupuesto considerablemente, a pesar de que en Navarra la natalidad ha 

descendido brutalmente. Nosotros hemos puesto varias enmiendas, una de ellas ha sido ahora 

in voce, es una partida de quince millones de euros que es de ayuda económica, de apoyo a las 

familias con menores de cero a tres años, y como digo, la hemos dotado de quince millones de 

euros. 

A ver, esta ayuda, ahora mismo esta partida en el presupuesto tiene solo diez euros. Esta partida 

hace alusión a una ayuda que aprobó el año pasado el Gobierno de Navarra, con una 

convocatoria de cien euros por hijo entre cero y tres años para familias. Se hacía en función de 
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las rentas. Es verdad que el propio Defensor del Pueblo remitió varias quejas al departamento 

de varias familias que decían que realmente no tendría que ser por renta, sino que tendría que 

ser por renta per cápita de familia, porque hubo muchas personas que se quedaron fuera. El 

Departamento de Derechos Sociales dijo que sí, que lo iba a tener en cuenta para la próxima 

convocatoria, pero, de hecho, ahora solo hay diez euros para llevarlo adelante, con lo cual hay 

muchas familias que están esperando cobrar ese dinero, sin embargo no lo cobran. 

Claro. Ayer —no caigan en la tentación de hacer referencia a ello, que ya lo voy a hacer yo— el 

anuncio por parte del Ministro Bustinduy sobre la ley de familias que se va a tramitar en el 

Congreso decía que iba a incluir una prestación universal por crianza, como todos los países, 

para todas las familias que tuvieran hijos. Ha sido un anuncio sin más. Veremos cómo queda 

para Navarra. Pero, claro, Navarra tiene competencia en familias. Entonces, del dicho al hecho 

va un trecho, todos sabemos perfectamente cuánto tiempo cuestan los trámites parlamentarios, 

y ya estamos en marzo. Me temo mucho que las familias navarras, si no se dota de una partida 

suficiente, no podrán acceder a esta ayuda. 

Claro, hay muchas que están esperando cobrar esa ayuda. Pero repito, este año solo cuenta con 

diez euros. De ahí que nosotros hayamos propuesto esta enmienda. Desde UPN ya les anuncio 

que vamos a volver a presentar una proposición de ley de familia en la que se incluya, además 

de cuestiones fiscales, una ayuda en la línea similar a lo que ha presentado el Gobierno de 

España, porque Navarra tiene competencias en familia y, desde luego, no queremos que esté 

peor que el resto de España, y porque además consideramos que hay un compromiso y que este 

año se debería seguir cobrando esa ayuda de cien euros. 

Nuestras enmiendas van a paliar parte de estas deficiencias. Voy terminando. En el presupuesto 

hay modificaciones de partidas, entre otras, para llegar a ese 5 % de cooperación al desarrollo; 

o la del bono social térmico, lo mismo, diez euros, si el año pasado ya nos gastamos 7,7, no sé 

cómo piensan combatir ustedes la pobreza energética; o la ampliación de crédito, como ya les 

he apuntado, en los servicios sociales de base para reforzar también el SAD, aparte del apoyo y 

el acompañamiento sociolaboral a las personas receptoras de renta garantizada; o las de apoyo 

a entidades del área de exclusión social con la labor que desarrollan, prestando servicios que 

muchas veces debería prestar el propio Gobierno de Navarra; o el acompañamiento en materia 

de vivienda; o las subvenciones a asociaciones como Gaz Kaló; por no hablar de las de 

accesibilidad.  

Llevan varios años en el Gobierno, todos hablan en sus programas de accesibilidad. Vimos en la 

legislatura anterior cómo pasaron por aquí todos los consejeros haciendo un balance de cómo 

iban en accesibilidad en sus distintos departamentos e iban fatal, habían suspendido 

absolutamente todos. Pero, claro, tampoco ponen recursos encima de la mesa para cumplir la 

ley, y ahora tampoco. 

También apostamos por el pacto de la persona mayor, no solo de San Juan, sino de todos los 

barrios de Pamplona; también por el Teléfono de la Esperanza, mucho hablamos de la necesidad 

de trabajar en prevención del suicidio, pero poco hacemos; también apostamos por el área de 

personas con discapacidad. Recogemos el guante en Fundación Caja Navarra, y hemos 

presentado también una enmienda de apoyo a la inversión en el centro Isterria, así como otra 

enmienda de apoyo a la Fundación Adisco Residencial, ya que con la partida original no era 
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suficiente. Es verdad que ustedes han metido también una enmienda de treinta mil euros. 

Resulta también insuficiente. O una nueva subvención de obras para la accesibilidad del centro 

Tasubinsa de Adrián, ¿verdad, señora Chueca? Usted nos llevó de excursión, generó unas 

expectativas al centro, y luego los dejó con eso, con las ganas y sin subvención. 

Tenemos enmienda también para el servicio de intervención familiar, para las personas con 

discapacidad. Otra para la renovación de instalaciones de fontanería de la residencia de 

Cintruénigo. Aquí yo apelo a aquellos grupos que ayer decían: «bueno, aunque no tengamos 

representación en ayuntamientos, nosotros también presentamos para ayuntamientos en los 

que ni siquiera tenemos Concejal». Bueno, podrían apoyar también la de la residencia de 

Cintruénigo, que puedo asegurarles que está necesitada; o para el arreglo de climatización de la 

residencia de Ancianos de Castejón, que esta sí que va a correr mejor suerte, porque también 

hay otra enmienda de otro grupo; o las dirigidas a cumplir el Plan de Discapacidad, esos planes 

que tenemos ahí abandonados, que no valoramos y que no sabemos si los cumplimos o si no; o 

las dirigidas a la conciliación y apoyo de las familias; o la dirigida, por ejemplo, al punto de 

encuentro de Estella. También enmiendas que van dirigidas a acciones en materia de infancia y 

adolescencia, debido a las necesidades que ellos tienen para hacer frente a las nuevas 

adicciones, a la pornografía, a las drogas y a los dispositivos móviles.  

Creemos que con estas enmiendas el presupuesto dedicado a Derechos Sociales, uno de los 

pilares fundamentales del estado de bienestar, mejoraría considerablemente. Estas son 

nuestras aportaciones, esas que dicen que nunca hacemos y que, ya sin conocer, descartan de 

inicio. 

Ya termino. Sé que el argumento fácil es decir que es una millonada contra el Fondo de 

Contingencia. Me gustaría que vieran qué hacían ustedes cuando estaban también en la 

oposición. Pero esto es cuestión de voluntad. Si a nosotros nos dicen que hay varias, porque 

entendemos que hay prioridades, y nos ponemos de acuerdo todos y salen por unanimidad, 

nosotros estaremos encantados de retirar aquellas que les parezcan excesivas, pero sobre todo 

buscando un criterio técnico, no un criterio político. Por mi parte, nada más, y gracias por 

permitirme abordarlo en dos partes. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias a usted, señora Garbayo Berdonces. Turno 

ahora para Euskal Herria Bildu. Tiene la palabra el señor Arza Porras. 

SR. ARZA PORRAS: Eskerrik asko. Lo siento, pero voy a ser un poquito más largo que las dos 

intervenciones anteriores, porque es un tema complejo. El departamento tiene muchas 

funciones, muchas competencias, y también porque voy a tratar de hacer un discurso creo que 

más integral y equilibrado que los dos anteriores, y para eso voy a necesitar un poco más de 

tiempo. 

Lo primero que queremos decir, y esto también lo repetimos en otros departamentos, es que 

estos presupuestos no son suficientes para responder a todos los retos sociales que tenemos en 

Navarra, a todos los retos relacionados con pobreza y exclusión, con discapacidad y 

dependencia, con infancia y adolescencia, con cooperación internacional, con empleo. No son 

suficientes. Van en la buena línea, y por eso vamos a favorecer que se puedan aprobar, pero no 

son suficientes ni siquiera con las enmiendas que vamos a proponer.  
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Para que lo sean, para que sean suficientes, no vale con sacar la máquina de enmiendas, no vale 

con plantear subidas de partidas que saben que son que son inviables, sino que lo que realmente 

hace falta es incrementar los ingresos de la hacienda navarra, es decir, continuar avanzando en 

una reforma tributaria que realmente haga pagar más a quien más tiene. 

Por ello es importante resaltar que en nuestro compromiso político con el Gobierno de Navarra 

se ha incluido la creación de un grupo de trabajo que pueda proponer distintas reformas en las 

figuras tributarias del sistema fiscal de Navarra, y si logramos avanzar en esas reformas, 

esperamos que los grupos de las derechas las apoyen porque, como decía la señora García Malo, 

en gran parte es cuestión de dinero, y hay que tenerlo para poder incrementar las partidas, 

como digo, esperamos que en futuros presupuestos podamos tener la posibilidad real de 

incrementar partidas. 

No obstante, en esta oportunidad de mejora de los presupuestos de 2024 que tenemos hemos 

propuesto diferentes enmiendas y compromisos políticos. Voy a distribuir en los distintos 

ámbitos generales del departamento.  

Empiezo con el ámbito de discapacidad y dependencia, que es en el que creemos que hemos 

hecho más esfuerzo de mejora, y aquí nuestra guía han sido las reivindicaciones de la huelga 

feminista general de noviembre del año pasado, es decir, el fortalecimiento de un sistema de 

cuidados público y comunitario. Por ello, nuestro modelo no pasa por la centralidad de las 

residencias como principal respuesta ante las situaciones de dependencia. Antes de construir 

nuevas residencias, como propone por ejemplo el PP en una de sus enmiendas, consideramos 

que es necesario generar otros muchos recursos que posibiliten a las personas mantenerse el 

mayor tiempo posible en sus domicilios y en sus entornos, es decir, el servicio de ayuda a 

domicilio, los centros de día y otros recursos comunitarios. 

En el anteproyecto desde EH Bildu pudimos incluir partidas por valor de un millón y medio para 

reforzar precisamente el SAD y para desarrollar la red de centros de día municipales. También 

presentamos ahora una enmienda para la puesta en marcha de un centro de día en Basaburua 

y para la creación de un comedor comunitario para personas mayores en Ansoáin. En este 

segundo caso se trata de una enmienda compartida con Contigo-Zurekin. 

En cuanto al ámbito de las residencias, entre los compromisos políticos con el Gobierno de 

Navarra hemos incluido la realización ya desde este año 2024 de un estudio que analice la 

situación actual de las residencias. Este estudio nos debe permitir avanzar hacia el desarrollo de 

un nuevo modelo de residencias, un nuevo modelo que desde el punto de vista de EH Bildu debe 

orientarse hacia la gestión pública y hacia la creación de unidades convivenciales de reducido 

tamaño e insertadas en la Comunidad. Es decir, lo contrario al modelo mayoritario actual. 

No obstante, y mientras tanto, en el anteproyecto de presupuestos ya incluimos partidas 

relevantes para, por ejemplo, reformar la residencia de Ochagavía en cuanto a accesibilidad, y 

para que pueda tener habitaciones individuales, y también para crear un nuevo modelo de 

apartamentos para la vida independiente de personas con discapacidad en Corella. Asimismo, 

apoyaremos las diferentes enmiendas para la reforma de residencias que los grupos que 

conforman el Gobierno han presentado. 
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En el ámbito específico de la discapacidad, hemos presentado tres enmiendas compartidas. Un 

proyecto para mejorar la inclusión digital de las personas con discapacidad intelectual con la 

Federación Plena Inclusión; otro sobre danza, también con personas con discapacidad 

intelectual, en este caso con la Fundación Atena; y en tercer lugar, una enmienda para mejorar 

la financiación del Cermin. 

También es necesario mejorar la coordinación de las múltiples actuaciones que se desarrollan 

en este ámbito. Por ello, y esta es una de las propuestas que más nos ilusionan, hemos 

incorporado una enmienda para una experiencia piloto. Esta experiencia consiste en la creación 

de un equipo especializado de atención a la discapacidad y la dependencia en uno de los cuatro 

centros de servicios sociales de área. Estos centros contaban hasta el momento con equipos 

especializados de infancia, de incorporación social y de atención a las mujeres víctimas de la 

violencia de género, pero carecían de un enfoque especializado en discapacidad y dependencia. 

Para terminar este apartado, que solo es el primero, quiero señalar otro de los acuerdos políticos 

de EH Bildu con el Gobierno. Se trata de empezar a dar este año los primeros pasos para aprobar 

una ley propia de dependencia. En ella, cada uno de los grupos políticos quedaremos retratados 

respecto a nuestro modelo sobre los cuidados y la autonomía de las personas. 

En segundo lugar, quería centrarme en el ámbito de la exclusión social, donde también hemos 

querido hacer un importante esfuerzo. Creemos que las prestaciones económicas son muy 

importantes para las personas afectadas por la pobreza y la exclusión social, pero con nuestras 

enmiendas hemos querido incidir fundamentalmente en el acompañamiento social, que es tan 

importante como las prestaciones, e incluso es lo que da sentido a las prestaciones, y ahí el papel 

de las entidades sociales es muy importante. 

Por ello hemos presentado una enmienda dirigida a incrementar en un 16 % la partida de 

subvenciones a entidades sociales de este ámbito, específicamente a entidades que trabajan en 

el ámbito de la exclusión. También otra partida para mejorar la financiación de la Red de Lucha 

contra la Pobreza y la Exclusión, una red que realiza, como saben, una importante labor de 

coordinación entre las entidades y también una importante labor de incidencia social y política. 

Y otras dos enmiendas compartidas. La primera, para que la Federación Gaz Kaló pueda mejorar 

su intervención en el área de Tudela, y la segunda para que la Asociación Apoyo Mutuo aborde 

la alimentación con personas en situación de exclusión social en el área de Iruña. 

Debo resaltar también que en el anteproyecto de presupuestos pudimos mejorar la partida de 

atención a personas sin hogar. Un tema que, como saben y como ya ha salido, es especialmente 

sensible en la actualidad. 

Tercer ámbito. En el ámbito de infancia y adolescencia hemos priorizado la prevención, que es 

lo que consideramos que está menos desarrollado en nuestra Comunidad. Nos ilusiona mucho 

una enmienda que hemos introducido dirigida al desarrollo de programas de prevención 

comunitaria desde las entidades locales. Tal y como se aprobó en una moción que presentamos 

en enero, esta partida deberá consolidarse y ampliarse en futuros presupuestos. En la partida 

para este año se trata de poner en marcha algunas experiencias piloto que sirvan para generar 

un modelo que posteriormente se pueda extender a toda Nafarroa en cumplimiento de nuestra 
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ley de infancia. Además, hemos presentado una enmienda in voce para que desde la UPNA 

puedan acompañar metodológicamente estos proyectos, así como evaluarlos. 

Cuarto ámbito. Ya sí que voy llegando al final. Se trata de la cooperación internacional. Es cierto 

que se ha llegado este año a los veinte millones que planteaba el plan director para el año 2024. 

Sin embargo, aún seguimos lejos del 0,7 % de nuestros presupuestos dedicados a cooperación, 

estamos aproximadamente en el 0,4 %. Por ello el nuevo plan director, que deberá ser elaborado 

durante este año, tiene que plantear una clara estrategia para llegar al 0,7 % al final de esta 

legislatura, que es efectivamente lo que nos están pidiendo las entidades sociales. 

En los presupuestos para este año hemos priorizado el apoyo a las entidades sociales que 

trabajan en este sector, y por ello hemos introducido una enmienda para incrementar la partida 

de subvenciones a entidades sociales de cooperación internacional. Pequeña, desde luego, en 

colaboración con Contigo-Zurekin, nos habría gustado llegar a más, pero no nos hemos podido 

plantear estos presupuestos como carta a Olentzero, como sin embargo han podido hacerlo 

desde los grupos de la derecha, sino que hemos tenido que sumar, restar, equilibrar, y este año 

no ha dado para más. 

También son conjuntas otras dos enmiendas para mejorar la financiación de entidades que 

trabajan con el pueblo saharaui, así como también hemos presentado una última enmienda 

propia para financiar el proyecto de una pequeña entidad de cooperación de Lerín. Este tipo de 

microproyectos también consideramos que son de gran relevancia porque pueden ser más 

concretos y más focalizados. 

Finalmente, como último ámbito, quiero centrarme brevemente en el ámbito de la economía 

social y el empleo, y aquí repetimos el diagnóstico. Los presupuestos tienen aspectos positivos 

referidos a este ámbito, por lo que facilitaremos su aprobación, pero de nuevo son insuficientes, 

y aquí uno de los problemas fundamentales tiene que ver con las competencias. Los 

presupuestos en el ámbito de empleo son un reflejo de nuestra limitación competencial. Es 

decir, únicamente abordan las políticas activas de empleo, pero no las pasivas. 

Por ejemplo, no tenemos competencias para regular el salario mínimo, que debería ser más 

elevado en Navarra si tenemos en cuenta los criterios que establece el Gobierno del Estado. En 

cuanto a las políticas activas de empleo, sobre las que sí tenemos competencias, lo que nos 

preocupa especialmente es que estos presupuestos sean capaces de evitar o al menos 

compensar la precariedad en el empleo que afecta especialmente a mujeres, jóvenes, personas 

migrantes y personas con discapacidad, y justo este es el perfil de la pobreza en Navarra. 

Por ello la presencia de la competencia de empleo en el Departamento de Derechos Sociales 

creemos que puede ser una buena oportunidad para afrontar esta situación. Estamos insistiendo 

en estos seis meses que llevamos de legislatura, y lo seguiremos haciendo en el tiempo que le 

resta, especialmente en la situación de las trabajadoras de las residencias y, en general, en la 

situación del colectivo de trabajadoras en el ámbito de los cuidados. Se trata, como saben, de 

un colectivo especialmente feminizado y con una alta presencia de mujeres de origen migrante. 

Concretando nuestras enmiendas en este ámbito, precisamente han sido dirigidas hacia la 

promoción del empleo en las personas más vulnerables y hacia la economía social también. La 
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primera es una enmienda para incrementar la partida de subvenciones para inversiones a 

centros especiales de empleo. La segunda, en este caso compartida con otros grupos, es para 

incrementar la partida de subvenciones para inversiones a empresas de inserción social, y 

finalmente la última, que también es compartida, para mejorar la financiación de redes. Eskerrik 

asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Arza Porras. Turno ahora para el señor 

Guzmán Pérez, en representación de Contigo-Zurekin. 

SR. GUZMÁN PÉREZ: Arratsalde on, buenas tardes. Yo voy a realizar una única intervención en 

esta Comisión, e intentaré abordar los distintos ámbitos y áreas de esta Consejería en esa única 

intervención. 

Me gustaría comenzar con una breve referencia. Hoy estamos a 28 de febrero, hoy se cumplen 

exactamente dos años desde que un ciudadano español, el periodista independiente Pablo 

González, fuese hecho prisionero, fuese encarcelado en Polonia. La última prórroga continuada 

de su permanencia en prisión se decretó el pasado 15 de febrero, y hoy a nivel estatal y a nivel 

internacional, en distintas instituciones se está teniendo recuerdos hacia este ciudadano 

español, y desde aquí, desde el Parlamento de Navarra, Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa 

queremos mostrar nuestro apoyo al ciudadano español Pablo González, trasladar nuestro cariño 

a su familia, a sus amistades y al conjunto de compañeros y compañeras de profesión. 

Ya centrándonos en el debate que nos ocupa, hoy estamos afrontando el debate de unos 

novenos presupuestos progresistas aquí, en Navarra y para Navarra. En el año 2015 se inició un 

ciclo de cambio político y social e institucional en nuestra Comunidad a partir del cual se dibujó 

un cambio de tendencia política a la hora de diseñar y a la hora de elaborar y aprobar los 

presupuestos que rigen la política de nuestra Comunidad.  

Desde entonces hay sobre la mesa claramente dos modelos, el modelo de las fuerzas 

progresistas, el modelo del acuerdo entre distintos y diferentes. Es evidente que las cuatro 

formaciones que vamos a facilitar la aprobación de estos presupuestos somos formaciones 

distintas con distintas prioridades, y a veces incluso con distintas visiones de las políticas que 

requiere nuestra Comunidad, pero tenemos una cuestión que nos une, o una cuestión que 

anteponemos al conjunto de propuestas que hace la derecha, que es el defender los intereses y 

los derechos de la mayoría social de nuestra tierra, y los derechos y los intereses también de la 

mayoría social trabajadora. 

Hay otro modelo, es el de la derecha, que parece que es un modelo del «cuanto peor, mejor». 

Nosotros y nosotras no compartimos para nada esa visión y tampoco esa actitud ante un debate 

como el que nos toca afrontar en estos momentos. Defendemos Contigo Navarra-Zurekin 

Nafarroa que estos son unos presupuestos continuistas, sí, señora Garbayo, pero en nuestra 

opinión —en el buen sentido de la palabra— son unos presupuestos expansivos, progresistas y 

que buscan acentuar las políticas sociales y las políticas de ayuda o de apoyo a las personas que 

más requieren esa ayuda o ese apoyo institucional. 

Es evidente, no son los presupuestos de Contigo-Zurekin que hubiésemos elaborado en solitario. 

Me atrevo a decir que tampoco son los que hubiese elaborado el Partido Socialista en solitario, 
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ni Geroa Bai ni tampoco Euskal Herria Bildu, pero sí que son los mejores presupuestos que se 

han podido acordar o que se van a poder acordar en este momento. 

Las compañeras de Comisión de la derecha hoy han presentado las enmiendas que van a realizar. 

He de señalar y reconocer cierta creatividad a la hora de elaborar esas propuestas de enmiendas. 

Son decenas de enmiendas, entonces, obviamente y evidentemente alguna de esas propuestas 

podríamos incluso llegar a compartir su pertinencia y la oportunidad política de la misma. Pero 

es evidente que en lo que discrepamos es en cuanto a la sustentación de esas enmiendas o en 

cuanto a la propuesta que podrían hacer para financiar esas enmiendas. 

Hace unas semanas tuvimos el debate en este Parlamento, en el Pleno, de las enmiendas a la 

totalidad. Tanto Unión del Pueblo Navarro como el Partido Popular como Vox presentaron 

sendas enmiendas a la totalidad. En la defensa de aquellas enmiendas a la totalidad satanizaban 

y demonizaban completamente la propuesta de presupuestos que hacíamos las fuerzas 

progresistas que sustentamos y que conformamos este Gobierno, y sorprendentemente, o para 

sorpresa de nuestra coalición, hoy todas las enmiendas o prácticamente todas, sí que todas las 

enmiendas del Partido Popular y una buena parte de las enmiendas de Unión del Pueblo Navarro 

van sustentadas al Fondo de Contingencia. 

Entendemos que se podría haber sido más coherente a la hora de diseñar las enmiendas, y si 

tan mala era aquella política de ingresos que se presentaba en diciembre, deberían haber hecho 

otro tipo de propuestas a la hora de sustentar sus enmiendas. Sí que es cierto que Unión del 

Pueblo Navarro creo que hace dos o tres enmiendas que van cargadas a la divulgación de los 

informes de la Oficina de Análisis y Prospección, pero buena parte de esas enmiendas van 

cargadas al Fondo de Contingencia.  

Nosotros y nosotras, Contigo Navarra, en aquel debate a la totalidad y también a lo largo de las 

últimas semanas, estamos siendo críticos y críticas con la propuesta fiscal de este Gobierno, de 

un Gobierno del que formamos parte con otros socios, pero hacemos una propuesta, una 

propuesta en positivo. Es una reforma fiscal que busque ampliar y maximizar ingresos, atajando 

esa brecha estructural que existe entre la contribución fiscal de las rentas del trabajo y las rentas 

del capital. 

Las propuestas que hace la derecha siempre son las mismas: bajada de impuestos. Que nos 

expliquen cómo pretenden bajar impuestos, sustentar ese Fondo de Contingencia que sí que 

existe, y encima financiar más enmiendas como proponen. No lo comprendemos, pero es una 

cuestión que no nos compete a nosotros y a nosotras analizar. 

Las políticas que desarrolla este departamento son fundamentales para nuestra coalición. Las 

políticas públicas y de protección social y los servicios públicos y servicios sociales son 

herramientas imprescindibles para cualquier institución democrática para buscar el luchar o 

contribuir a atajar las desigualdades estructurales que genera el sistema capitalista. En este 

sentido, esta es una Consejería muy amplia, con amplias competencias en cuanto a derechos 

sociales. Consideramos nosotros y nosotras que estos presupuestos apoyan y siguen 

potenciando políticas sociales necesarias orientadas a las personas más vulnerables o a las 

personas que necesitan mayor ayuda, si se puede utilizar ese término, que no me suele gustar, 

por parte de la Administración. 
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Se fortalecen políticas destinadas a la dependencia, a la discapacidad, y también políticas 

orientadas a esa reformulación del sistema de atención a las personas, huyendo de esa 

desinstitucionalización tan necesaria en estos momentos y tan de la mano de los retos que tiene 

nuestra sociedad en este sentido. 

También estos presupuestos entendemos y consideramos que dan continuidad a herramientas 

necesarias para luchar contra la pobreza y la exclusión social, como es la renta garantizada, 

herramientas que se deben seguir potenciando para dar mayor cobertura y mayor protección al 

conjunto de los ciudadanos y las ciudadanas de Navarra que necesitan de esas políticas. 

El debe —lo voy a señalar yo también— a nuestro entender en este ámbito está en las políticas 

de cooperación al desarrollo. Esta misma mañana hemos tenido o Consejo Navarro de 

Cooperación, nos leían la cartilla —si me permiten la expresión— y por parte de nuestra 

coalición hacíamos total autocrítica y asumíamos en ese Consejo Navarro de Cooperación, y 

asumimos aquí que no hemos logrado dar cumplimiento a esos acuerdos comprometidos en el 

acuerdo programático anterior, y tampoco a los objetivos porcentuales recogidos en el III Plan 

Director de la Cooperación Navarra. Sí que, como comentaba el compañero Arza, se da 

cumplimiento al compromiso de cómputo económico de los veinte millones, pero no al 

porcentual, y es un debe que recoge y señala nuestra coalición, y se compromete, por supuesto, 

como no puede ser de otra manera, a trabajar para que lo antes posible se pueda dar 

cumplimiento a esa aspiración histórica del 0,7 %. 

En cuanto a economía social, hace unas poquitas semanas, sé si era hace un mes o mes y medio, 

pudimos participar varias parlamentarias de esta Comisión en el IX Día de la Economía Social de 

Navarra, y en esas jornadas creo que participó la señora Garbayo, también la señora García 

Malo, y ahí pudimos conocer de primera mano los grandes retos que tiene el mundo 

cooperativo, que tiene el mundo de la economía social en nuestra Comunidad, y conocimos 

también las líneas de actuación que está desarrollando este Gobierno desde esa nueva Dirección 

General. Creemos que también este presupuesto recoge medidas en ese sentido, y creemos que 

son positivas para ese mundo también cooperativo que tanta trayectoria tiene en nuestra 

Comunidad. 

En cuanto a empleo, es evidente que los datos de empleo se pueden retorcer todo lo que 

queramos, pero lo que es cierto es que nos encontramos ante un récord histórico en cuanto a 

empleabilidad, en cuanto a datos de afiliación, pero vaya por delante —que siempre lo dice mi 

coalición y hoy lo volvemos a decir— que en esta cuestión no debemos caer en el conformismo. 

Mientras haya un solo navarro o una sola navarra carente de empleo será un fracaso para este 

Gobierno y para cualquier fuerza progresista o no progresista que aspira a que todos los 

ciudadanos navarros y todas las ciudadanas navarras tengan un empleo digno que les permita 

realizarse como personas en dignidad. Es evidente que hay que seguir trabajando en ese sentido. 

Creemos que estos presupuestos recogen, dentro del ámbito competencial, desde luego, de 

Navarra, medidas positivas, y por eso también lo queríamos poner en valor. 

Una de las grandes lacras que tenemos en estos momentos en el mundo laboral o en el mundo 

del empleo en nuestra Comunidad es la de la siniestralidad laboral. Sabemos todos y todas que 

los datos siguen estando desbocados, la cifra de accidentes es inasumible, en lo que llevamos 

de año han sido ya varios también los accidentes con resultado mortal en nuestra Comunidad. 
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Estos presupuestos también trabajan para combatir esa lacra. Sabemos que se están haciendo 

desde hace muchos años propuestas, y que no estamos dando con la tecla, pero en estos 

momentos creemos que este también es uno de los grandes retos de este Gobierno, de esta 

Consejería, y también de otras Consejerías implicadas, como Desarrollo Económico y 

Empresarial, Salud y el conjunto del Gobierno. 

En cuanto a las enmiendas que va a presentar nuestra coalición, debo señalar que presentamos 

veintidós enmiendas a estos presupuestos en este departamento, diecisiete enmiendas en 

conjunto con las fuerzas progresistas y cinco en solitario. Voy a intentar ser breve, porque 

algunas de ellas ya han sido defendidas por otros portavoces. 

Una enmienda, como ha comentado el señor Arza Porras, va destinada a aumentar la cuantía 

económica del fondo 0,7 % para proyectos de cooperación. Esta es una enmienda que 

registramos con Euskal Herria Bildu. Sabemos que está muy lejos del objetivo necesario, lo 

reconocemos de manera autocrítica, pero, tal y como se nos ha reconocido esta mañana en el 

propio Consejo Navarro de Cooperación, es un paso positivo que tiene que venir seguido de otro 

tipo de medidas, de otro tipo de apoyos, para dar cumplimiento a esos objetivos 

presupuestarios. 

También, como ha señalado el señor Arza Porras, junto con Euskal Herria Bildu y Geroa Bai 

presentamos dos enmiendas destinadas a fortalecer la financiación de las entidades solidarias 

que trabajan con el pueblo saharaui. Este es un compromiso de mi formación, de mi coalición, y 

creo que del conjunto de este Parlamento. El intergrupo de solidaridad con el Sáhara de este 

Parlamento hemos participado últimamente en la Conferencia Eucoco, también en la 

conferencia de intergrupos de los distintos Parlamentos del Estado español, y en un contexto 

internacional como el que vivimos, en el cual la cuestión del Sáhara viene siendo desplazada por 

otros conflictos internacionales, y en un contexto estatal en el cual las ayudas y la solidaridad 

con el Sáhara vienen siendo recortadas por la derecha, toda la financiación que pueda derivarse 

a las entidades que trabajan con el pueblo saharaui es suficiente y nunca será necesaria, porque 

es evidente que, como siempre señalamos en este Parlamento y en el propio intergrupo, el 

pueblo español, el Estado español tiene un compromiso impagado con el pueblo saharaui, 

somos corresponsables de su paupérrima situación, y hasta que consigamos que el pueblo 

saharaui y la República Árabe Saharaui se pueda constituir en paz y libertad, las instituciones 

españolas y también las instituciones navarras no debemos cesar en el empeño de intentar, en 

la medida de lo posible, pagar esa deuda histórica que tenemos con el pueblo saharaui. 

También hemos presentado una enmienda, en este caso una enmienda in voce, que va a dar 

sustitución a la enmienda 573, que contenía un error en cuanto a la redacción del nombre de la 

partida. Aun así, la enmienda in voce nos ha podido avisar la señora letrada que sigue 

conteniendo un error en cuanto al término «proyecto», entonces sí que retiramos también de 

esta enmienda in voce el término «proyecto», pero es una enmienda que viene destinada a 

financiar un programa del Ayuntamiento de Carcastillo, un convenio en este caso para comprar 

un vehículo para dar atención a las personas mayores del municipio y de otros municipios 

cercanos. 

También presentamos una enmienda junto con el Partido Socialista, junto a Euskal Herria Bildu 

y junto con Geroa Bai, para ampliar la subvención a la entidad Gaz Kaló, una entidad que 
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conocemos todos y todas. Pudimos participar, la Comisión de Derechos Sociales, en una sesión 

de trabajo en su sede hace unas poquitas semanas, y es una enmienda orientada a fortalecer la 

financiación del programa que vienen desarrollando con el pueblo gitano en Tudela y el conjunto 

de la Ribera. 

También, señora Garbayo, presentamos, como usted bien ha dicho, una enmienda, un convenio 

con el Ayuntamiento de Pamplona para experimentar poner en marcha un plan piloto 

relacionado con el sinhogarismo. No se trata en absoluto de ninguna contraprestación ni ningún 

pago en diferido por la retirada de la Carta de Capitalidad a la ciudad de Pamplona. Conoce usted 

muy bien lo que defendían previamente las formaciones que conformamos hoy Contigo-Zurekin 

con respecto a la Carta de Capitalidad. Creemos que en Pamplona, por supuesto, ésta del 

sinhogarismo es una problemática común al conjunto de la Comunidad, no lo vamos a negar, 

pero tampoco vamos a negar que sea una problemática con mayor incidencia en esta ciudad. 

Creemos que este programa piloto es necesario, es positivo, y no nos cabe la menor duda del 

compromiso del conjunto del equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Pamplona para trabajar 

sobre esta cuestión y para poner en marcha este plan piloto tan necesario en estos momentos, 

como usted muy bien ha señalado, con base en las noticias que hemos conocido por prensa en 

los últimos días. 

También presentamos otra enmienda, junto con el Partido Socialista, para financiar a la entidad 

Tudela Comparte para desarrollar las actividades de acompañamiento y de atención que realizan 

a la población más excluida de la ciudad de Tudela.  

También presentamos otra enmienda junto con el Partido Socialista, Euskal Herria Bildu y Geroa 

Bai para desarrollar un convenio con la UPNA para dar finalización a los trabajos que vienen 

realizando para elaborar una herramienta de cara a formalizar o a mejorar el trabajo que realizan 

entidades como la asociación SEI de cara a dar atención a los ciudadanos y ciudadanas migrantes 

de Navarra en sus procesos de duelo y también en sus procesos de reagrupación familiar. 

También con Partido Socialista y Euskal Herria Bildu presentamos una enmienda para ampliar la 

financiación a la entidad Cermin. Como saben todos ustedes, es una entidad que trabaja la 

discapacidad de manera inmejorable en esta Comunidad, y también queríamos dar apoyo a sus 

labores. 

Presentamos también en este caso con Euskal Herria Bildu una enmienda para financiar un 

proyecto de envejecimiento de la Asociación Atena. Creemos que es un proyecto interesante. 

Existía ya una partida, era una partida insuficiente económicamente. Creíamos necesario el 

ampliar esa financiación.  

En este caso también junto con Geroa Bai presentamos una enmienda para aumentar la 

financiación que ya recibía en anteproyecto la Fundación Adisco para un complejo residencial 

que están construyendo en estos momentos en Corella. Decía usted, señora Garbayo, que es 

insuficiente. Bueno, será insuficiente, pero la entidad nos ha agradecido enormemente 

personalmente a mi coalición —me imagino que también a Geroa Bai— la redacción de esta 

enmienda. Creo que en anteproyecto la cantidad consignada venía consignada por parte de 

Euskal Herria Bildu en su negociación con el Partido Socialista, y creemos que es importante 

apoyar también a esta entidad. 
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Presentamos otra enmienda con el Partido Socialista y Geroa Bai para aumentar la financiación 

de la entidad Ademna para ese gimnasio que están rehabilitando y adecuando en Ansoáin para 

poder dar utilidad a ese exoesqueleto que todos y todas conocemos gracias a esa fantástica 

campaña que realizaron durante los últimos años con la venta de esas tabletas de chocolate que 

creo que todos nosotros y nosotras conocemos y hemos podido adquirir para apoyar ese 

proyecto tan interesante y tan necesario. 

También hemos presentado, señora Garbayo, como usted bien ha dicho, una enmienda para 

financiar la instalación del aire acondicionado de la residencia de mayores de Castejón. Pues sí, 

señora Garbayo, es una enmienda que hemos presentado Contigo-Zurekin. Creo recordar que 

en Castejón gobierna usted o su partido, gobierna UPN, gobierna, por cierto, gracias a un pacto 

infame con dos tránsfugas. Yo también en estos momentos, cuando hablan, me acuerdo de lo 

que decía UPN en aquel momento, cuando pasó lo que pasó en el Congreso de los Diputados en 

torno a la reforma laboral, pero luego, cuando se trata de aprovecharse de votos tránsfugas para 

adquirir o conseguir una Alcaldía, parece que nos duelen menos en prendas. 

También debo decirle con respecto a esta residencia que ahora gobiernan ustedes Castejón, con 

esos dos concejales tránsfugas. Hace unas poquitas semanas conocimos por prensa, no lo dice 

Izquierda Unida ni Contigo Castejón, lo dicen residentes y familias de residentes de esta 

residencia, que está en estos momentos anunciada por el equipo de Gobierno una subida de las 

tasas de estas residencia del 50 %, del 70 %, del 100 % y de incluso del 300 % de las cuantías 

mensuales que pagan las familias. 

Uno de los argumentos que aduce el equipo de Gobierno actual de Castejón es que esta era la 

residencia más barata de Navarra. Pues bien hecho, se trata de que desde las Administraciones 

Públicas se tiene que garantizar servicios públicos con la mejor calidad posible y garantizando la 

accesibilidad al conjunto de las familias y de los ciudadanos. 

Izquierda Unida gobernamos Castejón durante las dos últimas legislaturas. Accedimos en el año 

2015 del Ayuntamiento de Castejón con una deuda de 7,9 millones. La deuda que ha dejado 

Izquierda Unida de Castejón en el año 2023, después de perder la Alcaldía, era de 3 millones de 

euros, una reducción de más de 4 millones de euros. 

Los presupuestos, señora Garbayo, ustedes, que siempre desde la derecha hablan de buena 

gestión, los presupuestos que encontró Izquierda Unida de Castejón en el año 2015 en Castejón 

eran de 5,4 millones de euros. Dejaron… (MURMULLOS). Sí, por supuesto, que gobernaba el 

Partido Socialista, que lo sé, pero explicándole un poco, estoy dando datos que ustedes, que son 

los que siempre hablan de buena gestión… Izquierda Unida de Castejón encontró unos 

presupuestos en el año 2015 de 5,4 millones de euros. Los presupuestos que ha dejado 

aprobados Izquierda Unida de Castejón el año 2023: 8,6 millones de euros. Es evidente que 

muchas veces la derecha tendría más que callar en según qué momentos. 

También presentamos otra enmienda con el Partido Socialista junto con Geroa Bai para mejorar 

la financiación de la entidad Cocemfe de cara a ese programa que tienen de productos de apoyos 

y ayudas técnicas. 
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En solitario en este caso, presentamos también una enmienda diseñada para elaborar un 

convenio con el Ayuntamiento de Corella para mejorar el aislante térmico de la residencia 

pública y municipal de la localidad. 

Junto con Euskal Herria Bildu y Geroa Bai también firmamos una enmienda para mejorar la 

financiación de la entidad Plena Inclusión para poder desarrollar un programa de transformación 

digital e inclusión. 

Ya voy terminando. También con Euskal Herria Bildu presentamos, ya lo ha explicado el señor 

Arza Porras, un convenio para desarrollar un comedor de mayores colectivo en la localidad de 

Ansoáin. 

Junto con el Partido Socialista presentamos una enmienda para financiar la actividad de la 

entidad Apoyo Mutuo, y junto con Euskal Herria Bildu presentamos otra enmienda para financiar 

también las actividades de la misma entidad. Una entidad que, como saben, realiza una 

excelente labor en la comarca de Pamplona para trabajar con personas jóvenes, con personas 

migrantes, y creíamos importante apoyar esa actividad. 

En solitario presentamos también una enmienda para conveniar con la Asociación Haziak el 

proyecto Sófora, un proyecto dirigido a dar oportunidades a las mujeres extuteladas una vez 

que superan la mayoría de edad. Es una entidad con la que viene trabajando el Departamento 

de Derechos Sociales, es un proyecto necesario, interesante y lo hemos querido apoyar. 

Ya la penúltima enmienda que voy a señalar es una enmienda redactada junto con el Partido 

Socialista, junto con Euskal Herria Bildu y junto con Geroa Bai, destinada a mejorar la 

financiación de las empresas de inserción de nuestra Comunidad. 

Por último, la última enmienda que presentamos, en este caso también cofinanciada con Euskal 

Herria Bildu y con Geroa Bai, es una enmienda destinada a mejorar la financiación de REAS, de 

la Red de Economía Alternativa y Solidaria de Navarra. Este departamento entre sus áreas 

competenciales está la de la economía social. Esta es una red puntera y vanguardista en nuestra 

Comunidad, realiza una labor excelente y creemos que hay que apoyar a esta red, que engloba 

a distintas entidades del ámbito de la economía social y alternativa. 

Ya por último, como ya se lo pueden imaginar todos ustedes, nuestro grupo mantiene un 

acuerdo presupuestario, va a dar aprobación a estos presupuestos con un acuerdo junto con el 

Partido Socialista, junto con Geroa Bai y junto con Euskal Herria Bildu. Por tanto, votaremos a 

favor de todas las enmiendas que presenten en conjunto y en solitario los grupos que van a 

apoyar estos presupuestos, y votaremos en contra de las enmiendas que presenten el resto de 

formaciones que no tienen cabida en el ámbito de este proceso presupuestario. Nada más por 

mi parte, muchas gracias, mila esker. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Guzmán Pérez. Turno ahora de palabra 

para la representante de Geroa Bai. Señora Soto Díaz de Cerio, tiene la palabra cuando quiera. 

SRA. SOTO DÍAZ DE CERIO: Eskerrik asko, buenas tardes. Me gustaría empezar reconociendo el 

esfuerzo y el trabajo del resto de portavoces. Es cierto que tener que decidir dónde incides de 

manera directa a través de enmiendas o dónde no dejas de incidir no es tarea fácil. Es cierto que 
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también podemos compartir el fondo de muchas de las enmiendas que se han presentado hoy 

aquí, aunque es verdad que no las vamos a apoyar. Nos gustaría poder aportar más, pero los 

recursos son los que son y son limitados. 

En general nosotras hacemos una valoración positiva del conjunto del presupuesto de este 

departamento en cuanto a los objetivos que se tratan de perseguir con esta partida 

presupuestaria: ampliar y mejorar los servicios y prestaciones en materia de atención a la 

dependencia, discapacidad y enfermedad mental, impulsando un cambio de modelo; reforzar la 

protección social y la lucha contra la pobreza y la desigualdad. Aquí permítanme que me detenga 

un segundo, que haga un inciso en relación con el tema que ha sacado la señora García Malo, 

sobre la encuesta de condición de vida elaborada por el Instituto Nacional de Estadística.  

Es verdad que es un impacto medible en términos de riesgo de pobreza y exclusión social. Según 

la tasa Arope, en la foto fija que ofrece este índice, la Comunidad Foral junto con la Comunidad 

Autónoma Vasca vuelven a ser líderes en parámetros de equilibrio con los más bajos riesgos de 

pobreza y exclusión, un 17,2 %, así lo señalaba también la señora Garbayo. En riesgo de pobreza 

relativa Navarra es la tercera comunidad, con un 13,8 %, por delante incluso de Madrid. El 

equilibrio social es mayor en la Comunidad Foral en tanto a porcentaje de población con carencia 

material y social severa, que se cifra en un 8,2 %, frente al 9 % de media, también por delante 

de Madrid. 

Entonces, estos datos que yo presento, señora García Malo, creo que no se pueden negar. Es 

verdad que usted ha aportado otro tipo de datos, pero los datos que aquí presentamos no se 

pueden negar, y desmienten los discursos más apocalípticos que presenta en muchas ocasiones 

la derecha. No es una autojustificación. Es cierto que no es la tendencia que desde Geroa Bai 

defendemos, es cierto que creemos que tenemos que trabajar y reconducir estas cifras, pero no 

son tan catastróficas como ustedes señalan. 

Continuando con los objetivos que señalaba al principio y que consideramos que estos 

presupuestos aportan o dan valor, también encontramos el impulso de las condiciones laborales 

en sectores como el de la discapacidad e inclusión social y los centros residenciales. Aquí 

haremos especial mención. También la creación y el mantenimiento de un empleo de calidad. 

También lo separaremos y lo abordaré al final de la intervención. Es cierto que iba a señalarse 

el debate en dos partes. Nosotros vamos a hacer solo un discurso abordando la línea de todo un 

debate. 

Luego, por último, el impulso de la economía social y el emprendimiento. Estos objetivos, como 

decía, y como también se ha señalado anteriormente, encajan en las líneas que Geroa Bai ya 

comenzó a desarrollar con el Gobierno del cambio. Es verdad que señalaban la señora García 

Malo y la señora Garbayo que son continuistas, y estamos de acuerdo, y también señalaba el 

señor Guzmán que en el buen sentido de la palabra. Nosotros obviamente estamos de acuerdo 

con esta afirmación que consideramos que recoge los puntos esenciales que revierten en el 

bienestar de la sociedad. 

Aquí también voy a estar de acuerdo con el señor Arza, que señalaba que, evidentemente, no 

nos podemos conformar con estos presupuestos. Tenemos que ser muchísimo más ambiciosos, 

y más en un área como son los Derechos Sociales, e instaremos al Gobierno a seguir 
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desarrollando políticas y mejoras presupuestarias en esta área. No me quiero extender mucho 

más, por lo que voy a pasar a detallar los puntos que para nosotras nos parecen más relevantes 

y que valoramos en cada dirección.  

En relación con la Dirección General de Protección Social y Cooperación al Desarrollo, nos parece 

muy importante culminar el desarrollo del documento marco de Atención Primaria de los 

servicios sociales. Lo hemos dicho en repetidas ocasiones y lo seguiremos haciendo, instaremos 

para que no se alargue más en el tiempo. 

Es imprescindible también, como hemos señalado repetidamente, seguir trabajando en los 

derechos de inclusión y la renta garantizada. Es imprescindible, igualmente, trabajar por un 

nuevo plan de inclusión que debe de hacerse ya. 

En Geroa Bai presentamos las siguientes enmiendas que van relacionadas con protección social 

y cooperación al desarrollo. Es cierto que muchas ya han sido nombradas. Compartimos 

enmienda para la subvención a Gaz Kaló, para mantener el proyecto de la asociación romaní. 

También en conjunto un convenio con Laguna para el diagnóstico y el diseño de herramientas 

de proceso de reagrupación familiar en Atención Primaria. Esta enmienda tiene como objetivo 

culminar el proyecto ya iniciado en 2023, y persigue crear las herramientas necesarias para que 

el trabajo y la metodología innovadora que hasta ahora viene realizándose la asociación SEI en 

la atención al duelo migratorio y la reagrupación familiar. Vemos esencial incidir en este tipo de 

acciones.  

También compartida, una subvención para el proyecto de cooperación y solidaridad con la 

población saharaui, se han nombrado anteriormente, y también compartida una subvención a 

la asociación ANAS para el Programa de Vacaciones en Paz de Menores Saharauis. 

En relación con la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas, y aquí sí que me 

voy a extender un poquito más, si bien es cierto que el presupuesto de 2024 es mayor que el del 

2023, también tenemos claro que las necesidades en este terreno son bastante mayores, son 

bastante más amplias, y que se han ido dando pasos claros, pero también que queda mucho por 

hacer, y es preciso y vemos urgente aquí cumplir los plazos de valoración tanto de la 

dependencia como de la discapacidad fijados en la cartera de Seguridad Social.  

Nos parece fundamental seguir impulsando todos los servicios que posibilitan que las personas 

sigan viviendo en sus domicilios. En este sentido nos parece muy importante la financiación de 

nuevos centros de día en toda la Comunidad. Es preciso seguir reformando, adaptando y 

haciendo accesibles los centros residenciales, sobre todo los rurales, pequeños y sin ánimo de 

lucro, tanto para las personas mayores como para las personas con discapacidad. 

Vemos también necesario, y lo hemos repetido en diferentes ocasiones, que se concierten las 

plazas que sean demandadas, aunque no tenemos claro que con este presupuesto se vaya a 

cubrir este alcance o que se vaya a conseguir. Es cierto que para nosotras, para Geroa Bai, es 

esencial mejorar y ampliar todos los recursos destinados a las personas con trastorno mental. 

Asimismo, vemos importante también potenciar la autonomía y la vida independiente tanto de 

las personas que sufren esta discapacidad como otras discapacidades. 



D.S. Comisión de Economía y Hacienda  Núm. 12.4 / 28 de febrero de 2024 

 

En estos parámetros encajan también las enmiendas que presentamos para mejorar los 

proyectos en esta línea, como es una enmienda compartida de transferencia al Ayuntamiento 

de Ayegui para la redacción del proyecto del centro de día. Es previo a la construcción de este 

centro lo que sería el proyecto de desarrollo. 

También nos parece importante resaltar una enmienda en solitario que es un convenio con el 

Ayuntamiento de Ochagavía para la residencia de personas mayores. En este sentido, hay que 

resaltar que esta residencia situada en Ochagavía da soporte a personas que viven en el Valle 

de Salazar y en el Valle de Roncal, con lo cual entendemos que es un bien que incide en diferente 

población y que abarca un número importante de personas que pueden verse beneficiadas con 

esta enmienda y con esta residencia. La enmienda va destinada a posibilitar la financiación y 

adecuación de la residencia, como ya indicaba. 

También una enmienda compartida de una subvención a la Fundación Adisco para la obra de 

departamentos para personas con discapacidad. Es un incremento de la partida. 

En solitario, una enmienda que también creemos que merece especial atención por lo menos 

traerla aquí, a Mesa de Debate, que es la transferencia para el Ayuntamiento de Eulate para la 

eliminación de barreras arquitectónicas en la residencia de personas mayores Las Amescoas. 

También una enmienda compartida para una subvención a Ademna, como ya señalaba el señor 

Guzmán, para la Asociación de Esclerosis Múltiple. Todos conocemos la campaña que con tanto 

esfuerzo han desarrollado para la rehabilitación en este caso de la adecuación del local para 

llevar a cabo la práctica del exoesqueleto. Es una enmienda que tiene como objeto finalizar la 

rehabilitación del interior del local, que lo utilizarán para la práctica y la terapia con exosqueleto. 

En solitario también llevamos un convenio —y aquí, señora Garbayo, espero que esta enmienda 

le guste, por la localidad a la que afecta— con Amimet para un proyecto piloto de vivienda 

segura. La enmienda va destinada a la realización de un proyecto piloto que tiene como objetivo 

dar soporte y asistencia integral a las personas con trastorno mental grave en la localidad de la 

Ribera. Como sabe, no tenemos ayuntamientos la representación en este momento en la Ribera, 

pero seguimos apoyando y seguiremos apoyando a aquellos proyectos que consideramos que 

tienen especial relevancia sobre la ciudadanía. 

Este proyecto viene a complementar la intervención psicosocial y la terapia ocupacional que se 

realiza con el Proyecto Campos de Colores, y ofrecerá el contexto doméstico, el apoyo para la 

gestión de tareas y actividades, sin interferir en la capacidad de decisión de las personas 

participantes, incrementando su autonomía para que puedan continuar residiendo en su 

vivienda habitual. Como hemos mencionado anteriormente, para nosotros es fundamental 

potenciar cualquier tipo de proyecto que posibilite a las personas permanecer el máximo de 

tiempo en su residencia habitual y favoreciendo así también el sentimiento de pertenencia 

mediante la creación de hogares seguros. 

Por último en este campo, una enmienda también compartida por un convenio con Plena 

Inclusión que ya se han mencionado anteriormente para el proyecto de transformación digital 

para la inclusión en Navarra. Este proyecto, ya han comentado también, tiene especial interés 
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en este momento llevarlo a cabo, ya que agrupa en Navarra a catorce entidades como medida 

para combatir la brecha digital que tienen las personas con discapacidad intelectual. 

Me detengo en el siguiente punto para detallar el área de empleo, y siguiendo la línea abierta 

en este debate. En el área de promoción del empleo, formación e intermediación, estamos de 

acuerdo si decimos que una de las mayores preocupaciones tanto para esta Consejería como 

para todos los aquí presentes ha sido también motivo de debate en diferentes Comisiones, y es 

el objetivo por trabajar en reducir la siniestralidad laboral que acucia ahora mismo a Navarra. 

También es una de las prioridades para Geroa Bai conseguir el acceso al empleo de los jóvenes 

de esta Comunidad, así como lograr las condiciones de igualdad en el empleo para las mujeres. 

Hacer propuestas de empleabilidad para el colectivo con discapacidad debe ser también un foco 

de trabajo para este departamento. Asimismo, con objeto de potenciar el empleo protegido y 

la inclusión que proporciona el mero hecho de tener un empleo, presentamos las siguientes 

enmiendas, en este caso compartidas también, que es la ayuda a inversiones en empresas de 

inserción. Se incrementa una partida para empresas que se dedican al apoyo de inserción 

laboral. 

También en relación con el ámbito de la economía social y trabajo, en Geroa Bai siempre hemos 

estado convencidos del valor de la economía social en general, y más específicamente de la 

economía social y solidaria, por los valores y los principios que plantea y que revierte en un 

modelo socioeconómico más justo y sostenible. Para ello también participamos en la siguiente 

enmienda con REAS, que es la Red de Economía Alternativa y Solidaria, para seguir impulsando 

la economía social y solidaria. 

Por último, quería mencionar que vamos a retirar la enmienda 577, que ya fue debatida en otra 

Comisión, y una enmienda in voce que hemos llevado a cabo, que hemos presentado ahora 

mismo, la 571, que es una modificación del incremento de la partida. Eso sería todo lo que 

queríamos compartir en este debate de presupuestos de Derechos Sociales. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Soto Díaz de Cerio. Corresponde 

ahora el turno de intervención al Partido Socialista. Tiene la palabra su portavoz, la señora 

Chueca Chueca. 

SRA. CHUECA CHUECA: Gracias, Presidenta. Voy a ser breve porque muchas de las cosas y de las 

enmiendas que iba a comentar ya las han comentado mis compañeros Parlamentarios y 

Parlamentaria. Las prioridades presupuestarias de este departamento van dirigidas, como no 

puede ser de otra forma, a ampliar y mejorar los servicios y prestaciones en materia de atención 

a la dependencia, discapacidad y enfermedad mental. Se ha destinado allí un aumento de más 

de cinco millones de euros respecto al presupuesto anterior; también a reforzar la protección 

social y la lucha contra la pobreza y la desigualdad, en este caso, el aumento es de más de veinte 

millones de euros. Estas prioridades van muy unidas a las enmiendas que les presentaré más 

adelante y, como decía, a las que ya han hecho mención mis compañeros Parlamentarios y la 

Parlamentaria. 
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También con este presupuesto se va a seguir avanzando en acciones para la creación y el 

mantenimiento del empleo. Haré un debate único, y voy a hacerlo por las diferentes direcciones 

generales.  

Respecto a la Dirección General de Protección Social y Cooperación al Desarrollo, esta dirección 

va a contar con un presupuesto mayor en el año 2024, de más de dieciséis millones de euros, 

sobre todo para avanzar en la reordenación de la Atención Primaria. Creo que ya se ha 

comentado antes, se está avanzando muchísimo lo que es la atención a los servicios sociales, de 

cómo tenemos que atender, y mucho también de cómo han ido evolucionando las necesidades 

de las personas a las que atendemos, y también, ya se ha comentado, a elaborar el nuevo Plan 

Estratégico de Inclusión Social. 

Comentábamos la importancia que tiene que se vincule lo que es la incorporación social, sobre 

todo a las personas con mayores dificultades en el acceso al empleo. Por lo tanto, se van a 

mantener las unidades de tramitación del proyecto AUNA. El proyecto AUNA creo que todos y 

todas lo conocen, es el que integraba servicios sociales y servicios de empleo, sobre todo para 

agilizar la parte más administrativa, de tal forma que se dedique más tiempo —lo comentaba el 

señor Arza— al acompañamiento social. Nos parece imprescindible acompañar estos procesos 

de incorporación, sobre todo con las personas que más dificultades tienen. 

No compartimos la visión del Partido Popular respecto a la gestión del sistema de garantía de 

ingresos, de la renta garantizada y de ingreso mínimo vital. Sí que es el de mayor gasto, pero 

también es el de mayor impacto, sobre todo en lo que a cohesión social se refiere, de las 

personas que vivimos en Navarra. 

Respecto a la cooperación al desarrollo, esta mañana, como comentaba también el señor 

Guzmán, hemos estado en el Consejo de Cooperación, y sí que es cierto que nos hemos sacado 

propiamente los colores. Quiero decir que ha sido reconocer que nos queda mucho por avanzar. 

Yo creo que está bien reconocer que nos queda por avanzar, está bien reconocer cuál es la senda 

que vamos a establecer para alcanzar esos porcentajes a los que nos hemos comprometido, y lo 

que sí que ha quedado de manifiesto es que los veinte millones que nos habíamos 

comprometido a alcanzar con el 0,4 % se habían cumplido este año, y que había el compromiso 

por todas las partes, entidades, departamentos que estaban allí de seguir avanzando en la 

cooperación al desarrollo. 

Respecto a la dirección de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas, en 

este caso también contará con un presupuesto mayor, de catorce millones de euros, para 

atender, por supuesto, a más personas. Hablaba la señora Garbayo de los fondos europeos, yo 

creo, de una manera muy simplista, porque precisamente con estos fondos europeos a los que 

la derecha votó en contra se van a conseguir inversiones, sobre todo en centros propios de 

atención a personas mayores y dependientes, a personas de discapacidad y de enfermedad 

mental. 

Ha habido inversiones en más de veinte centros de día en el 2023 y en el 2024, y también se va 

a apoyar la reforma de veinte centros residenciales a lo largo de este año. Es fundamental para 

la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas también el refuerzo de programas 

y servicios preventivos. Se ha avanzado muchísimo en el campo de la teleasistencia y en los 



D.S. Comisión de Economía y Hacienda  Núm. 12.4 / 28 de febrero de 2024 

 

programas de promoción de la autonomía. Todo ello con el fin vinculado también a lo que 

hablaba antes el señor Arza, de los cuidados en el domicilio, el cambio que tiene el modelo de 

cuidados y para prevenir e intentar mantener a las personas el mayor tiempo posible en sus 

domicilios, pero de la mejor manera posible. 

También con fondos europeos se ha avanzado en campañas de captación y sensibilización sobre 

el acogimiento familiar como una medida de desinstitucionalización de menores y también en 

la detección temprana. En este mismo sentido, el Gobierno de Navarra, a través del 

Departamento de Derechos Sociales, está muy alineado con las políticas progresistas que se 

están aprobando en el Gobierno de España. Comentábamos la reciente aprobada ley de familias, 

en este caso liderado por el Partido Socialista, unas políticas que nacen del convencimiento de 

la sociedad de que tiene que avanzar de manera igualitaria, y más derechos a los que sin duda 

creemos que también, por supuesto, se sumará Navarra. 

Respecto al Servicio Navarro de Empleo Nafar Lansare, el presupuesto de este servicio 

contempla como prioridad, por supuesto, desarrollar el Plan de Empleo y el Plan de Políticas 

Activas de Empleo. Como novedades a destacar en los presupuestos de este año está clara la 

necesidad de reforzar los servicios de intermediación, prospección y asesoramiento a empresas 

mediante la contratación de consultores de empresa, y por supuesto también yo creo que aquí 

ha sido un elemento compartido por todos la juventud vinculada al acceso al empleo. Para ello 

nos parecía importante reforzar la orientación de las personas jóvenes inscritas en Garantía 

Juvenil, para que puedan lograr su inserción en el mercado de trabajo. Creo que es un sentir 

compartido, para lo cual creemos que se va en la misma línea. 

El presupuesto es continuista en el mantenimiento de la financiación de los centros especiales 

de empleo y de las empresas de inserción, y sí que quiero poner en valor y poner como relevante, 

comentábamos, creo que se debatió en el anterior Pleno, la importancia de la formación para el 

empleo, pero no solo para las personas desempleadas sino también para las personas que ya 

tienen empleo. 

Una de las cosas que se puso de manifiesto es que la formación va a ser continua a lo largo de 

nuestra vida laboral, para lo cual el Servicio Navarro de Empleo da muchísima importancia a los 

programas mixtos de formación y empleo, pone un especial hincapié en las escuelas taller, en 

los talleres de empleo. Los talleres de empleo ya no solo se dirigen a personas jóvenes, sino que 

también se dirigen a personas de mayor dificultad en la empleabilidad, como pueden ser 

personas mayores de edad o con dificultades en la inserción, y luego también un poco, al hilo 

de lo que comentaba en el Congreso de formación, los programas de formación continua para 

personas trabajadoras. Las personas que trabajan deben estar continuamente formadas a lo 

largo de toda su vida laboral. 

Este es el primer año de la Dirección General de Economía Social y Trabajo, en las prioridades 

que se marcan indudablemente está la del fortalecimiento del diálogo social, y algo que ya se ha 

comentado, y que creo que nuevamente es compartido y preocupado, es una preocupación yo 

creo que de todos los grupos parlamentarios que estamos aquí, reforzar los recursos en materia 

de prevención de riesgos laborales para combatir la siniestrabilidad y también, como no puede 

ser de otra forma, el impulso a políticas de emprendimiento. 
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Como estrategias está claro que sería aprobar el Plan de Trabajo de Autónomos Navarra 2024-

2027, elaborar el tercer Plan de Economía Social de Navarra e impulsar el desarrollo del Marco 

estratégico para la integración de cooperativas en el sector agroalimentario, fundamental en 

nuestra Comunidad, como todos sabemos y como se ha puesto de manifiesto en estos días. 

De las enmiendas, voy a entrar poquito en ellas, porque yo creo que el compañero y compañera 

que me han precedido ya se han extendido y, además, podemos consultarlas, pero creo que las 

han explicado muy bien.  

Comentaba que en la línea de lo que planteábamos el Partido Socialista, las enmiendas han ido 

muy enfocadas a mayores, a discapacidad. En el tema de mayores sí que quiero resaltar un 

proyecto que para nosotros es de vital importancia, que es el Rural Domus, sobre todo por lo 

que tiene que ver con el tema del cambio de modelos de cuidados, de la dificultad que tenemos 

para mantener a las personas mayores el mayor tiempo posible en el domicilio con los mejores 

cuidados. 

Entonces, es un proyecto piloto orientado a que estas personas mayores permanezcan el mayor 

tiempo posible, pero formando a personas del entorno rural. En este momento está en la Ribera 

y también en la Sakana, y nos parece que aúna una propuesta muy interesante en lo que es la 

formación y el empleo para personas en desempleo, y también el poder atender a personas en 

el medio rural. O sea, acercar otro modelo de cuidados en el ámbito rural. Quiero hacer hincapié 

en esto porque nos parece que es un proyecto muy interesante y que puede ser extrapolable a 

otras zonas rurales de Navarra. 

Mejoras en las residencias, pues en la de Villafranca, Fitero, Olite y Nuestra Señora de Gracia de 

Tudela. También quiero resaltar que aquí, hablando antes también del modelo de cambio de las 

residencias, que en las unidades convivenciales más pequeñas, pues en la de Tudela se había 

instalado una cocina en una unidad de convivencia que permite que sea más familiar para las 

personas residentes y también para las personas que les visiten. Luego también mejoras de 

creación de centros de día, creo que compartidas con Geroa Bai en Estella y en Ayegui. 

En discapacidad también hacemos incidencia en otro proyecto, en el proyecto Lo soñado, que 

es para familias con menores con discapacidad, y no solo también para familias sino para 

acompañar a profesionales de centros de acogida de menores. Lo que se trata es de acompañar 

a esas familias de esos profesionales con menores con discapacidad. 

También la Oficina de Accesibilidad Cognitiva de Navarra, la accesibilidad además es universal, 

va dirigida a muchísimos colectivos, a personas mayores, personas migrantes, niños, niñas, de 

ahí la importancia de que sea cada vez más accesible para todas las personas. 

Proyecto de viviendas con apoyo para personas con discapacidad, que lo ha comentado también 

la compañera de Geroa Bai. (MURMULLOS). Bueno, yo creo que se va a unir, pero va un poco en 

la línea de apoyar, sí ustedes el de salud mental, pero bueno, personas con discapacidad, pero 

va un poco en la línea de lo que es el acompañamiento a personas con discapacidad. 

En el tema de inclusión lo han comentado los compañeros, sería la atención diurna para 

personas en exclusión social en Tudela, y la subvención a Gaz Kaló también, para la asociación 

romaní para atender a personas gitanas de Tudela y de la Ribera. Esta sería nuestra exposición. 
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Compartimos, y como comentaba también la señora Soto, el trabajo realizado por el resto de 

grupos parlamentarios. Hay muchas propuestas que indudablemente se podrían aceptar, y 

pueden ser compartidas. Como conocemos, los recursos son limitados, y agradeciendo las 

propuestas que han realizado, en este caso por deficiencia presupuestaria, no podemos 

aceptarlas. Gracias, eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Chueca. Turno ahora para la 

Agrupación Parlamentaria Vox. Tiene la palabra la señora Nosti Izquierdo. 

SRA. NOSTI IZQUIERDO: Gracias, señora Presidenta. Yo quería tocar algunos puntitos, como han 

tocado ya casi todo. En lo que se refiere a los parados de larga duración y de renta garantizada, 

la verdad que es un fracaso, y no porque le eche la culpa a nadie, sino que es una desgracia y 

que habría que buscar la manera de romper esta tendencia a cronificarse tanto en los parados 

como en las personas que se están beneficiando de la renta garantizada. 

Sí que es verdad que el Arope es de un 17,2, y será de los más bajos de España pero, como dice 

el refrán, mal de muchos, consuelo de tontos. Entonces lo que habría que hacer es evitar esto. 

El indicador, en cambio, de privación material y social severa está creciendo de una manera 

alarmante. Resulta que Navarra es la Comunidad donde más crece.  

Entonces tenemos que la carencia material y social severa tiene un 37,1 % de las personas en 

Navarra que no pueden enfrentarse a gastos imprevistos, un 33 % no puede ir de vacaciones 

fuera de su casa al menos una semana al año, un 30 % no puede restituir muebles viejos ni 

estropeados, un 20,7 % no puede mantener la vivienda a una temperatura adecuada y un 13,6 

% se retrasa en los pagos de la hipoteca o de las compras a plazos. Entonces, esto es lo que de 

verdad nos debería inquietar, porque quedarnos en mejor o peor lugar en relación con otras 

comunidades autónomas, pues la verdad es que tampoco nos va a beneficiar mucho. 

Simplemente lo que hay que hacer es cambiar la tendencia de estos parámetros para bien.  

Luego, en cuanto a la accesibilidad, desde luego, es muy deficiente y creo que habría que 

cambiarla. Hay que invertir en las personas con discapacidad, en eso estamos de acuerdo 

totalmente, para que estén en igualdad de condiciones que el resto de las personas. Muy 

importante lo relacionado con las residencias de ancianos. El señor Arza ha hablado del nuevo 

modelo, que si luego tiene la oportunidad sí que me gustaría saber qué nuevo modelo quieren 

ustedes impulsar. 

Y luego la creación de empleo, por supuesto que esto es fundamental. Quizá nosotros tenemos 

aquí otra visión. Nosotros creemos que las empresas son las que crean empleo, las empresas 

privadas. Para que haya creación de empleo, pues hay que establecer las circunstancias 

favorables para que las empresas inviertan en Navarra. ¿Qué pasa? Pues habrá que tener una 

fiscalidad que atraiga a estas empresas y a los autónomos habrá que ayudarles para que también 

creen empleo, y pymes, que son los que más empleo crean actualmente en Navarra, los 

autónomos y pymes. Si aumenta el tejido industrial, aumenta también la recaudación, pero no 

por la vía de asfixia, sino que aumenta por el aumento del número de personas que están 

cotizando. Si nosotros no les asfixiamos fiscalmente puede haber más empresas, más gente 

trabajando y la recaudación es mayor porque hay más número de personas que están 

tributando. Eso es desde nuestro punto de vista.  
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Luego quería decir una cosa que me llamó la atención. Es verdad que al Sahara se le ha dejado 

de lado, al pueblo saharaui. Pero no fue la derecha, fue Sánchez, que se lo regaló a Marruecos, 

y unilateralmente así fue, aparte de todo, eso sí que es lo que era para esto.  

La formación a lo largo de la vida laboral me parece muy importante, pero la formación la deben 

realizar las empresas con sus trabajadores, que son los que se benefician del trabajo, de ellos y 

de su formación. No tiene por qué hacerlo el Gobierno. Sí para según qué cosas, pero si un 

trabajador está en una empresa y esa empresa se va a beneficiar de su formación, esa empresa 

es la que tiene que financiar esa formación.  

Lo demás, nosotros vamos a votar como si estas enmiendas no tuvieran ese hándicap de que 

como son el proyecto o el acuerdo programático, vamos a votar en contra, y como son de la 

derecha vamos a votar que no. Nosotros las hemos mirado una por una y vamos a votar según 

lo que a nosotros nos parece conveniente, independientemente de quién las proponga, que es 

como debiera haber sido. Nada más. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Nosti Izquierdo. Abrimos turno de 

réplica. Señora García Malo, no replicará. Señora Garbayo Berdonces, entonces tiene la palabra. 

SRA. GARBAYO BERDONCES: Muchas gracias. Yo creo que hemos perdido una oportunidad de 

oro de explicarle a la sociedad que somos capaces de llegar a acuerdos, todos, porque ustedes 

dicen que son capaces de llegar a consenso, pero son capaces de llegar a consensos con unos 

pocos, con otros no. Se han instalado en el no por el no, y eso yo creo que ya le está haciendo 

mucho daño a Navarra. 

Señores del Partido Socialista, ya van por la segunda legislatura gobernando y, desde luego, los 

datos, yo creo que hoy aquí la gente ha pasado de largo por el tema de la tasa Arope. A mí me 

hubiera gustado saber, de verdad, señor Arza, usted, que es un técnico con una carrera dilatada 

y respetado dentro del departamento, qué hubiera pasado si estos datos se hubieran dado con 

UPN. Éramos los primeros y nos ponían a caldo. Yo creo que es muy preocupante los datos que 

el lunes se pusieron encima de la mesa. Lo que es preocupante de verdad es que nadie haya 

incidido, a excepción de la señora Soto, en decir que hay un problema de verdad y que hay que 

coger el toro por los cuernos, porque no podemos permitirnos el lujo de tener esos datos. 

Señora Chueca, yo la verdad que cuando he visto las enmiendas tengo que decirle que pensaba 

que se había confundido, que en vez de en el Parlamento estaba en el Ayuntamiento de Tudela, 

porque hablan ustedes de sectarismo hacia el grupo municipal de Tudela, pero parece que usted 

solo se preocupa por las entidades sociales de Tudela. Hay muchos más pueblos que no tienen 

capacidad de darles dinero a sus entidades sociales y a sus entidades culturales, y que no les 

gustaría también que no se quedase usted sola sin las entidades sociales de Tudela, también 

Cintruénigo, en Fitero, en Ribaforada, en Aoiz, en Arróniz, en muchos otros pueblos que también 

tienen unas asociaciones. Es decir, que no se le vea tanto el plumero.  

Hay varios convenios que se han puesto encima de la mesa, y la verdad es que están vía 

enmiendas y nosotros no compartimos la forma de hacerlo, porque entendemos que tendría 

que ser por concurrencia competitiva. Es muy fácil dárselo directamente a alguien, qué fácil, 

¿verdad? Independientemente de que sea la Universidad Pública de Navarra, creo que deberían 
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de ir a concurrencia competitiva, porque al final es triste que quien tiene la suerte de llegar hasta 

los grupos que tienen posibilidad de incidir en el presupuesto, puede que les caiga una 

enmienda, pero hay otros que no.  

Entonces, el departamento, las enmiendas, han convertido un poco el presupuesto de Derechos 

Sociales en un zoco. Igualdad es igual a cero. Es cierto, el que tiene posibilidad de acceder a 

ustedes, pues ha tenido una enmienda y hay otros que no hay, y hay muchas asociaciones y 

entidades que entiendo que seguramente tendrán más necesidades que las que hoy van a salir 

adelante.  

Yo, de verdad, señor Arza, en la crítica, porque ha habido partes en las que yo creo que ha 

coincidido conmigo, pero tengo que decirle que no me extraña, desde luego, que esté 

ilusionado, porque lo consiguen todo y van avanzando en ese modelo, que es distinto al nuestro, 

y el del Partido Socialista cada vez es más parecido al suyo.  

Usted hablaba de incrementar partidas. Las partidas se pueden incrementar a costa de más 

ingresos o también a costa de reducir gastos en aquello que no se considere que es prioritario. 

Es cuestión de establecer prioridades. 

Habla de cooperación, dice que vamos a alcanzar un 0,7. Ya le digo yo que no. En la legislatura 

pasada iban a llegar al 1,5 % en Cultura y no llegaron. Yo le digo que tampoco. Fíjense, llevan 

nueve años gobernando las fuerzas progresistas y se han quedado en un 0,4, que no llega a un 

0,4. Si esa diferencia, fíjese, le pongo un 0,4, de ese 0,7 % durante nueve años lo divide, le toca 

muy poquito. Si cada año se hubiera incrementado, porque, además, han contado con unos 

presupuestos elevadísimos. Como decía una compañera mía, han tenido dinero por castigo y, 

sin embargo, esta no ha sido una prioridad. 

Vuelvo a recalcar que me ha dado mucha pena que nadie haya hecho especial hincapié de los 

grupos que sustentan el Gobierno, los que sustentan el presupuesto, con los últimos datos que 

tenemos, porque para mí es algo bastante preocupante.  

Luego, hay una cosa también en cooperación que nos ha chocado muchísimo, porque es verdad 

que nunca se ha sacado a ninguna asociación de la convocatoria. Sin embargo, lo van a hacer 

ustedes con la asociación de Lerín. No sé si eso va a abrir un melón y va a ser contraproducente. 

Sin más, lo dejo ahí.  

Señor Guzmán, yo ya le he explicado lo del Fondo de Contingencia, porque sabía que me lo iban 

a decir. Yo he echado el guante. Nadie me ha contestado. He dicho que si quieren dejamos de 

lado ese acuerdo que tienen ustedes presupuestario. Vemos a ver, si quieren, con un técnico 

establecemos prioridades y quitamos las que no tengan que ser y nos ajustamos realmente a lo 

que nos tengamos que ajustar, pero nadie me ha contestado, porque nadie tiene ganas ni quiere 

hacerlo con UPN. Que, por cierto, no es con UPN, es con una parte importante de la sociedad.  

Ha hecho alusión a Castejón, yo no me quiero centrar mucho, porque lo mismo que le he dicho 

a la señora Chueca, que parecía que estábamos en Tudela, nos parecía que estábamos en el 

Pleno de Castejón, pero tengo que decirle que la deuda con la que el nuevo equipo de Gobierno 

ha cogido Castejón es insufrible. Sí, pero, claro, cuatro menos, señor Guzmán, que había dejado 

el Partido Socialista, sus socios. O sea, que es que UPN no ha tenido nada que ver en la gestión. 
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Veremos cuál es el resultado, por qué tienen que subir tasas, ustedes lo saben igual que yo, que 

están en el Gobierno ahora, que ustedes están en el Gobierno y hacen una política fiscal como 

la hacen. ¿Por qué? Porque la situación del Ayuntamiento de Castejón es catastrófica. No tienen 

ni para pagar el gasto corriente. O sea, que esto será lo primero que tenga que hacer y tendrá 

que coger el toro por los cuernos, porque ustedes y el Partido Socialista lo dejaron en 

bancarrota. Yo creo que ahí ha patinado un poco, señor Guzmán.  

Yo le agradezco a la señora Soto la transparencia y la claridad. Es verdad, hay un acuerdo 

programático, a nosotros se nos deja de lado, pues reconózcanlo, porque esto es lo que hay y 

nosotros también lo asumimos. 

Con el tema de la tasa Arope, nosotros seremos los primeros, señora Soto, los primeros, y, aun 

así, revisen el Diario de Sesiones, a ver qué es lo que se decía o lo que le decían ustedes cuando 

aquí venía la Consejera de Derechos Sociales. Revísenlo solo por curiosidad, no hace falta ni que 

me digan. 

Luego, no es cuestión de las enmiendas que me gusten a mí, sino de las que realmente sean 

efectivas. Vuelvo a ese guante que les he echado. Vamos a hacer algo de manera conjunta. 

Señora Chueca, ha hablado de planes y más planes. Espero que, si hacen más planes, valoren los 

anteriores para ver cómo están, y ya si eso veremos a ver qué pasa con los futuros. 

En cuanto a los fondos europeos, creo que no me ha escuchado. O es que ya se lo traía escrito 

de casa y entonces no ha escuchado lo que yo le he dicho, pero le agradecería que lo volviera a 

escuchar, independientemente del discurso que usted hubiera traído.  

En cuanto a la partida de la renta garantizada, sigan metiendo dinero. Enséñeles o denles 

directamente el pastel y no les enseñen cómo hacerlo, porque creo que será un error. Nosotros 

ya se lo avisamos y lo tenemos que decir.  

Hoy ustedes no han dicho que no a UPN, han dicho que no a personas con discapacidad, a 

nuestros mayores, a las familias con hijos menores de cero a tres, a los profesionales de servicios 

sociales de base. Han dicho que no a los profesionales de los centros de día, a los profesionales 

de los centros de menores, han dicho que no a las residencias de ancianos. Han dicho que no a 

Tasubinsa San Adrián, han dicho que no a los chavales de Isterria, han dicho que no al teléfono 

de la esperanza. Han dicho que no a la Ley de Accesibilidad. Han dicho que no al Bono Térmico. 

Han dicho que no a la cooperación internacional, han dicho que no a las entidades del área de 

Exclusión Social y Promoción, han dicho que no al punto de encuentro familiar en Estella.  

Ustedes han establecido unas prioridades políticas, repito, políticas, sin ningún criterio, más allá 

del de favorecer muchas veces a sus localidades o bien a sus asociaciones más afines, como les 

he dicho, sobre todo aquellos que han tenido la posibilidad de acceder a una reunión con 

ustedes, dejando de lado al resto. Por eso yo al principio del inicio de mi intervención he dicho 

que eran unos presupuestos continuistas, pero también clientelistas. 

Sin más, quiero hacer alusión a que con ustedes Comptos ha acertado de lleno y UPN no es quien 

no quiere acercar posturas, sino que son ustedes los que directamente dejan de lado a UPN. 

Señores del Partido Socialista, tampoco somos para un día.  
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Como les he dicho, no dicen que no a UPN, se lo dicen a la sociedad, por el mero hecho de venir 

de UPN, y eso, de verdad, a ustedes, que se hacen llamar progres, no les pega, porque esto no 

es de progres, esto es más de fachas. Por mi parte, nada más. Buenas tardes. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias a usted, señora Garbayo Berdonces. Es turno 

ahora para el señor Arza Porras. 

SR. ARZA PORRAS: Mila esker. Muy breve, tres o cuatro ideas, solamente. La primera es lo que 

me sorprende, el contraste entre el discurso que tienen los grupos de las derechas sobre lo 

horrible que son los presupuestos. Sin embargo, si se analizan las enmiendas que han 

presentado, lo cierto es que la mayor parte va en bastante coherencia con los presupuestos. 

Incluso, coincidimos en varias enmiendas.  

Por ejemplo, servicio de productos de apoyo. Es que ya está en los presupuestos, creo que era 

una enmienda del PP. La subvención a Plena Inclusión sobre accesibilidad digital coincide con 

una de nuestras enmiendas, también las partidas para entidades sociales de exclusión, Adisco 

también, Haziak también, atención a la infancia y familia, actuaciones con la infancia y la 

adolescencia también, Gaz Kaló también, el Pacto de San Juan también, Cermin también, 

Servicio de ayuda a domicilio también, centros especiales de empleo también.  

Son bastantes de las enmiendas que proponen, no son muy distintas a las que proponemos ni 

muy distinto a lo que ya está, a la lógica que tienen los presupuestos de este año. Esta es una 

idea. La segunda, refiriéndome a las subvenciones dirigidas a entidades concretas o a 

ayuntamientos concretos, además de que también lo hacen en sus enmiendas, sí señalarle, 

señora Garbayo, cómo en nuestras enmiendas, gran parte de ellas precisamente se dirigen a 

incrementar partidas de subvenciones de concurrencia competitiva, a ayuntamientos, a 

entidades sociales, tanto las empresas de inserción, centros especiales de empleo y entidades 

sociales de exclusión, cooperación, ayuntamientos para proyectos de prevención, son todos de 

concurrencia competitiva, que, desde nuestro punto de vista, desde luego, es la orientación más 

adecuada que debería tener.  

Cooperación, desde luego, está en nuestras prioridades el poder empujar para que lo antes 

posible consigamos el 0,7. De hecho, hemos registrado una interpelación para que podamos 

hacer un debate sosegado en el Pleno sobre esta cuestión y nos podamos retratar todos los 

grupos políticos y empecemos a recopilar información que nos sirva para el próximo plan 

director, que hay que elaborarlo durante este año. Habrá que evaluar durante este año el III Plan 

Director de Cooperación y empezar a elaborar el siguiente.  

Tasa Arope, pues lo mismo. Desde nuestro grupo, siempre que podemos, en nuestras preguntas, 

en nuestras mociones, insistimos en esta cuestión de la pobreza. Insistimos de una manera 

crítica. Creemos que todas las enmiendas y gran parte de las partidas del presupuesto realmente 

van dirigidas, las que son del ámbito de la exclusión, de la pobreza, van dirigidas a tratar de evitar 

esta situación. Si queremos aumentarlo, de nuevo, les invito a apoyar todas las mejoras en el 

sistema tributario de Navarra, que nos permita tener más ingresos para poder incrementar estas 

partidas que logren reequilibrar Navarra.  
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Finalmente, no me gusta decirlo, porque considero que es muy populista, pero tan populista 

como lo que ha dicho usted, ¿a cuántas personas y familias van a dejar ustedes atrás cuando no 

apoyen los presupuestos? Muchas. Como digo, no me gusta decirlo, pero es que es la otra cara 

de lo que ha estado diciendo usted, exactamente la otra cara. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Arza Porras. Señor Guzmán Pérez. 

 

SR. GUZMÁN PÉREZ: Voy a intentar ser breve. Es evidente, señora Garbayo, lo he dicho en mi 

intervención, y lo vuelvo a decir, reconocemos que, en cuanto a cooperación, se están 

incumpliendo los compromisos presupuestarios adquiridos en el plan director, adquiridos en el 

acuerdo programático.  

Estamos trabajando, mi coalición, en estos presupuestos en tres enmiendas, una concretamente 

al fondo 0,7, otras destinadas al Sahara. Previamente, durante la legislatura anterior, creo 

recordar, mi formación en aquel momento, Izquierda-Ezkerra, creo que a todos los presupuestos 

que aprobamos durante la pasada legislatura incluimos una partida también para el 0,7, alguna 

creo que fue cofinanciada también en aquel momento con Euskal Herria Bildu, porque para 

nosotros y para nosotras esta es una gran preocupación. Es un compromiso político, 

históricamente, del conjunto de formaciones, ya no progresistas o no progresistas, del conjunto 

de la sociedad. Hay que poner en valor la necesidad de dar cumplimiento a ese compromiso 

histórico del 0,7, y a lo largo de esta legislatura, mi formación, tanto en el Parlamento como en 

el ámbito de actuación del Gobierno de Navarra, hará todo lo posible para que lo antes posible 

se pueda alcanzar ese objetivo del 0,7 o, en su defecto, el mayor compromiso posible.  

Con respecto al debate que se ha suscitado con respecto a las tasas, señora Garbayo, de la 

residencia de Castejón, yo creo que usted ha dejado claro que tiene una visión muy 

economicista, y creo que es debido a su ideología neoliberal. Nosotros y nosotras, Contigo 

Navarra entendemos que un servicio público, en este caso, una residencia pública, municipal, 

como lo es la de Castejón, no se debe medir solo su rentabilidad con base en un resultado 

económico de una cuenta de pérdidas y ganancias, sino debe contemplar también una 

rentabilidad social. Entendemos que la rentabilidad social que debe tener, en este caso una 

residencia municipal de un municipio de la Ribera, es el dar servicio y prestar atención a los y las 

vecinas de ese municipio y de los municipios cercanos, que también da cabida a esa atención a 

esas personas de municipios cercanos con base en sus necesidades.  

Usted parece defender que únicamente hay que contemplar esa variante o esa variable o esa 

vertiente economicista y nosotras y nosotros no lo vemos así. Creemos que el cometido de un 

servicio público, el cometido de una residencia municipal es dar servicio, de prestar atención a 

las familias. Es evidente que, anunciando subidas de tasas de entre el 50 y el 300 %, pues es 

evidente que la rentabilidad social de ese servicio público queda en un segundo lado.  

Yo, señora Garbayo, no le deseo ningún mal a UPN ni a UPN de Castejón ni a los y las vecinas de 

Castejón. Durante ocho años de mandato de alcaldía de Izquierda Unida de Castejón, la deuda 

se redujo de los 7,9 millones a los 3 millones exactos de deudas. Le deseo al equipo de Gobierno 

que su formación encabeza en estos momentos la mejor y la mayor de las suertes, y ojalá que 

dentro de cuatro años puedan ustedes demostrar una reducción de la deuda porcentual, por lo 

menos en los mismos términos que mis compañeros y mis compañeras de Izquierda Unida de 
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Castejón lograron reducir durante esos ocho años de mandato. Insisto, no le deseo ningún mal 

ni a su formación en Castejón, ni a los y las vecinas de Castejón, y ojalá tengan ustedes el buen 

hacer para poder seguir reduciendo la deuda en esos porcentajes, que creo que es lo que 

requiere la ciudadanía de Castejón. Muchas gracias, mila esker. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Guzmán Pérez. Señora Soto Díaz de 

Cerio, no. Señora Chueca, ¿intervendrá? Sí.  

SRA. CHUECA CHUECA: Gracias, señora Presidenta. Quería comentarle, lo primero, para aclarar 

un poco, cuando hablamos de los millones en términos de cooperación. Con el último Gobierno 

de Navarra, de UPN, se destinaron 4 millones a cooperación. Desde el 2019 hasta ahora, en el 

2019 había 9,4 millones y estamos en 20. De 4 en el último Gobierno de UPN, en 2019 con 9,4 y 

ahora estamos en el 2023 en 20 millones de euros. Creo que los datos son importantes.  

Le quiero contestar a la señora Garbayo, porque casualmente, las enmiendas que se han 

presentado de Tudela aquí las presentamos en los presupuestos del Ayuntamiento de Tudela. 

Entonces, gobernado por UPN, dijo que no a todas las enmiendas a los presupuestos que 

presentamos, incluidas también las del Partido Popular. UPN votó en contra de todas las 

enmiendas que se presentaron por el resto de grupos, por Partido Popular, por Partido Socialista 

y por Contigo Tudela.  

En vista de que esas enmiendas a UPN no le parecieron adecuadas, como decía usted, las votó 

en contra a todas aquí, fíjese, derecha e izquierda. Aquí fue, señora García Malo, para todos la 

misma medida, ni derecha ni izquierda. Todas las enmiendas presentadas por los grupos de la 

oposición fueron rechazadas una detrás de otra. Enmiendas, como en el caso de las que se 

presentan aquí, de los convenios con diferentes entidades de Tudela, que solo pretendían 

igualar el mismo convenio que tenían con otras entidades, para lo cual, en el Gobierno de UPN 

fueron todas consideradas en contra, y aquí han sido a favor. 

Pongo el ejemplo para que se vea, y le digo, si estas enmiendas las hubiesen presentado ustedes, 

¿hubiesen rechazado las nuestras? Quería dar esa explicación, porque parece que han sido las 

entidades las que han venido, una serie de enmiendas que ya estaban presentadas, y a las que 

UPN rechazó. 

Respecto a los fondos europeos, no lo traía preparado. El destino de los fondos europeos en 

este departamento, principalmente, han sido para infraestructuras, muchísimos también para 

compra de materiales para personas mayores, como usted sabe, para tema de digitalización, es 

historia social única, y para temas de acogimiento familiar. Están todavía puestos en marcha y 

se van a ejecutar en este 2024 con los centros de día.  

El Partido Socialista no quiere mostrarse conformista con estos presupuestos. Todo lo contrario. 

Lo que aspiramos, porque tenemos muy claro que ponemos a las personas en el centro de 

nuestra política, es a que sean unos presupuestos expansivos, para nada conformista. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Chueca Chueca. Señora Nosti 

Izquierdo, no. Pasamos a votar las enmiendas que acabamos de debatir. Empezaremos votando 

la enmienda in voce… A ver si estamos todas ya ubicadas. 
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Empezamos. Votamos la enmienda in voce número 73, que sustituye a la 493 del Partido 

Popular. ¿Votos a favor? (MURMULLOS). Esperamos. Cuando me diga, señora Nosti. (MURMULLOS). 

Empezamos. Repito. Votamos la enmienda in voce número 73, que sustituye a la 493, 

presentada por el Partido Popular en el plazo ordinario. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

¿Abstenciones? 5 votos a favor, 8 en contra, 1 abstención. No se aprueba la enmienda in voce 

número 73.  

Enmienda número 494 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor, 

9 en contra. No se aprueba la 494.  

Enmienda número 495 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor, 9 en contra. 

No se aprueba la 495.  

Enmienda in voce número 50, que sustituye a la 496 de Euskal Herria Bildu y Contigo Navarra. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 13 votos a favor, 1 en contra. Se aprueba la enmienda in voce 

número 50.  

Enmienda número 497 de Euskal Herria Bildu, Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? 14 

votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 497. 

Enmienda número 498 de Euskal Herria Bildu, Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿A favor? 14 votos 

a favor. Se aprueba también por unanimidad la 498. 

Enmienda número 499 de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 8 votos a favor, 

6 en contra. Se aprueba la número 499. 

Enmienda número 500 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos 

a favor, 9 en contra. No se aprueba la número 500. 

Enmienda número 501 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 a 

favor, 9 en contra. No se aprueba la 501. 

Número 502, también de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en 

contra. No se aprueba la 502. 

Número 503 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 a favor, 9 en contra. No 

se aprueba la 503. 

Enmienda número 504 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? ¿Señora 

García Malo? O me he despistado yo. 5 a favor, 8 en contra, 1 abstención. (MURMULLOS). 5 votos 

a favor, 9 en contra. No se aprueba la 504.  

Enmienda in voce. (MURMULLOS). A ver, que vamos bien, no nos empecemos a despistar. 

Enmienda in voce número 51, que sustituye a la 505 de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? 

¿Votos en contra? 8 a favor, 6 en contra. Se aprueba la in voce número 51.  

Enmienda número 506 de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? ¿En contra? 8 votos a favor, 6 en 

contra. Se aprueba la 506. 
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Número 507 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. No se aprueba la 

507.  

Número 508 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 a favor, 9 en contra. Rechazada la 

508. 

Enmienda número 509 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. No se aprueba 

la 509. 

Enmienda número 510 del Partido Socialista, Euskal Herria Bildu, Geroa Bai y Contigo Navarra. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 13 votos a favor, 1 en contra. Se aprueba la número 510. 

Enmienda número 511 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. Rechazada la 511. 

Enmienda número 512 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. 

Rechazada la 512. 

Enmienda número 513 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 8 a favor, 6 en contra. Se 

aprueba la 513. 

Enmienda número 514 de Contigo Navarra. ¿A favor? ¿En contra? Señora García Malo, ¿a favor? 

13 a favor y 1 en contra. Se aprueba la 514. 

Enmienda número 515 del Partido Socialista y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 13 a favor y 1 en contra. Se aprueba la 515.  

La enmienda 516 ha sido retirada, porque pasa a Políticas Migratorias. Por tanto, no la votamos. 

Votamos la enmienda in voce número 52, que sustituye a la 517 del Partido Socialista. ¿Votos a 

favor? ¿Votos en contra? 13 a favor, 1 en contra. Se aprueba la in voce número 52.  

Enmienda in voce número 53, que sustituye a la 518 del Partido Socialista. ¿A favor? ¿En contra? 

13 a favor, 1 en contra. Se aprueba la in voce número 53.  

Enmienda in voce número 54 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? Repetimos, señora Nosti. In voce 

número 54 de Unión del Pueblo Navarro.  

Enmienda in voce número 54 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a 

favor, 8 en contra. No se aprueba la número 54, la in voce número 54.  

Enmienda número 519 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba 

la 519. 

Enmienda número 520 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba 

la 520. 

Número 521 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Señora Nosti? A favor. 6 a favor, 8 en contra. 

(MURMULLOS). Ah, en contra. 5 a favor, 9 en contra. No se aprueba la 521. 
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Enmienda in voce número 74, que sustituye a la 522 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos 

en contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 1 abstención. Se aprueba la in voce número 

74. 

Número 523 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en contra. No 

se aprueba la 523.  

(MURMULLOS). Perdón. Repito para que quede bien grabado, no se aprueba la enmienda in voce 

número 74.  

Pasamos ahora a votar la enmienda número 524 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba la 524. 

Enmienda in voce número 55 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

¿Abstenciones? 5 votos a favor, 8 en contra, 1 abstención. No se aprueba la in voce número 55.  

Enmienda número 526 del Partido Socialista. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 

en contra, 1 abstención. No se aprueba la 526. Perdón, volvemos a votar, prefiero. Enmienda 

número 526 del Partido Socialista. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad. 

Es que entenderán ustedes cómo me despisto. (RISAS). Se aprueba por unanimidad la 526.  

Enmienda número 527, también del Partido Socialista. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Se 

aprueba por unanimidad la 527. 

Número 528, también del Partido Socialista. ¿Votos a favor? ¿En contra? 13 votos a favor, 1 en 

contra. Se aprueba la 528. 

Enmienda número 529 del Partido Socialista y Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 13 

votos a favor, 1 en contra. Se aprueba la 529. 

Enmienda in voce número 56, que sustituye a la 530 del Partido Socialista. ¿Votos a favor? ¿En 

contra? 13 a favor, 1 en contra. Se aprueba la enmienda in voce número 56.  

Enmienda número 531 del Partido Socialista. ¿Votos a favor? ¿En contra? 13 a favor, 1 en contra. 

Se aprueba la 531. 

Enmienda in voce número 57, que sustituye a la 532 del Partido Socialista. ¿A favor? ¿En contra? 

13 a favor, 1 en contra. Se aprueba la enmienda in voce número 57. 

In voce número 58, que sustituye a la 533 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se 

aprueba por unanimidad la in voce número 58. 

In voce número 59, que sustituye a la 534, también del Partido Socialista. ¿Votos a favor? ¿En 

contra? ¿Abstención? 13 votos a favor, 1 abstención. Se aprueba la in voce número 59. 

Enmienda número 535 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 8 en contra. 

No se aprueba la 535. 

Enmienda número 536 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 

en contra, 1 abstención. Rechazada la 536. 
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Número 537 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 

1 abstención. No se aprueba la 537. 

Enmienda número 538 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstención? 5 a favor, 8 en contra, 

1 abstención. Rechazada la 538. 

Número 539 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstención? 5 a favor, 8 en contra, 1 

abstención. Rechazada la 539. 

Número 540, también del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en 

contra, 1 abstención. Rechazada la 540. 

Número 541 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en 

contra, 1 abstención. No se aprueba la 541. 

Enmienda número 542 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba 

la 542. 

Número 543 del Partido Socialista, Euskal Herria Bildu y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? 14 

votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 543. 

Número 544 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Se rechaza la 544. 

Número 545 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 

545. 

Número 546 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 546. 

Número 547 de Euskal Herria Bildu y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

¿Abstenciones? 13 votos a favor, 1 abstención. Se aprueba la 547. 

Número 548 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba la 

548. 

Número 549 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 549. 

Número 550 de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 13 a favor, 1 abstención. Se 

aprueba la 550. 

Enmienda número 551 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se 

aprueba la 551. 

552 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada 

la 552. 

Número 553 de Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Se aprueba por 

unanimidad la 553. 

Enmienda número 554 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 554. 
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Número 555 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 

1 abstención. Rechazada la 555. 

Número 556, también del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a 

favor, 8 en contra, 1 abstención. Rechazada la 556. 

Número 557 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 

1 abstención. No se aprueba la 557. 

Número 558 de Unión del Pueblo Navarro. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 558. 

Enmienda número 559 de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? ¿En contra? 8 a favor, 6 en contra. 

Se aprueba la 559. 

Número 560 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 

1 abstención. No se aprueba la 560. 

Número 561 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba la 561. 

Número 562 de Unión del Pueblo Navarro también. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en 

contra. Rechazada la 562. 

Número 563 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 

1 abstención. Rechazada la 563. 

Número 564 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 564. 

Número 565 de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? 13 votos a favor, 1 en contra. Se aprueba la 

565. 

Número 566 del Partido Socialista, Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. 

Aprobada por unanimidad la 566. 

Número 567 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 

1 abstención. Rechazada la 567. 

Número 568 de Contigo Navarra. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Por unanimidad se aprueba 

la 568. 

Número 569 de UPN. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Aprobada por unanimidad la 569. Perdón. 

Volvemos a votar la número 569 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 6 votos a favor, 8 en contra. No se aprueba la 569. 

Enmienda número 570 del Partido Socialista, Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? 14 

votos a favor. Aprobada por unanimidad la 570. 

Enmienda in voce número 60, que sustituye a la 571 de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 13 votos a favor, 1 en contra. Se aprueba la in voce número 60.  
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Enmienda número 572 de Contigo Navarra. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por 

unanimidad la 572. 

Enmienda in voce número 61, que sustituye a la 573 de Contigo Navarra. ¿Votos a favor? ¿Votos 

en contra? 13 a favor, 1 en contra. Se aprueba la enmienda in voce número 61. 

Número 574 de Euskal Herria Bildu, Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 13 a favor, 1 en contra. Se aprueba la 574. 

Enmienda número 575 de Euskal Herria Bildu y Contigo Navarra. ¿A favor? ¿En contra? 

¿Abstenciones? 13 a favor, 1 abstención. Se aprueba la número 575. 

La enmienda número 576 ha sido retirada, igual que la 577. Por tanto, no las votamos.  

Pasamos a votar la número 578 de UPN. ¿Votos a favor? 576 y 577 retiradas, porque ya han 

pasado a otros departamentos.  

Entonces votamos la 578 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 a 

favor, 9 en contra. No se aprueba la 578. 

Número 579 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. No se aprueba la 

579. 

Número 580 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. No se aprueba la 580. 

Número 581 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 581. 

Enmienda número 582 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstención? Señora Nosti, 

¿en contra? Abstención. 5 a favor, 8 en contra, 1 abstención. No se aprueba la 582. 

Enmienda número 583 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. 

Rechazada la 583.  

La enmienda 584 ha sido también retirada porque pasa al Departamento de Políticas 

Migratorias.  

Votamos ahora la enmienda número 585 de Euskal Herria Bildu y Contigo Navarra. ¿Votos a 

favor? ¿En contra? 13 votos a favor, 1 en contra. Se aprueba la 585. 

Enmienda in voce número 62 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? Enmienda in voce número 62 

de UPN.  

Pues votamos la enmienda in voce número 62. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en 

contra. No se aprueba la in voce número 62.  

Enmienda número 586 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba 

la 586. 

Número 587 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 587. 

Número 588 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 588. 
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Enmienda in voce número 63, que sustituye a la 589 de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? 

¿Votos en contra? 8 a favor, 6 en contra. Se aprueba la in voce número 63.  

Enmienda número 590 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. 

Rechazada la 590. 

Enmienda número 591 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en 

contra. Rechazada la 591. 

Enmienda número 592 de Contigo Navarra. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 9 votos 

a favor y 5 abstenciones. Se aprueba la número 592.  

La enmienda número 593 les recuerdo que ha sido retirada porque pasa a Políticas Migratorias.  

Votamos ahora la enmienda in voce número 64, que sustituye a la 594 del Partido Socialista. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 13 votos a favor, 1 en contra. Se aprueba la in voce número 

64. 

Finalmente votamos la enmienda in voce número 65 de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? 

¿Votos en contra? 8 votos a favor, 6 en contra. Se aprueba la in voce número 65. 

Pasamos ahora a debatir el... (MURMULLOS). No hay problema. Hacemos un receso de cinco 

minutos, lo que cueste salir y entrar y continuamos. 

(Se suspende la sesión a las 18 horas y 29 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 18 horas y 44 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Reanudamos el debate. Pasamos a debatir y votar las 

enmiendas presentadas a los programas relacionados con el empleo. Les digo el orden de 

intervenciones para que sepan todos y todas ustedes cuándo les toca intervenir. Empezará 

Unión del Pueblo Navarro, después el Partido Popular, a continuación Euskal Herria Bildu, 

después el Partido Socialista, Geroa Bai a continuación, después Contigo Navarra y finalmente 

Vox. Empieza entonces las intervenciones la señora Garbayo Berdonces, en representación de 

Unión del Pueblo Navarro. 

SRA. GARBAYO BERDONCES: Gracias, señora Presidenta. En primer lugar, debo agradecer que 

hayamos tenido la oportunidad de debatirlo en dos bloques, como antes ya he dicho, porque 

consideramos que la mejor política social es el empleo y por eso queríamos debatir la parte de 

Empleo, Economía Social y Trabajo aparte. Porque además creemos que en estos últimos años 

no se le ha dado la importancia que tiene al empleo. Vuelvo a repetir, el empleo de calidad es la 

mejor política social. Solo voy a hacer un inciso.  

Señora Chueca, el 0,7 %, veintidós millones de euros UPN ha destinado a —que no me sale 

ahora— Cooperación, en el 2010. (MURMULLOS). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Señora Chueca, respetemos los turnos y acabaremos 

pronto y bien. 
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SRA. GARBAYO BERDONCES: Sí, además termino ya. Cuando lleguen a veintidós millones con el 

presupuesto que teníamos nosotros, de unos cuantos miles de millones menos, entonces me lo 

echa en cara. Yo lo único que he dicho es que no todo el mundo tiene la posibilidad de llegar a 

nosotros. Yo no he hablado de las de Tudela, he hablado de Tudela que parecía esto el 

Ayuntamiento de Tudela, dejándolo ya. 

En esta sociedad actual, a nuestro juicio, las políticas de empleo son fundamentales, si tenemos 

en cuenta las tasas de paro actuales y la elevada incidencia del desempleo de larga duración, 

porque no se puede negar, y los problemas de integración en el mercado laboral de jóvenes y 

de las mujeres.  

Yo creo que se empeñan en no darle mayor empaque, se nota incluso en las enmiendas, porque 

son bastante complacientes. No nos cansamos de decirlo en Pleno sí, Pleno también, cuando se 

habla de empleo. Pero también lo eran con la tasa Arope y mire dónde estamos ahora.  

En Navarra hemos tenido pleno empleo. Navarra tenía la tasa de paro más baja de España. Sí. 

Antes de que me diga nada, señora Chueca, con UPN, y ahora con ustedes estamos los sextos, 

con comportamientos a nivel de empleo de los peores de España. Yo creo que eso no es para 

estar orgullosos, es más para que nos preocupe y nos ocupe.  

¿Saben dónde somos campeones? En siniestralidad laboral. ¿Qué han propuesto ustedes para 

erradicarla? Nada, alguna pequeña enmienda que puso EH Bildu en Salud y poco más. Navarra 

ahora es una comunidad cangrejo, vamos para atrás. Somos más pobres, más siniestralidad 

laboral. Cada vez tenemos más posiciones en lo que a empleo se refiere, porque vamos para 

atrás y ustedes instalados en la autocomplacencia. Tanto es así que, en los últimos años, a pesar 

de tener los mayores presupuestos de la historia en empleo, ese incremento, ese crecimiento 

nunca se ha reflejado, nunca. 

Empleo no ha sido una prioridad, a pesar de que si salimos a la calle y le preguntamos a los 

navarros y las navarras cuáles son sus principales preocupaciones, nos van a decir, primero, la 

salud y después el empleo. Pero ustedes no han hecho estos presupuestos basándose en esas 

preocupaciones y en esas necesidades, y lo saben, aunque sea políticamente incorrecto 

reconocerlo.  

Nosotros hemos incluido varias enmiendas dirigidas al fomento del empleo en general con un 

plan de empleo específico, pero sobre todo lo hemos hecho dirigido a zonas más afectadas por 

el mismo, como es la Ribera. Ahora tiene la oportunidad de demostrar que le importa la Ribera 

y no solo Tudela. ¿Por qué? Porque lo necesita. Es una zona con unas características específicas, 

con mucha población migrante, sin formación, con escasez de empleo y sin agua. Pero con 

mucho potencial. Muchísimo potencial. Los ayuntamientos, las entidades locales solas no lo 

pueden hacer. 

Necesitan apoyo por parte del Gobierno de Navarra, porque, igual que se hablaba antes de la 

residencia de Castejón, que se decía: «No, es que tiene que poner el Ayuntamiento dinero, tiene 

que ser un servicio público». Me ha tocado dirigir una residencia y le puedo asegurar que la 

parte económica no era la más importante, la más importante eran los abuelos. Pero ¿saben 

qué me decían en el pueblo también? Que por qué con los impuestos del pueblo tenían que 
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pagar la estancia de personas que no eran de Cintruénigo, por ejemplo, y ahí es donde el 

Gobierno de Navarra tiene que ayudar, porque no siempre son personas de la localidad. Por eso 

la importancia de que el Gobierno de Navarra esté ahí. Yo le digo lo que me decían los vecinos. 

Pasa lo mismo con el tema del empleo en la Ribera. Es importantísima la colaboración del 

Gobierno de Navarra con las entidades locales que, desde luego, estarían por la labor de apoyar.  

Hemos presentado enmienda de cinco millones de euros para el apoyo a trabajadores afectados 

por la transición del sector del automóvil hacia el eléctrico. Ustedes no han dicho nada, no lo 

tienen en cuenta, pero a nosotros nos preocupa, y mucho, su situación.  

Hemos presentado también enmiendas de apoyo a los autónomos y a las autónomas de nuestra 

Comunidad. En Navarra hablamos de que casi 47.000 navarros y navarras son trabajadores por 

cuenta propia. Suponen un gran activo para nuestra Comunidad. El año pasado perdimos 596 

autónomos y autónomas, pero ¿saben cuántos hemos perdido solo en enero, solo en enero de 

este año? 253. Por eso reclaman ayudas urgentes, porque lo necesitan. La verdad es que esas 

ayudas no se ven reflejadas en estos presupuestos, y de ahí que hayamos presentado varias 

propuestas.  

Propuestas para fomentar el emprendimiento con la cuota a cero. Hay muchas comunidades 

autónomas que ya lo han puesto en marcha. Cuota a cero para nuevos autónomos y autónomas, 

para compensar la carga de gasto que ha supuesto los cambios de cotización a la Seguridad 

Social en este colectivo, repito, hay otras comunidades que lo han hecho.  

Otra enmienda por importe de dos millones de euros para fomentar la contratación y el 

crecimiento de estos autónomos, con medidas dirigidas a incrementar la plantilla, 

principalmente para los que contraten por primera vez, incrementando esta ayuda para 

colectivos vulnerables, mujeres, víctimas de violencia de género y personas con discapacidad.  

Otra enmienda por un millón de euros con el Plan Reemprende. En nuestra Comunidad tenemos 

muchos problemas como el relevo generacional, y este programa apostaría por ofrecer a los 

desempleados la posibilidad de emprender, retomando un negocio ya existente, pues que no 

tenga posibilidad de continuidad por falta de sucesión. En Navarra se pierden cientos de 

negocios cada año por falta de sucesión empresarial.  

Así como una partida de ciento cincuenta mil euros para ayudas a personas autónomas con 

discapacidad. Si ya de por sí es complicado montar un negocio, pues imagínense las dificultades 

añadidas que tiene este colectivo. Por ello, creemos que el Gobierno de Navarra tiene que estar 

a la altura y dar respuesta para corregir esta situación.  

Desde UPN también creemos en la necesidad de realizar un análisis para acercar la oferta a la 

demanda en cuanto a empleo, porque es cierto que hay sectores, que hay empresas que tienen 

bastantes dificultades para encontrar trabajadores para cubrir determinadas ofertas, y de ahí la 

necesidad de hacer un diagnóstico de la situación y analizar cuál es el problema para ponerle 

solución.  

UPN apuesta también por un plan de choque para la activación de los parados de larga duración. 

Es necesaria una apuesta clara por la activación del empleo, dirigido sobre todo a esas personas, 

que ya son muchas las que llevan no un año, sino mucho más en el desempleo, con formación y 
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con inversión pública para avanzar. Hemos propuesto una enmienda de dos millones y medio 

de euros.  

UPN apuesta también claramente por los centros especiales de empleo. Por un lado, con el 

aumento de la partida de inversiones, debido a las dificultades que tiene para cubrir las 

necesidades de inversión. Porque realmente la partida resulta insuficiente. Es verdad que antes 

podían ir a concurrencia competitiva con Industria, pero por un tema del CNAE ya no pueden 

hacerlo. Por lo tanto, se ven limitadas las posibilidades de optar a subvenciones. Yo creo que es 

fundamental, y yo creo que así lo hemos dicho en ocasiones en las que hemos visitado alguno 

de ellos, invertir en este tipo de centros para favorecer el desarrollo inclusivo de nuestra 

Comunidad.  

Por otro lado, hemos propuesto la partida de viabilidad de los centros especiales de empleo, 

que hasta el año pasado estaba, y que este año directamente se la han cargado. Se la han 

cargado, pues porque la justificación, así nos lo trasladan desde los centros especiales de 

empleo, es que era una partida para cubrir o paliar los efectos del covid, y el año pasado de la 

guerra de Ucrania. Pero nadie ha tenido en cuenta el conflicto del Mar Rojo, y a ellos también 

les ha afectado y ven peligrar su viabilidad. De ahí que el Gobierno de Navarra deberá estar a la 

altura y yo creo que no debería haber quitado esta partida.  

UPN también propone ayudas a la inversión en empresas de inserción para fomentar el empleo 

y mejorar su competitividad. La partida actual resulta insuficiente a todas luces. 

Por último, y no menos importante, hemos presentado una enmienda por 2,5 millones de euros 

con medidas dirigidas a paliar la siniestralidad laboral. Yo creo que aquí se ha dicho en varias 

ocasiones que somos los campeones en accidentes laborales de España, pero es que además 

España, ya dentro de Europa, está en una de las peores posiciones.  

Nosotros proponemos una dotación económica de ayudas dirigidas a empresas y trabajadores 

para formación y prevención y para apoyo para evitar los accidentes laborales. La planificación 

de la prevención de riesgos laborales se ha convertido en una herramienta clave para evitar los 

accidentes, y de ahí que creo que la Administración, el Gobierno de Navarra, tiene que apoyar 

para ponerla en marcha.  

Termino. Estas enmiendas van dirigidas a apoyar a quienes más lo necesitan, sobre todo a 

personas con problemas de inserción, parados de larga duración, autónomos, jóvenes, mujeres, 

familias con hijos de cero a tres. No me han contestado nada, pero se han cargado la partida de 

la ayuda que habían puesto en marcha el año pasado desde el Gobierno de Navarra. Tienen solo 

diez euros y nadie ha dicho absolutamente nada y la gente está esperando a cobrarla. También 

mujeres con necesidades de ayudas a la conciliación. Deseamos y esperamos que tengan en 

consideración estas enmiendas, porque pensamos que son útiles y adecuadas para mejorar los 

Presupuestos Generales de Navarra en materia de empleo. Por mi parte, nada más, y buenas 

tardes. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Garbayo Berdonces. Turno ahora 

para la señora García Malo. 
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SRA. GARCÍA MALO: Gracias, Presidenta. Una aclaración del tema anterior, referido también a 

la cooperación al desarrollo. Yo le aconsejo a la señora Chueca que se coja el III Plan Director de 

la Cooperación Navarra. En la página 16 hay un cuadro donde viene el porcentaje y el dinero que 

se ha ido destinando a la ayuda oficial al desarrollo desde el año 2011 hasta el 2019. En el año 

2011, en plena crisis, que estalló en el año 2008, se destinó el 0,68 %, con un presupuesto 

bastante más bajo, no llegaría a los cuatro mil millones, un 0,68 %, más de veinte millones de 

euros.  

Es cuestión de voluntad política. De verdad. No lo hagan, porque aquí tienen un debe muy 

grande. Aquí, realmente, los gobiernos anteriores cumplían y hacían un esfuerzo por cumplir, 

porque había voluntad política, que es cuestión de voluntad política. Entonces, no intenten 

ahora justificar lo que es injustificable, porque no hay por dónde justificarlo. No me extraña que 

las entidades les saquen los colores. 

Dicho esto, hay una cosa, señor Arza, que le tengo que dar la razón. Hay distintos modelos y 

tenemos distintos modelos. Yo quiero aprovechar y hablar del empleo para defender nuestro 

modelo, el modelo del Partido Popular de Navarra, que está basado fundamentalmente en eso, 

en crear oportunidades de empleo, en dar oportunidades a las personas, para que se desarrollen 

plenamente, dándoles todas las herramientas posibles para que así sea. No solamente desde la 

ayuda y desde el subsidio que es necesario, por supuesto que es necesario. Hay que ayudar a las 

personas todo lo que haga falta, pero en la mayoría de los casos de una manera coyuntural, 

porque mientras tanto hay que ofrecerles oportunidades para que puedan desarrollar la vida 

que todos queremos desarrollar. Todos queremos tener un empleo, todos queremos tener una 

vivienda, y esto pasa fundamentalmente por el empleo.  

Por lo tanto, ¿hay distintos modelos? Sí. ¿Se ha visto aquí? Sí. Han pasado ustedes todos de 

puntillas por el debate del empleo. De puntillas. Usted hablaba de que nuestras enmiendas eran 

similares. No. En Empleo hemos presentado veintiuna enmiendas. Bildu ha presentado dos. O 

sea, no vamos en la misma dirección. Está clarísimo.  

A partir de ahí, ¿cómo está el empleo? Esta mañana hemos debatido en Industria y yo debatía, 

y debatía, además, a gusto con el señor Asiain. Coincidíamos en cosas con Contigo, portavoces 

de otros grupos parlamentarios, desde las diferencias también, pero debatíamos. Yo ponía 

encima de la mesa que hay un tema que está marcando, cómo evoluciona el empleo, cómo 

evoluciona la pobreza y cómo se va deteriorando nuestra Comunidad. Veíamos un dato, estamos 

perdiendo en el ranking de regiones europeas, puestos, muchos puestos. Hemos pasado del 32 

al 84. Todo esto tiene un por qué. El por qué es porque, decía también el señor Arza, que yo no 

he dicho que es cuestión de más dinero. He dicho que es cuestión de dinero. No de más dinero, 

de dinero. Lo que pasa es que ahí entran las prioridades, dónde se pone ese dinero, el dinero 

que hay. Creo que las prioridades no serían las mismas.  

En esos momentos, hace diez años se destinaban unos cincuenta millones de euros a inversiones 

en Industria. Porque al final el tejido productivo es el que crea empleo y el que crea riqueza. 

Ahora no llega a siete millones, y eso que este ejercicio se ha incrementado. Quiero decir que 

son políticas que claro que tienen un impacto en cómo se va desarrollando el empleo, la riqueza 

en nuestra Comunidad.  
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La situación del empleo en Navarra, a pesar de que el contexto general es un contexto de 

recuperación de empleo y en Navarra también se está creando empleo, la realidad es que cada 

día Navarra es menos competitiva en materia de empleo. Si nos comparamos, y es necesario, 

señora Nosti, compararse con el resto de comunidades autónomas y con el resto de Europa y 

de países, y hay que ver cómo comparativamente vamos evolucionando, porque esto nos va 

marcando si vamos mejor, haciendo las cosas mejor que los demás, peor, si tenemos que 

rectificar cosas o no.  

La realidad es que el ritmo de creación de empleo en nuestra Comunidad es más lento que el 

resto de comunidades autónomas. Sí estamos en cifra récord, que es algo que le gusta mucho 

decir a las portavoces del Partido Socialista. Estamos en cifras récord de afiliación a la Seguridad 

Social, 302.808 personas afiliadas en enero, pero nuestro ritmo de creación de empleo es menor 

que el de la media nacional. Esto nos debe hacer reflexionar. 

Navarra durante muchísimo tiempo se ha movido, ha sido la Comunidad con una mejor tasa de 

paro, la segunda, en los peores trimestres, la tercera. Hace ya seis trimestres consecutivos, 

cuando ya hay tendencia, eso es lo que nos debe hacer preocupar. Seis trimestres consecutivos 

en que ocupamos la sexta posición por detrás de otras comunidades autónomas en tasa de paro. 

Así que ya no podemos decir eso que solemos decir también de que como estamos en una mejor 

situación, pues es normal que otras comunidades evolucionen mejor que nosotros. No, es que 

ya no estamos en una mejor situación. Es que ya hay muchas comunidades que están en mejor 

situación que nosotros. 

Cuando los gobiernos progresistas cuando acceden, hace ocho años, hace nueve años ya, al 

Gobierno, en este caso, con la señora Barcos, Navarra tenía una tasa de paro diez puntos mejor 

que la media nacional. Es verdad que salíamos de una crisis terrible y teníamos una tasa de paro 

altísima, un 12,55. Pero es que España tenía 22,37. Éramos la Comunidad con una menor tasa 

de paro, diez puntos mejor que la de la media nacional. Esa diferencia a nuestro favor se ha ido 

recortando en estos ocho años, poco a poco, trimestre a trimestre.  

Ahora mismo, esa diferencia de diez puntos ¿en cuánto está? En 2,44. Navarra tiene una tasa 

del 9,32 y España del 11,76. Enseguida nos va a pasar como con la pobreza. Dejaremos que 

España, la media de España enseguida también esté mejor que la de Navarra, digo, la pobreza 

no media de España, sino que ya no somos la primera comunidad con la menor tasa de pobreza. 

Pero es que, además, si analizamos las comunidades vecinas, Navarra en 2015 tenía una tasa de 

paro mejor en 4,45 puntos que Aragón, 3,84 que La Rioja y 3,43 que el País Vasco. La situación 

en estos ocho años ha cambiado de manera radical. País Vasco y Aragón ya tienen una tasa de 

paro más positiva que la nuestra y la diferencia con La Rioja se ha reducido a tan solo 0,20 puntos 

porcentuales.  

Esa es una realidad a la que yo les digo que tienen que revisar, que yo entiendo que a mí aquí 

públicamente no me lo reconozcan, que entiendo que defiendan su gestión públicamente, pero 

les pido que internamente lo revisen. Porque el empleo no va bien. La pobreza no va bien. La 

exclusión no va bien. Hay distintos indicadores que no van bien.  

Además, ¿qué tipo de empleo se está creando en nuestra Comunidad? Se ha incrementado el 

número de contratos indefinidos, pero la contratación temporal sigue siendo todavía muy alta. 
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Prácticamente, ocho de cada diez contratos firmados en Navarra son temporales, y de estos el 

31 % tienen una duración igual o inferior a siete días.  

Navarra además tiene un 21,4 % de contratos indefinidos frente a más del 40 % de la media 

nacional. O sea, sí es verdad, tenemos el peso de la industria. Yo creo que tenemos una oficina 

de análisis y prospección que tiene que profundizar mucho más que eso en estos datos, porque 

la diferencia es muy alta. Además, solo siete de cada diez son a tiempo completo, el resto, tres 

de cada diez, o son fijos discontinuos o son a tiempo parcial. Está descendiendo la contratación 

indefinida. En el último año ha pasado del 24,3 al 21,4.  

Respecto a la duración de los contratos, no tengo el dato de Navarra todavía, lo he solicitado. 

Tengo el nacional, pero la reforma laboral ha disparado la mortalidad de los contratos 

indefinidos. Desde principio de 2022 las personas que han firmado más de un contrato se elevan 

hasta las 776.000 personas, tras sumar 28.732, que lo hicieron en este mes de enero. Eso quiere 

decir que una persona ha firmado más de un contrato fijo durante un mismo mes. Es decir, un 

contrato, se ha ido a la calle y el mismo mes ha firmado otro contrato indefinido. Por eso hay 

que analizar muy bien cuál es la duración de los contratos indefinidos.  

Por otra parte, no se está corrigiendo la desigualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 

en nuestro mercado de trabajo. El 61 % de las personas desempleadas son mujeres. Navarra es 

la segunda comunidad con una mayor brecha salarial, el 21,6 % —creo que no he escuchado 

nada al respecto en esta Comisión—, solo por detrás de Asturias, según los últimos datos de la 

encuesta anual de estructura salarial. Las mujeres navarras, con 24.809 euros de salario medio, 

cobran 6.834 euros menos que los hombres. 6.834 euros menos que los hombres. Es verdad que 

un informe de Comisiones Obreras reciente nos situaba como la comunidad con la mayor 

brecha. Tengo que contrastar con ellos estos datos, porque no sé qué análisis se han hecho, 

alertando que cobraban un 27 % menos.  

Un dato que nos preocupa muchísimo, de las 455 empresas de más de 50 trabajadores que están 

obligadas a tener un plan de igualdad firmado para el 7 de marzo de 2022, solo el 35 % lo ha 

registrado. Los planes de igualdad son herramientas esenciales para avanzar hacia una sociedad 

de un entorno laboral más justo y equitativo. Hay que hacer una apuesta más ambiciosa por 

este tema. 

En materia de Igualdad, luego entraré un poco al presupuesto y a mi reflejo de esto en el 

presupuesto. Se intensifica la dualidad de nuestro mercado de trabajo. Lo ha dicho muy bien la 

señora Garbayo. Hay un paro de larga duración terrible, se ha referido la señora Nosti. Saben 

ustedes que las personas que llevan más de un año en desempleo tienen un riesgo muy serio de 

que se cronifique su situación, con todo lo que implica de pérdida de recursos económicos, 

pérdida de autoestima, mayores dificultades para acceder al mercado de trabajo cuanto más 

tiempo se permanece en el desempleo.  

En definitiva, un aumento de probabilidades de sufrir exclusión y pobreza. De las 30.000 

personas paradas en nuestra Comunidad, el 40,3 % se encuentran en una situación de parados 

de larga duración: 12.370. Hay un dato alarmante, baja el paro, pero hay 200 personas más en 

parados de larga duración que hace un año. Este es un dato que también deberíamos revisar. 

Especialmente preocupante es la situación de las 7.475 personas, una de cada cuatro lleva más 



D.S. Comisión de Economía y Hacienda  Núm. 12.4 / 28 de febrero de 2024 

 

de dos años en desempleo. Prácticamente, como digo, una de cada cuatro. El peso de estas 

personas paradas de larga duración, que se encuentran en esta situación de paro de larga 

duración, con más de dos años, cada día es mayor dentro del total del desempleo.  

Esta es la situación del empleo. Entonces, cuando se mira el presupuesto de Empleo, bueno, me 

referiré también al empleo autónomo, porque ahí hemos incorporado muchas partidas, se ve 

que el reflejo y la apuesta del Gobierno, desde luego, no son por las políticas activas de empleo. 

Tengo que decir que la situación del empleo no solo es reflejo de las políticas activas de empleo. 

Me refiero también a Industria y a otros ámbitos. Pero como me toca hablar de políticas activas 

de empleo, me referiré a que, en este ámbito, desde luego, no se ve la apuesta del Gobierno de 

Navarra. Con un crecimiento del 9,2 % del presupuesto, un presupuesto expansivo, el mayor 

presupuesto de la historia, baja el presupuesto en políticas activas de empleo. Pero es que hay 

unos siete millones menos en los iniciales, pero si comparamos con el consolidado, hay un 

presupuesto de sesenta y siete millones inicial. El consolidado del ejercicio anterior es de 

noventa y siete millones, casi el noventa y ocho. Es decir, treinta millones menos se destinan 

este año, con la radiografía que he hecho, treinta millones menos este año respecto al ejercicio 

anterior. 

¿Quiénes son los principales paganos de estos 30 millones? Pues todo lo que va dirigido a los 

autónomos. Algo completamente llamativo. 47.000 autónomos, lo ha dicho la señora Garbayo, 

crean un montón de riqueza. Crean empleo. Sostienen nuestra Comunidad en muchos sentidos. 

¿A quiénes castigamos? A los autónomos.  

Hay partidas que se han reducido considerablemente. Una, todo lo relacionado con la 

promoción del empleo autónomo, y luego otra que sorprende especialmente, que es la 

relacionada con la conciliación de la vida laboral y familiar de las ayudas a autónomas. Esta 

partida no es una partida que tenga una buena ejecución. Es una partida que normalmente no 

tiene mucha aceptación. Pero la salida no es quitarle el dinero a la partida, sino reorientar la 

medida, porque la medida es necesaria. Las personas autónomas necesitan apoyo para conciliar 

su vida laboral y familiar. Por lo tanto, como digo, la medida no es quitar, eliminar el dinero.  

Hay muy poco también de apoyo a eliminar esa brecha de género con políticas de conciliación y 

otro tipo de políticas dirigidas a conseguir esa igualdad. Por ejemplo, todo lo que he dicho de 

planes de igualdad. 

No puede ser que hubiera una partida presupuestaria en el Departamento de Igualdad, el 

Instituto Navarro de Igualdad, para ayudar a las empresas. No nos olvidemos que el 80 %, solo 

455 de las 39.000 empresas tienen más de 50 trabajadores, el resto tienen menos de 50 

trabajadores, y no tiene ningún sentido que se elimine una partida que va destinada a estas 

empresas pequeñas para que puedan desarrollar su plan de igualdad y les quitemos esta ayuda. 

¿Queremos de verdad que haya igualdad en las empresas o no queremos?  

Les voy a contar una anécdota. El otro día fui, y coincidí con la señora Díaz de Cerio —con Itxaso, 

perdóneme— y fuimos a un foro donde se trabajó de las políticas feministas, el Foro Hiria, lo 

planteó el diario de noticias. A la salid había una persona que pertenece a una entidad que tiene 

relación con este tipo de políticas, y le comentamos: «¿Qué tal?». Me dijo: «Mucho hablar, poco 

hacer». Es que eso es la conclusión de las políticas de igualdad de este Gobierno y las políticas 
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de conciliación. No lo digo yo, yo me identifico con esa afirmación que hizo esta persona, y era 

una persona poco afín, a priori, a nuestro grupo parlamentario, pero dijo: «Mucho hablar, poco 

hacer». Yo lo digo para que tomen nota de esto. Si encima ven partidas como esta, o como 

eliminar los planes de igualdad, que todo el mundo sabe que las ayudas a las empresas, a la hora 

de igualdad, son esenciales para conseguir esa igualdad real dentro de nuestro mercado de 

trabajo y dentro de las empresas, pues seguirán con esas afirmaciones y poco avanzaremos en 

esa reducción de la brecha de género.  

Para corregir todo esto y para apoyar a los colectivos que más apoyo requieren en materia de 

empleo, por supuesto, mujeres, por supuesto, jóvenes, por supuesto, parados de larga duración 

y, por supuesto, personas que están en estos momentos percibiendo la renta garantizada, 

hemos hecho enmiendas ambiciosas para que se hagan planes específicos para incorporar a 

estas personas cuanto antes en el mercado de trabajo. Son declaración de intenciones, pero 

nosotros explicamos nuestro modelo. Esto es lo que a nosotros nos hubiera gustado reflejar en 

el presupuesto.  

Hemos planteado enmiendas por valor de quince millones de euros para apoyar al trabajo 

autónomo. Promoción del autoempleo, dos millones y medio. Ayuda a los trabajadores, a los 

autónomos, a contratar trabajadores, diez millones de euros. Cuota a cero para nuevos 

autónomos, dos millones de euros. Ayudas para equipamiento de autónomos, inversiones, 

pequeñas inversiones para que puedan ir adaptándose a las nuevas realidades, un millón de 

euros. Algo que consideramos fundamental reforzar, y se lo he escuchado mucho al señor Irujo, 

coincido con el Consejero de Industria, y coincido plenamente con él, reforzar la imagen del 

empresario, y más concretamente el empresario autónomo. Y a la promoción del empleo 

autónomo de las personas con discapacidad que se enfrentan a especiales dificultades, pero que 

también muchos de ellos son emprendedores y quieren sacar adelante sus negocios.  

Hemos incorporado enmiendas por valor de 3.625.000 euros en materia de conciliación. El caso 

de las autónomas ya lo he dicho. 125.000 euros. Ayudas a trabajadores para conciliación, 2,5 

millones de euros, y planes de igualdad, 1 millón de euros. Hemos incorporado enmiendas, como 

ya les he dicho, para los colectivos, que consideramos que son prioritarios de atención.  

También nos parece muy importante trabajar en, saben ustedes que hay más de tres mil 

vacantes en nuestras empresas. Por otra parte, tenemos personas en desempleo que no 

logramos incorporar en el mercado de trabajo. Hay que hacer un esfuerzo específico por casar 

esa oferta y demanda, y hemos destinado cincuenta mil euros a realizar un trabajo en este 

sentido, también hemos incorporado veinte mil euros para un convenio con REAS y, por 

supuesto, todo lo relacionado con las inversiones en centros especiales de empleo, empresas de 

inserción.  

Dos anotaciones. No se mantiene la financiación del presupuesto a los centros especiales de 

empleo. Se les ha eliminado un millón de euros que se les daba por todo lo relacionado con la 

viabilidad, y también con lo relacionado con las inversiones. El presupuesto es más bajo de lo 

que tenían el ejercicio pasado.  

Me alegro un montón de que en los talleres de empleo vuelvan a ser para mayores, no solo para 

jóvenes, sino para mayores de edad, mayores de todas las edades, especialmente, las personas 
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mayores de edad, porque se beneficiaban mujeres, y mujeres mayores. Es que digo esto, porque 

esto era así hace nueve años. Me parece muy bien que usted anuncie que se ha recuperado, 

pero también hay que decir que esto antes era así, porque se estableció así ya antes. Lo que 

pasa es que el Gobierno de la señora Barcos decidió que eran programas muy caros los talleres 

de empleo y entonces que era mejor hacer PIFES y miniPIFES y cositas, y no programas 

ambiciosos de formación que fuera intensiva, que pudiera mejorar de verdad y dar 

oportunidades a personas que lo necesitan, sobre todo a personas mayores. Por lo tanto, es una 

magnífica noticia que comparto y que quiero felicitar al Gobierno por eso, porque es que tenían 

que recuperar eso sí o sí de verdad, si quieren sacar adelante a los perfiles que ahora tenemos 

en desempleo. Por mi parte, nada más. Creo que he dejado claro mi modelo, espero a ver lo que 

me puedan ustedes comentar. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora García Malo. Señor Arza Porras. 

SR. ARZA PORRAS: Eskerrik asko. Ya hemos expuesto nuestra posición en la primera ronda, pero 

me ha gustado mucho escuchar sus planteamientos. He estado atento a ellos. Veo que 

coincidimos en muchas preocupaciones, en muchas prioridades. Siniestralidad, brecha de 

género, trabajadoras internas, paro de larga duración, empleo para personas en situación de 

mayor precariedad. Yo añadiría también las personas migrantes que, por ley, por causa de la Ley 

de Extranjería no pueden trabajar legalmente. Esa es otra preocupación. 

Detrás de esa preocupación hay un modelo también, señora García Malo, en el que no 

coincidimos tampoco en esto. Como el debate de esta Comisión hoy es presupuestos, pues 

creemos que el presupuesto de 2024 propuesto por el Gobierno y con las enmiendas que vamos 

a aprobar hoy, consideramos que es una herramienta para afrontar todas esas prioridades. Es 

una herramienta imperfecta, insuficiente, como he dicho desde el principio. No es exactamente 

la herramienta que diseñaríamos, pero es una herramienta que consideramos que nos va a 

permitir avanzar en todas esas prioridades.  

Como grupo político que tenemos una alianza con el Gobierno, pero que estamos fuera, que 

somos oposición, por mucho que digan que somos los que mandamos, los que lo dirigimos, ya 

querríamos, pero no. Los votos no nos permiten ser los que mandemos. Tenemos ambición y 

creemos que lograremos serlo, pero ahora no lo somos. Tenemos una alianza y estamos en la 

oposición. Con esa doble función que tenemos, pues lo estamos haciendo y lo seguiremos 

haciendo. Haremos una labor para que estos presupuestos se cumplan y realmente sean 

presupuestos eficaces y eficientes para trabajar por todos estos retos, por todas estas 

prioridades.  

Dos cosas, finalmente. La primera en cuanto a las personas autónomas, que también es un tema 

que nos preocupa. Tenemos mucho interés en la sesión de trabajo que tendremos con ATA, 

dentro de unas semanas, y tenemos mucho interés en recoger sus propuestas, sus inquietudes, 

sus necesidades. Desde luego, habrá que tenerlas en cuenta en lo que podamos durante este 

año, y si no, en los presupuestos del próximo año.  

La segunda cuestión final, que los modelos son muy importantes. Pero los modelos tienen no 

solo ideas, sino dinero. De nuevo, el dinero, que es importante, y que usted lo dijo en la primera 

intervención. Estoy de acuerdo con que el dinero es importante. Veo que el Partido Popular es 
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muy ambicioso. Nos encanta esa ambición. Quince millones para autónomos. No he hecho la 

cuenta en total cuánto dinero han propuesto en enmiendas para empleo. Nos encanta esa 

ambición, pero hay que ver detrás de esas enmiendas que dibujan un modelo, el dinero de 

dónde se saca.  

Nosotros tenemos una idea, que se puede sacar a través de una fiscalidad distinta. Esperamos 

que nos apoyen cuando planteemos una fiscalidad distinta que nos permita sacar este dinero, 

que nos permita cumplir ese modelo. Que en algunas partes estamos de acuerdo, porque sí que 

estamos de acuerdo con algunas prioridades, cuando llegue el momento de sacar el dinero, 

esperamos que nos apoyen. Eskerrik asko.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Arza Porras. Señora Chueca Chueca. 

SRA. CHUECA CHUECA: Gracias, Presidenta. Nosotros desde el Partido Socialista hemos 

expuesto antes las líneas generales respecto a Empleo y Economía Social. Vamos por buen 

camino en temas de empleo, así lo demuestran los datos, que son tozudos, pero que están ahí, 

insisto. Nos mantenemos en lo que he dicho antes, no nos vamos a conformar. Este año toca la 

evaluación del Plan de Empleo, que nos indicará también si lo que se está haciendo y cómo se 

está haciendo es acertado o no.  

Ya hemos dicho que es muy importante la formación con el empleo. Hay experiencias de 

Susundegui, de talleres Recarte, donde se está escuchando a las empresas para intentar cubrir 

esas necesidades. Ese encaje que usted decía, el Gobierno ya está en ello, ya está además en 

favorecer todo lo que se pueda la incorporación y escuchar a las empresas para intentar cubrir 

esas necesidades. Nos parece fundamental y hay experiencias de buenas prácticas aquí en 

Navarra al respecto, y más que están en camino.  

Insisto en que desde el Partido Socialista no vamos a ser conformistas. La evaluación del Plan de 

Empleo nos dirá hacia dónde tenemos que ir. Por supuesto, tenemos claro que queremos un 

empleo digno y de calidad para todas las personas en Navarra, haciendo especial hincapié en los 

colectivos que sabemos de mayor dificultad, mayores, personas migrantes.  

Se hablaba también el otro día, señor Arza, de los contratos de formación con población 

migrante, que es una posibilidad muy interesante también para la incorporación al mercado 

laboral, ocupar todo ese tiempo en la formación, que puede venir muy bien en ese encaje que 

hablamos de escuchar a las empresas qué necesidades tienen. O sea, que yo creo que también 

se están explorando otras vías para incorporar a personas que quieren hacerlo a través de los 

contratos de formación. Se hablaba también en este congreso que les he comentado antes, que 

se está implementando.  

Entonces, sí que ya se estaba viendo también cómo solucionar aquellas dificultades más a nivel 

administrativo que se estaban dando, pero había mucho interés en encajar esas ganas de 

trabajar con esas necesidades que tienen las empresas. Así que, por parte del Partido Socialista, 

continuaremos trabajando, por supuesto, por un empleo de calidad en nuestra Comunidad 

Foral. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Chueca Chueca. Señora Soto Díaz de 

Cerio. 
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SRA. SOTO DÍAZ DE CERIO: Muy brevemente. Nosotros queremos indicar, como ya lo he 

comentado en la anterior intervención, la preocupación que tenemos nosotros en el paro de 

larga duración, sobre todo, porque las personas de larga duración hay un 40 % más de mujeres 

que de hombres, con lo cual, eso nos preocupa bastante más. Luego, la importancia de hacer 

propuestas de empleabilidad para el colectivo con discapacidad, con personas con discapacidad 

y, sobre todo, hacer políticas de acceso al empleo para jóvenes.  

Es cierto, y lo hemos trabajado en diferentes Comisiones, señora García, que a nosotros también 

nos preocupa, y creemos que un hándicap muy importante para tener en cuenta en estas 

personas que no consiguen un acceso al empleo, esa brecha digital que existe para las personas, 

en este caso, de mayor edad. Creemos, de hecho, en una Comisión le instamos a la señora 

Consejera a trabajar en este aspecto.  

Luego, también importante para tener en cuenta la dificultad del lenguaje y de la formación en 

personas no migrantes. Esto ya lo he dicho también en diferentes comisiones, y creo que es 

importante tenerlo en cuenta.  

Un punto también, y lo ha resaltado usted, es el trabajo que desde Industria se está haciendo, 

en este caso, a través del Consejero Irujo. Creemos que las políticas que está llevando a cabo 

están tratando de darle una vuelta al sector y al tejido industrial en Navarra. Con lo cual, 

confiamos en las políticas que se vayan a adoptar de este departamento.  

Por último, potenciar también el empleo protegido, que permita una inclusión funcional. Luego, 

es verdad lo que decía usted, que revierte solo el mero hecho de tener un empleo en la 

integración social. Es fundamental que apoyemos, que trabajemos para que todo el mundo o 

todas las personas en Navarra tengan un acceso al empleo. 

Lo he comentado antes, prioridad para nosotros el empleo juvenil, la brecha y, sobre todo, un 

empleo de calidad para las mujeres, que no haya diferencia a nivel contractual ni a nivel de 

salario por el sexo que se tenga y, sobre todo, trabajar en la brecha digital, que ya lo he 

comentado ahora y en diferentes ocasiones. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Soto Díaz de Cerio. Señor Guzmán 

Pérez, no. Señora Nosti Izquierdo, ¿intervendrá? 

SRA. NOSTI IZQUIERDO: Antes ya he dicho que para promocionar el empleo que lo que hace 

falta es incentivar que haya empresas. Para ello, se tendrá que tener ventajas fiscales y una 

seguridad jurídica. Entonces, a nosotros nos parece importante incentivar la contratación de 

trabajadores con la reducción de las cotizaciones en esas empresas, pero siempre 

controlándolas. Porque es muy bonito decir: «A ustedes les quito, les rebajo las cotizaciones si 

emplean a una serie de trabajadores», pero luego hay que controlarlo, porque luego ya viene la 

segunda parte. Empresas que se aprovechan de esto y luego se marchan con todos sus 

beneficios.  

También nos parece importante la ayuda a los autónomos cuando empiezan, sobre todo, con 

una cotización cero, y luego ayudarles y empezarles a cobrar el IVA cuando ya empiezan a tener 

una facturación un poco acorde con la inversión que han tenido. Ayudas también para las 

inversiones.  
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También nos parece muy importante los trabajos en prácticas, porque eso antes no lo he 

comentado. Hay estudiantes de Formación Profesional que luego van a las empresas a trabajar, 

a aprender en prácticas, y hay un abuso de estas empresas hacia estos estudiantes. 

Eso ya es conocido de todos. Se iba a hacer prácticas de lo que sea y se utilizaban como mano 

de obra gratuita, ya no barata, gratuita. En esto también tendría que haber un control por parte 

de los sindicatos, que para eso están, no solamente para comer gambas. (RISAS). Sí, es que es 

verdad. Es que aquí hablamos siempre de esto, pero es que los sindicatos tienen que hacer su 

labor, porque, por un lado, está el capital, que es la empresa, y, por otro lado, el capital de 

trabajo, que son los trabajadores, y tanto unos como otros tienen que cumplir con sus deberes. 

Nada más, no voy a comentar nada más. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Nosti Izquierdo. Señora Garbayo 

Berdonces, turno de réplica. 

SRA. GARBAYO BERDONCES: Muy breve. Gracias, Presidenta. Buenas tardes, ya casi buenas 

noches. Pues nada nuevo bajo el sol. Estos días nos hemos cansado de escucharlos. Hoy no iba 

a ser menos, que ustedes ya tienen un acuerdo, que les hubiera gustado llegar a más, porque 

los recursos son finitos. Pero ustedes han tenido que establecer unas prioridades y ha quedado 

claro que el empleo no es una de ellas. No se enfaden cuando se lo digamos, porque a los hechos 

nos remitimos.  

Nosotros decimos que no a un modelo, lógicamente. Nosotros diremos que no al presupuesto, 

porque sustenta un modelo con el que no compartimos. No es que digamos que no a unos y a 

otros. Sin embargo, entendemos que sustentan un modelo para la sociedad navarra que no es 

el nuestro. Un modelo que antes coincidía con el del Partido Socialista. Un modelo que nos hizo 

llevar a Navarra a los puestos y a las primeras posiciones en casi todo, y ahora han perdido esas 

primeras posiciones en casi todo, menos en siniestralidad laboral.  

Yo creo, señores del Partido Socialista, que se han equivocado de socios. Pero claro que ya lo 

hemos dicho, si hay enmiendas que nos parecen positivas y las consideramos, pues las hemos 

apoyado, como así hemos demostrado en la anterior votación, no como ustedes, que ni una 

sola, por muy buena que les parezca, porque viene de UPN.  

Señora Chueca, como ha dicho, los datos son tozudos, efectivamente, los datos son tozudos, 

también en la tasa Arope. A mí la verdad que me gustaría no tener que volverles a dar un tirón 

de orejas con los datos de empleo.  

Señor Arza, si reducimos la estructura mastodóntica de este Gobierno, tendríamos para ayudar 

a los autónomos. Seguro. A mí hay una cosa que me ha preocupado mucho, es que nadie me ha 

contestado por la convocatoria de ayudas de los cien euros a las familias con hijos menores de 

tres años. Nadie ha dicho absolutamente nada.  

Termino ya. A mí sinceramente me hubiera gustado que se hubieran tenido en cuenta algunas 

de nuestras propuestas, porque, se lo crean o no, las hemos trabajado, las hemos mirado. 

Porque la verdad creo que eran buenas e iban a mejorar la situación de los navarros y las 

navarras, y porque sé, y me consta, que la sociedad navarra también demanda que se hubieran 

tenido en consideración.  
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Nos hubiera gustado llegar a consensos en los aspectos elementales, en las preocupaciones 

conjuntas, a las que también se ha hecho referencia, y hacerlo por unanimidad, no que lo hagan 

solo por mayoría, sino haber llegado por unanimidad a sacar adelante un presupuesto con unas 

enmiendas que hubieran sido buenas para todos y para todas, porque es cierto que, como digo, 

no podemos apoyar un presupuesto que sustenta un modelo que, desde luego, es la antítesis 

de lo que nosotros planteábamos. De hecho, el Partido Socialista ha elegido otros socios, que 

son ustedes, en esas estamos. 

No ha podido ser, otra vez será, porque aquí no cabe la resignación, y lo seguiremos intentando. 

De todos modos, yo quiero agradecer el tono a todos los compañeros. Creo que, si esto ha 

valido, de cara a que a lo largo del año se puedan poner encima de la mesa o dentro del 

departamento, se tengan en cuenta algunas acciones o se lleven a cabo algunas acciones en la 

línea de lo que hoy nosotros hemos propuesto, pues nos daremos con un canto en los dientes y 

nos daremos por satisfechos.  

Ya para terminar, quiero agradecer a la Presidenta, a la Letrada y a los trabajadores del 

Parlamento, pues por el trabajo realizado estos días, porque yo creo que ha dado gusto la fluidez 

con la que se han desarrollado las sesiones, a pesar de las horas, a pesar de las jornadas 

maratonianas y de lo farragoso que a veces resultan las votaciones. Por lo tanto, muchísimas 

gracias. Buenas tardes, buenas noches ya a todos. Esto es todo. Gracias.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Garbayo Berdonces, por todo. Pero 

aún nos queda una dura jornada mañana. A continuación, señora García Malo.  

SRA. GARCÍA MALO: Solo quería agradecer a la Presidencia, a la Letrada y al personal de la 

Cámara, el trabajo que están desarrollando. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora García Malo. Señor Arza Porras. 

SR. ARZA PORRAS: Me sumo al agradecimiento por el tono del debate a la Presidenta y a la 

Letrada. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Arza Porras. Señora Chueca Chueca. 

SRA. CHUECA CHUECA: Aquí dicen mis compañeros que mañana va a ser ya una fiesta porque 

acaban. Gracias también por el trabajo realizado por el Partido Popular y por UPN, por las 

aportaciones. He comentado, además, que había algunas en las que podíamos coincidir. Creo 

que es así. En este momento los recursos son finitos. Debo agradecer el trabajo a todos y a todas, 

incluida a la Presidenta, que la volvemos loca con las votaciones, disculpe. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Chueca Chueca. Señora Soto Díaz de 

Cerio. 

SRA. SOTO DÍAZ DE CERIO: Me sumo al agradecimiento. Lo mismo que la señora Chueca, yo he 

empezado la intervención anterior agradeciendo a todos los portavoces el trabajo y el esfuerzo, 

y también a todas las personas que trabajan en el Parlamento, por acompañarnos en estas 

votaciones y en estas sesiones tan largas. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Soto Díaz de Cerio. Señor Guzmán 

Pérez. 

SR. GUZMÁN PÉREZ: Muy brevemente. Ante la barbaridad que se ha escuchado aquí hace unos 

pocos minutos, reconocer, señalar que la libertad sindical en este país viene amparada por el 

artículo 28 de la Constitución española. Si hoy en este Parlamento podemos estar distintas 

personas, con distintas ideas, con distintas ideologías, discutiendo y debatiendo libre y 

democráticamente, es porque hay sindicatos y hay sindicalistas, como la Unión General de 

Trabajadores, allá en el año 1939, o las Comisiones Obreras, durante los tiempos más oscuros 

del franquismo, que conquistaron la libertad y la democracia en este país. 

Creo que se ha hecho un ataque gratuito y absolutamente antidemocrático a las asociaciones 

sindicales de este país. Como no puede ser de otra manera, tengo que poner de relevancia la 

imprescindible labor que realizan los sindicatos, el conjunto, son los que he señalado, y todos 

los demás, y el conjunto de sindicalistas y también los liberados sindicales, que son parte 

fundamental del sistema democrático que rige en este país. Simplemente era eso, y por 

supuesto, he de agradecer y sumarme al agradecimiento que han hecho el resto de portavoces 

al trabajo realizado. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Guzmán Pérez. Señora Nosti Izquierdo. 

SRA. NOSTI IZQUIERDO: Muchas gracias. Bueno, igual me he pasado hoy con ellos, lo siento, 

porque sé que los sindicalistas han hecho una labor a lo largo de la historia muy importante. 

Pero lo que sí he notado, y muchas veces hay que reconocer que no están a la altura de lo que 

estuvieron en su día. Eso no lo puede negar. Hay más sindicatos que UGT y Comisiones, está 

LAB, está ELA, está Solidaridad. Todos ellos tienen su función. Lo demás, pues quiero agradecer 

también a la Letrada y a la señora Presidenta por toda la paciencia que están teniendo con todos 

nosotros. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Nosti Izquierdo. Vamos a pasar a 

votar las enmiendas de este segundo programa, de estos programas en relación con el empleo, 

la economía social y el trabajo. (MURMULLOS). Señorías, nos falta la parte importante de la 

votación. No sé si se dan cuenta. (MURMULLOS). Sí, sonaba esto como despedida, pero todavía 

nos queda una jornada. (MURMULLOS). Yo entiendo que esto tendrá que ver con que una es 

portavoz de la Presidenta, es portavoz de esta Comisión. Entiendo que va por ahí. Empezamos 

a votar las enmiendas.  

Votamos en primer lugar la enmienda 595 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos 

en contra? 5 votos a favor, 9 en contra. No se aprueba la 595. 

Enmienda número 596 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor, 

9 en contra. No se aprueba la 596. 

Enmienda número 597 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 a favor, 9 en 

contra. No se aprueba la 597. 

Enmienda número 598 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en 

contra. No se aprueba la 598. 



D.S. Comisión de Economía y Hacienda  Núm. 12.4 / 28 de febrero de 2024 

 

Enmienda número 599 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en 

contra. No se aprueba la 599. 

Número 600 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor, 9 en contra. 

No se aprueba la número 600. 

Número 601 de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 8 a favor, 6 en contra. Se 

aprueba la enmienda número 601. 

Enmienda in voce número 66, que sustituye a la número 602 del Partido Socialista, Euskal Herria 

Bildu, Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 13 votos a favor, 1 en 

contra. Se aprueba la in voce número 66.  

Enmienda número 603 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. Rechazada 

la 603. 

Número 604 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 604. 

Enmienda número 605 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 a 

favor, 9 en contra. No se aprueba la 605. 

La enmienda número 606, también de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? 5 

a favor, 9 en contra. Rechazada la 606. 

Número 607 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 607. 

Número 608 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 608. 

Enmienda número 609 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en 

contra. Rechazada la 609. 

Número 610, también del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 a favor, 9 en 

contra. Rechazada la 610. 

Número 611 de Unión del Pueblo Navarro. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 611. 

Número 612, también de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 a favor, 9 en contra. 

Rechazada la 612. 

Enmienda número 613 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 613. 

Enmienda número 614, de UPN también. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 614. 

Número 615 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se 

aprueba la 615. 

Número 616 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 616. 
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Número 617 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. Rechazada 

la 617.  

Número 618 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. Se rechaza la 618. 

Enmienda número 619 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. No se 

aprueba la 619. 

Enmienda número 620, también del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en 

contra. Se rechaza la 620. 

Enmienda número 621 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. No se 

aprueba la 621. 

Número 622 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 622. 

Enmienda número 623 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Se rechaza 

la 623. 

Enmienda número 624 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. 

Rechazada la 624. 

Enmienda número 625 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. Se 

rechaza la 625. 

Enmienda número 626 de Euskal Herria Bildu, Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? 

¿Votos en contra? 13 a favor y 1 en contra. Se aprueba la número 626. 

Enmienda número 627 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. 

No se aprueba la 627. 

Enmienda número 628 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Se 

rechaza la 628. 

Enmienda in voce número 68, que sustituye a la 629 del Partido Socialista. ¿Votos a favor? 14 

votos a favor. Se aprueba por unanimidad la in voce número 68. 

In voce número 69 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 votos a favor, 8 en contra. No se 

aprueba la in voce número 69. 

In voce número 70, también de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 votos a 

favor, 8 en contra y 1 abstención. No se aprueba la enmienda número 70.  

Enmienda in voce número 71 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstención? 5 a favor, 8 en 

contra y 1 abstención. No se aprueba la enmienda in voce número 71.  

Para finalizar, votamos la enmienda in voce número 72 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En 

contra? 5 votos a favor, 9 en contra. No se aprueba la enmienda in voce número 72.  
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Suspendemos la sesión en este momento para retomarla mañana a las nueve y media, salvo 

error. Debatiremos y votaremos las enmiendas presentadas, en primer lugar, al Departamento 

de Cultura, Deporte y Turismo. Se suspende la sesión. 

(Se suspende la sesión a las 19 horas y 43 minutos). 
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